
A N O  X X I I Í 6 de enero de 1919. Núm. 1.149

P rec io s  9e su scripc ión .

Mndrií.1 y provincias: trimestre. 3‘00 ptas.
Extranjero: ídem. . ..................... lO'OO —
Ultramar: ídem.............................15‘DO —
Número suelto.............................. 0‘30 —

nDminisíración u suscripción.

üallo del SaeraineDíD, ndio. í, iuiprenla üuiiidpal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  F T J B X . T C A .  L . O  S  L .T J I V E S

S r  iTI A  IC 1

/VvuNi'AiiiKfn'o: Acta de la sesión de 3 del actual,—Orden 
del día para las sesiones extraordinaria de 7 y ordinaria de 8 del 
corriente.

Ai-caloÍ.a piíesidencia: Bando dando a conocer la obligación 
que tienen los individuos que han cumplido veinte años en el de 
1918 de alistarse y penalidad de que incurran los que no lo hicie­
ren,—Decreto disponiendo la prohibición de ¡a reventa de frutas 
y hortalizas en el mercado de la Cebada y otras disposiciones 
encaminadas a tal fin.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho,
Se c iíe ta b ía : Anuncio para que redame quien se crea perju­

dicado en la apropiación de una parcela de terreno inedificable, 
con fachada á la calle de Zurbano a solar que, con fachada a la 
de Rafael Calvo, poseen los Sres- de Guinea,—Otro, determinan­
do plazo para presentación de redamaciones en los proyectos de 
instalación de industrias que se expresa.—Otro, notificando a 
doña María Concepción Padieco, dada de baja en la nómina de 
pensionista en el Montepío municipal.—Otro, dando a conocer ia 
autorización concedida al Ayuntamiento por el Ministerio de la 
Gobernación para emitir un empréstito de 35.000.000 de pesetas, 
que se llamará de la «Villa de Madrid de 1918», y bases que han de 
regirle.--Otro, de exposición durante quince días al publico, de 
la prórroga del presupuesto del Interior para el primer trimestre 
de 1919 y los suplementos de crédito necesario para pago de au­
mentos al personal desde 1 de enero actual.-»Otro, id. por el mis­
mo plazo del presupuesto del Ensanche,—Mortalidad y natalidad 
en el mea de noviembre de 1918,—Subasta para contratar el su­
ministro de leche hasta 31 diciembre de 1920, a la Institución mu­
nicipal de Puericultura.-Subastas pendientes de celebración,— 
Movimiento de personal.—fentradas y salidas en ei Registro ge­
nerai durante el mes de diciembre de 1918,—Cementerios: autori­
zaciones de enterramiento concedidas a las Sacramentales.— 
Acuerdos adopíadospor ¡a Comisión ejecutiva del Montepío mu­
nicipal,—Licencias expedidas por los Negociados 4.“ , tí.“ y Di­
rección de Fontanería Alcantarillas,—Número de lectores que 
han concurrido a la Biblioteca municipal durante e! mes de diciem­
bre último y libros recibidos.

Contao uiíia ; Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del interior y del Ensanche,—Cotización en Bolsa 
de los valores manie i pales. .

Obiías .MumcieAi.Es: Las en ejecución.
Policía urbana: Denuncias y servicios prestados por los 

guardias municipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de

Bomberos.—Juicios, visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de Alcaldía.

A bastos : Recaudación en el Mercado de ganados,—Recauda­
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc,, en el Ma­
tadero municipal.-Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inhumaciones del 24 al 30 de diciembre de 1918.
Boletín oñeial del Canal de Isabel 11: Número 274.

A Y U N T A M I E N T O

Sesión oedin.ari.a del día 3 de enero de 1919.— 
E xtra cto .— Presidencia del Excmo. Sr. A lcalde, D. Luis 
Garrido Jnaristi.—Asistieron los Sres. Agu ilera  y  Arjo- 
na, Arribas, Asprón, Bastillo, Castillo, Corona, Cortés, 
Crespo, Cubero, Fernández Cancela, Fernández Moreno, 
Fra ile, Gabilán, García Cernuda, García Miranda, García 
Revenga, Gar-cía de Vinuesa, Goicoechea, H idalgo, L e  
yún, Limpias (Conde de), Marcos. Maura, Noguera, Osso­
rio, Pérez Toledo, Ramos, R eg lero , Sáinz de Baranda, 
Saornil, Serrán, S ilva y Ta to  y el V oca l de la Comisión 
de Ensanche Sr. Donoso.

Se abrió a las diez y cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la pri­
mera ningún señor Concejal, siendo aprobada el acta de 
la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.

A cuerdos: 1.“ Quedar enterado de haber nombrado 
por la Alcaldía los siguientes Concejales Inspectores de 
servicios y  Presidentes de Casas de Socorro.

concejales inspectores de servicios

A lum brado.— XD. «Alvaro Calzado.
Beneficencia.— D. A lva ro  de Blas.
C nrrnn jes.—D . E icuterio Saornil.
Cementerios — V). Tomás Pérez Toledo.
Colegios de la P a lom a .—D . A n ge l Ossorio j’ Gallardo,
Escuelas de Sordom udos.—Sr, García de Vinuesa,
iu ceud ios .—D . M iguel hlaura Garaazo.
Li)ul>iezas. — 'D. H ilario Crespo.
Mataderos.— T). José Cortés Muñera.
Obras del nuevo Matadero, —f ) .  Justo Calvo, ,
P u e r ic u ltu ra .— D, Manuel Ramos Salas. .

Untamiento de Madi
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Teatro E s p a ñ o l . José María de Arribas,
D. José Asprón

Vías públictis.—p . Francisco Silva.

PRESIDENTES DE CASAS DE SOCORIÍOjji

Cenlro. — Y). Ramón Herrero Díaz.
Hospicio.—D. Gerardo Busíillo.
Chíiniberi.—D. jiian Manuel García Miranda.
Buenavisía.—ty. Juan García Revenga.
Congreso —D. José Hidalgo,
Ilosp iia !.—Y). Celedonio Leyún.
Inclusa.—D. Bernardino Castillo,
Latina.-^'D. Justo Calvo Burgos.
Pa (a c io .~D . Manuel Ramos Salas.

' Universiciad.—Y) Angel Cubero,
2. “ Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes 

de despacho de i as Comisiones en 28 dei corriente v de 
los judiciales en trámite en 26 del mismo mes, y dejar 
aquélla a disposición de los señores Concejales.

3, “ Pasar a la Comisión respectiv'a una comunicación 
del Exemo. Sr, Gobernador civil, fecha 21 de diciembre 
último, trasladando Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, que dispone se cumpla y  ejecute la sentencia 
dictada en 30 de octubre próximo pasado por la Sala de lo 
Cnntencio,so Administrativo del Tribunal Supremo, por la 
cual se absuelve a hi Administración general del Estado 
de la demanda deducida por la representación de la Socie- 
d,ad de bujías La Estrella, contra Real orden del mFmo 
Miiiisíeriq de 6de agosto de 1915, fijando la indemnización- 
por la clausura de dicha íábrica, sita en la calle del Gober­
nador de esta Corte,

d.'’ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo. Sr, Gobernador civil, de igual fecha que la 
anterior, trasladando Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, por la que, resolviendo instancia de la Alcaldía 
Presidencia relativa a la venta directa de yn terreno so­
brante de la expropiación de la casa núm.'44 de la calle 
de Alcalá, se-dedara que dicho Ministerio no tiene inter­
vención en el asunto en su estado actual.

5.° Pasar a Iji Comisión respectiva, facultando a la A l­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si aqué­
lla lo estima oportuno, otra providencia del E.xcmo, señor 
Gobernador civil, fecha 26 del pasado mes de diciembre, 
por la que, conformándose con lo informado por la Comi­
sión provincial en el expediente instruido para expropia­
ción forzosa de la casa núm. 15 de la calle de Embajado­
res, perteneciente hoy a los herederos de D. Santiago 
González Leal, ha re.sueíto fijar como cantidad que ha de 
entregarse a los propietarios de la referida casa, la suma 
de 77.431‘32 pesetas.

ó." Quedar enterado de otra providencia gubernativa, 
techa 21 de igual mes que las anteriores, por la que, de 
conformidad con lo informado por la Comisión provincial, 
se confirma el acuerdo del Ayuntamiento de 22 de diciem­
bre de 1916, que dispuso que Iqs lócalas destinados a alma­
cenaje de películas se incorporaran a! vigente cuadro de 
clasificación que figura en el apéndice 2,° de jas Ordenan­
zas municipales a efectos de la concesión de licencia, in­
cluyéndose dicha industria en ia segunda categoria de las 
consignadas en el indicado apéndice, quedando por tanto 
autorizado el A 3'unfamiento para llevar a efecto esta agre­
gación.

l . °  Quedar enterado de otra providencia del Excino. se­
ñor Gobernador civil, fecha 20 de diciembre ultimo, por la 
que, de conformidad con lo informado por la Comisión pro­
vincial en el recurso de alzada interpuesto por D. José 
Cao, contra acuerdo del Ayuntamiento que le denegó la 
renovación de licencia para continuar con ia tahona esta­
blecida en la casa núm 12 de la calle de las Carolinas, así 
como la correspondiente para la apertura en la misma de 
un horno para cocer pan e instalación, de un electromotor 
de cinco caballos de fuerza, se desestima el expresado re­
curso y se dedal a que una vez que el Sr. Cao haya reali­
zado las obras necesarias poniendo el local en debidas con­
diciones, se le expidan las correspondientes licencias para 
apertura de nueva industria.

S.“ Quedar enterado de otra providencia del excelen-

tislmo Sr. Gobernador civil, fecha 21 del mismo mes que 
la anterior, por la que, conformándose con lo informado 
por la Comisión provincial, desestima el recurso inter­
puesto por .D. José Castillo, contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia, denegándole licencia para continuar con el 
taller de carpintería que tiene establecido en la casa nú­
mero 1 de la calle del Carnero.

9. “ Quedar enterado de otra providencia del e.xcelen-
tistmo Sr. Gobernador civil, fecha 20 de igual raes que los 
anteriores, por la que, de conformidad con lo informado 
por la Comisión provincial en el recurso de alzada inter­
puesto por D. Juan de Mata Carranque, conserje del Ma­
tadero de cerdos de esta Corté, contra acuerdo del A 3mn- 
taraiento, que determinó ascender al personal subalterno 
de 1.500 pesetas de sueldo al de 1,800 pesetas, se desesti­
ma el é.xpresado recurso, en atención a la manifestación 
tan categórica como la formulada por la Alcaldía que, des­
virtúa por completo la única argumentación del recurren­
te, puesto que manifiesta que, sólo se acordó ascender a 
porteros .y ordenanzas, no alcanzando las mejoras a las 
plazas de conserje. ■

10. Quedar enterado de otra providencia del excelentí­
simo Sr. Gobernador civil, fecha 21 del mismo mes que los 
anteriores, por la que, conformándose con lo informado 
por la Comisión provincial, desestima recurso de alzada 
interpuesto por D. Antonio Ales.anco, contra decreto de 
la Alcaldía, por el que se denegó licencia para alquilar la 
la casa núm. 3 de la calle de la Alameda.

11. Quedar enterado de una comunicación del Gobier­
no civil, fecha 26 del pasado mes de diciembre, partici­
pando que por la Cámara de la Propiedad urbana han sido 
designados por sorteo para figurar como Vocales del Ju­
rado que ha de entender en las expropiaciones del paseo 
de Ronda, desde la glorieta de Ruiz Giménez hasta las 
tapias de ja  Moncloa, D. Luis Pasarón y San Martin v 
D. José Rivera Urtiaga, con domicilio en el paseo de la 
Castellana, núm. 17 3' pa.seo de Recoletos, núm. 27, res­
pectivamente. ,

12. ' Se dió cuenta de otra providencia del exceletisimo 
Sr. Gobernador civil, fecha 27 del mismo mes que el ante­
rior, por la que, re.solviendo el expediente instruido por la 
Alcaldía Presidencia con motivo de la reclamación formu­
lada por varios .Sres Concejales del Ayuntamiento de 
esta Corte, contra la capacidad legal de D. Antonio Go­

, icoechea, para' .seguir ejerciendo el cargo de Concejal, por
haber desempeñado a la vez el de Subsecretario del M i­
nisterio de Gracia y Justicia, se declara que el Sr. D. An­
tonio Goicoechea puede continuar en el ejercicio del cargo 
de Concejal del Exemo, A 3mntamlento de Madrid, para 
el que fué elegido,

Y  e! Ayuntamiento acordó quedar enterado de la ante­
rior .providencia 3' consentirla.

13̂  Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
del Exemo, Sr. Gobernador civil, fecha 26 de igual mes 
que los anteriores, resolviendo, de conformidad cotí la Co­
misión provincial, el recurso de alzada interpuesto por don 
José Feito a ruego, por no saber firmar, D. Joaquín Arias, 
contra acuerdo déj Ayuntamiento por el que le fué dene­
gada la renovación de licencia de la casquería establecida 
en la casa núm, 55 de la calle de Buenavista, en el sentido 
de que procede .se conceda la licencia solicitada, siempre 
que el peticionario haga las obras de reforma que pres­
criben ios artículos 239 y  240 de las Ordenanzas munici­
pales,

14. Quedar enterado de otra providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, fecha 21 tlel repetido raes de 
diciembre, por la que, conformándose con lo informado 
por la Comisión provincial, de.sestima el l ecur.so de alzada 
interpuesto por doña Basiiia Bueno, contra acuerdo del 
Ayuintamiento que denegó la renovación de licencia para 
continuar en el establecimiento de casquería, instalado en 
el núm. 36 de la calle de Galileo.

15. Adjudicar en definitiva a favor de D Julián López 
Franco como apoderado de D. Luis Verdeja Delgado, el 
remate de la subasta verificada para la adquisición de 78 
uniformes de verano con gorra de invierno, bandolera v 
cartera para los individuos de la Banda municipal, con la 
baja de 0'25 pesetas, por cada 100 pesetas del precio tipo.

r



B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  D E  M A D R ID

O R D E N  D E L  D I A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones. 

SOBRE LA MESA

l*ro««M Íciites de j i i  sesión  de lít de d ie iem bre.

PRIMERA.-Goberiiaeión.
ló. Se dio cuenta de un dictamen, en el que ocupándose 

de nuevo de las reclamaciones presentadas a los escalafón 
nes de Administración y Contabilidad publicados en lS.de 
febrero último, y después de oír el parecer de los Letra­
dos consisto.riales y examinar el informe de los ponentes, 
se reproduce la propuesta de 12 de agosto próximo pasado, 
de que sean sancionados lus acuerdos que en aquél se pro­
ponían, o sea, que se resuelvan las redamaciones en la 
forma que propone la ponencia; la que hace suya la Comi­
sión, y que se proceda a la impresióm de los referidos esca­
lafones con las variantes a que dé lugar la resolución pe­
dida; y que se consigne en ellos en vez de la edad de los 
íunciónarios, la fecha de su.nacimiento.

Abierta discusión el Sr, Aguilera y  Arjona, formuló la 
siguiente enmienda:

El Ayuntamiento, cumpliendo el acuerdo fecha 6 de 
octubre de 1916, colocará preferentemente en el escalafón, 
tanto de los grupos de Administración como en el de Con­
tabilidad, a Tos opositores aprobados para cubrir las plazas 
anunciadas en cada uno de aquéllos; después, por orden de 
antigüedad, a los que tuvieran o adquirieran más tarde la 
categoría con LSOO pesetas, a los que se refiere el citado 
acuerdo de 6 de octubre; y, finalmente, a los opositores 
que en virtud de la ampliación de plazas aprobada 'por el 
A 3mntamiento, tienen reconocido derecho al ingreso en la 
Administración municipal,

Fué aprobada en votación nominal por 16 votos de los 
Sres. Aguilera y Arjoua, Arribas, Asprón, Bustillo, Gabi- 
lán, García Cernuda, García Miranda, Lejmn, Limpias 
(Conde de), Maura, Noguera, Ossorio, Rainos, Reglero, 
Tato y Garrido; contra 10 de los Sres. Castillo, Corona, 
Crespo, Cubero. Fraile, García Revenga, García de Vi- 
nuesa, Marcos, Sáinz de Baranda y Silva.
■ Acto seguido y previa la oportuna pregunta de la Pre­

sidencia quedó aprobado el dictamen con la referida en­
mienda.

TERCERA,—Polieia-urbana.

A  petición del Sr. Maura, el Ayuntamiento'acordó la 
continuación sobre la mesa del dictamen proponiendo se 
apruebe la proposición del Concejal Sr. Marqués de Villa- 
brágiina, relativa a las modificaciones que deben introdu­
cirse en la tramitación)de los expedientes en solicitud de 
licencia para la instalación de motores eléctricos, cuya 
potencia no exceda de diez caballos de fuerza, y que se 
designe, por concurso,un Ingeniero delegado que certifique 
la potencia de estos motores, '

1' i ‘Ocedente» «lo la  schíóh de íiO de d iciom bro.

TERCERA—Polieia urbana, .

17. Se dió cuenta del dictamen proponiendo se consien­
ta la providencia gubernativ'a, fecha 18 üe octubre último, 
por la que se estima el recurso de alzada interpuesto por 
D. José RiveroAcides, contra acuerdo del A 3mriLamiento 
que denegó la renovación de licencia solicitada por dicho 
señor, para los establos instalados en la calle de Meléndez 
Valdés con vuelta a la de Guzmán el Bueno (Quinta de 
Marconell) y disponef la renovación de la licencia de que 
se ha hecho mérito. ■

A  propuesta del Sr, García Cernuda, con la que mani­
festaron su conformidad otros señores Concejales, sin que 
se formulase opinión contraria, la Comisión retiró el dicta­
men para que el pleno de J.^etrados consistoriales informe 
sobre la ̂ procedencia de interponer recurso contencioso ad­
ministrativo contra la providencia del Sr. Gobermidor ci­

vil. E l A 3’ untainiento, miánimente, asintió a las manifes­
taciones del Sr. Ossorio y’’ Gallardo que defendió la nece­
sidad de que el recurso, en este caso, como en otro.s de 
igual índole, se funde en la incompetencia de la Autoridad 
gubernativa para resolver sobre el fondo de cuestiones re­
servadas'a la Autoridad municipal.

CUARTA.—Fom ento.
18, Aceptar la resolución’núinero uno de las propuestas

por la D irección de V ías pública.s, pasa-pesolver la dificul­
tad que se presenta para ajustar las obras de pavimenta­
ción al pro3mcto de la avenida de Menéiidez y  Relavo en su 
desembocadura en la calle del Pacífico, a causa de estar 
fuera de alineación la casa esquina a dicha vía, 3' comuni- 
ta r este acuerdo a la Junta técnica de pavimentación y a 
la contrata correspondiente, para la rectificación de! pro- 
3'ecto en aquel punto. _

E l Sr. Asprón, formuló la enmienda verbal, como adi­
ción al dictamen, de que se inicie el expediente de expro­
piación de la casa núm. 23 de la calle del Pacífico.

Fué aceptada, pasando a formar parte del dictamen, 
que seguidamente quedó aprobado con la referida en­
mienda. ■

A  petición del Sr. Arribas, el Sr. Fraile, en nombre de 
la Comisión, retiró el dictamen proponiendo la distribución 
de la cantidad de 10.000 pesetas, consignadasen presupues­
to, entre las Sociedades obreras que han solicitado subven­
ción por tener establecido el socorro a obreros parados.

QUINTA,—Benefleeneia y Sanidad.

El Sr. Créspo, en nombre de la Comisión, retiró el dic­
tamen proponiendo el nombramiento de un Pi'acticante 
agregado de la Beneficencia municipal. ^

19, Nombrar a D. Cesáreo Carrero ordenanza camille­
ro de Casas de Socorro, con el haber anual de 1.800 pese 
tas, en vacante por defunción de D. Antonio Marcos Ce- 
rrudo, debiendo acreditar el interesado estar comprendido 
en la edad de veinte a cuarenta y cinco años, carecer de 
defecto físico, no padecer enfermedad crónica ni tener há­
bito de embriaguez. .

Votaron en contra los Sres. Arribas, Bustillo, Gabilán, 
García Cernuda, García Miranda, García de Vinuesa, Goi- 
coechea. Leyún, Limpias (Conde dp), Maura y Ossorio.

Frocctleiitcs de la  sesión anterior.

TERCERA,—Polieia urbana.
20, Denegar renovación de licencia solicitada por don 

Bonifacio de Echevarría, en representación de la Sociedad 
«Viuda de Londáiz y sobrinos deL. Mercader», para el de­
pósito de petróleo 3' gasolina instalado en el púm. 34 de la 
calle de Melémlez Valdés, disintiendo en este caso la Co­
misión de.ios informes favorables a la concesión que cons­
tan en el expediente del Arquitecto Jefe de la primera sec­
ción del Ensanche, Ingeniero industrial. Arquitecto Jefe de 
servicio contra Incendios y Junta consultiva de obras, por­
que si en cierto modo dichos informes alejan toda respon­
sabilidad de la Comisión, no puede asegurar su tranquili­
dad de ánimo ante los peligros notorios que tales estableci­
mientos representan ,para el vecindario, y en el caso actual 
no estima suficiente la Comisión la garantía de las condi­
ciones 3’ requisitos que fija el art. 365 de las Ordenanzas 
municipales, porque bien se advierte por e! texto del ar­
ticulo 3o2 que en la época de formación de dichas Ordenan­
zas el limite de 3.000 litros que determina la primera cate­
goría se consideraba muy difícil de superar, siendo bastan­
te garantía la distancia de 50 metros de separación de las 
casas habitables en aquel supuesto, e ilusoria de todo pumo 
cuando el depósito ha de almacenar 40.000 litros o más de 
líquidos o substancias inflamables, y, por otra parte, que el 
articulo 366 no obliga la concesión, pues bien claramente 
expj-esa el carácter facultativo de éste en la frase «podrán 
autorizarse etc.*, no siendo obligatoria, y creyendo, por 
tanto, que el depósito de qbe se trata, por la cantidad de 
substancias que ha de almacenar., constituye un peligro 
para el vecindario.

V o tó  en contra el Sr. Silva.
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21, Conceder a D, Gabriel Romero, renovación de li 
cencia para continuar con la e:tpIotación de dos hornos de 
pan francés en la casa niim 9 de la calle de ia Escuadra, 
de conformidad con los informes que constan en el expe­
diente y previo pago de ios derechos que correspondan.

Votó en contra el Sr. Ossorio
22, Conceder a D. Alonso Fraga, renovación de licen 

cia para continuar con la industria de fabricación de pan 
que tiene establecida en la casa núm. 3 de la calle de Ro­
das, de conformidad con los informes que con.stan en el ex­
pediente y previo pago do los derechos que correspondan.

Votó en contra el Sr. Ossorio
A  petición del .Sr. Tato, el Ayuntamiento acordó la 

continuación sobre la mesa del dictamen proponiendo la re­
novación de licencia de la vaquería establecida en la callfe 
de Fernándei: de los Ríos, núm. 53. ■

CUARTA.—Fomento.

23, Se dió cuenta del dictamen proponiendo se denie­
gue la autorización interesada por la Sociedad Hidráulica 
Santillana, en instancia de 8 de noviembre próximo pasa­
do, para instalar tubería de conducción de agua desde la 
plaza del Progreso hasta la puerta de Toledo, con destino 
al suministro de agua al cuartel de Getafe, y al mismo 
tiempo que se disponga que con carácter general se adopte 
el acuerdo de desestimar toda petición de la misma Socie­
dad, en la que se pretenda efectuar canalizaciones para 
abastecimiento de agua en vías no comprendidas en los 
cuadrantes determinados en la Real orden de 26 de junio 
de 1916

A  continuación se dió lectura de una enmienda suscrip­
ta por el Sr, Arribas, proponiendo que se acceda a la pe­
tición de la Sociedad Hidráulica Santillana formulada con 
fecha 8 de noviembre de 1918, con las restricciones que se­
ñala en su informe el Negociodo de Fontanería Alcantari­
llas con fecha 14 de noviembre de aquel ano; es decir, que 
se acceda a lo solicitado, con las condiciones de que dicha 
concesión sea única y exclusiva para el objeto que se indi­
ca, sin derecho por parte de la Sociedad concesionaria a 
hacer en la tubería acometidas particulares, ni tampoco 
derivaciones para tendido de nuevas tuberías en las calles 
limítrofes a las que en la instancia se alude, toda vez que 
no están comprendidas dentro del perímetro de la conce­
sión. . '

Después de amplio debate quedó retirado el dictamen.

' SEXTA.—Ensanche.

24, Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, para ia instalación del servicio de acera 
delante de la finca recientemente construida en la calle de 
Velázquez, núm, 20, siendo cargo su importe de 779‘24 pe­
setas, al cap. V I, art, 2.“, concepto 9.“, zona segunda del 
vigente presupuesto del Ensanche, o, en su defecto, v 
dado lo avanzado del ejercicio actual, al del próximo año.

25, Aprobar otro presupuesto formado por la Dirección 
de Vías públicas,- para instalar acera de material granítico 
delante de la finca núm, 73 de la calle de Lista, con vuelta 
a la de Alcántara, cujm importe de 2.S27'39 pesetas, será 
cargo al concepto indicado en el precedente acuerdo del 
presupuesto corriente, o, en su defecto, al del próximo año.

26. For disposición de la Presidencia, se dió cuenta de 
una comunicación de! Decano de los Letrados consis­
toriales, fecha 3 del actual, con la que remite minuta de 
los recunsos de alzada y  queja que, a su juicio, deben en- 
lablar.se ad cani el am y por vía de precaución, ante el ex­
celentísimo Sr, Ministro de la Gobernación, contra la pro­
videncia gubernativa que ha declarado nulo el acuerdo 
municipal sobre rescisión dél contrato celebrado con la 
Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por ga.s, 
y otros particulares relacionados con dicho contrato, que 
se adoptaron en el citado acuerdo, cuyo recurso ha de pre­
sentarse en el término de diez días hábiles, a partir del si­
guiente al de la notificación de la expresada providencia, 
todo ello sin perjuicio de que vuelva de nuevo este asunto 
a informe de los Letrados consistoriales para que, con

tiempo hábil, puedan informar respecto a la interposición 
del recurso contencioso administrativo.

Y  el Ayuntamiento acordó, de conformidad con lo pro 
puesto por el Decano de los Letrados consistoriales, inter­
poner los recursos propuestos en la anterior comunicación.

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda. .
27. Reconocer a favor de D, Emilio Hernández, la

suina de 130 pesetas, importe de vendajes suministrados a 
la Casa de Socorro del distrito de Buenavista, y abonar la 
expresada edhtidad, con cargo al crédito de 10.000 pese­
tas, consignado en el presupuesto de 1919, para pago de 
los créditos menores de 1 000 pesetas, ■

28. Reconocer a favor de D, Isidro González Raposo,
la cantidad de 600 pesetas, por vendajes s.uminisrrados a 
a la Casa de Socorro del distrito de la Inclusa, abonar 
la expresada cantidad con cargo al crédito de 10.000 pese­
tas, consignado en el presupuesto de 1919, para pago de 
los créditos menores de 1,000 pesetas. '

TERCERA.— Polieia urbana.

29. Conceder a D, Antonio Fernández, renovación de
licencia para la carbonería establecida en la calle del Sali­
tre, núm. 42, de conformidad con los informes que constan 
en el expediente, y previo pago de los derechos que co­
rrespondan. .

30. Conceder a doña Pilar Barrendo, con las mismas 
prescripciones que al anterior, renovación de licencia, para 
la carbonería establecida en la casa núm, 22 de la calle de 
Tetuán,

A  petición del Sr, Tato, quedó sobre la mesa el dicta­
men, proponiendo la i'enovación de licencia para la explo­
tación de nn horno para la fabricación de pan en la calle 
de Magallanes, núm. 18.

31. Conceder licencia a D, Celestino Lázaro, con las 
mismas prescripciones que a ios anteriores, para estable­
cer un café de los llamados íítp i, en la casa núm. 25 de la 
calle de Atocha.

32. Conceder licencia a los Sres López y Blanco, para 
establecer un café de los llamados iitp i, en la casa núme­
ro 122 de la calle de Atocha, con iguales prescripciones 
qne a los anteriores.

33. Conceder licencia a D. Saiustiano Ortiz, con las 
mismas prescripciones que a los anteriores, para estable­
cer una trapería en la casa núm, 43 antiguo de la calle del 
Pacifico. ^

34 Conceder licencia a D. Rafael C. Ruiz de Morales, 
para ^tablecer una droguería y perfumería en la casa nú­
mero 76 de la calle de Goya y núm. 1 He la de Narváez, 
con iguales prescripciones que a los anteriores

35. Conceder licencia a D. José Bueno, con las mismas 
prescripciones que a los anteriores, para establecer una 
carbonería en la casa núm, 29 del pasaje de Indalecio. .

36. Conceder Ucencia a- D, Eduardo Rodríguez, para
establecer una fábrica de jabón en la casa núm. 17 de la 
calle de! Pacífico, con vuelta a ia de Gutenberg, con igua­
les prescripciones que a los anteriores. "

37. Conceder licencia a D. Manuel Martínez, con las 
mismas pre.scripelones que a ios anteriores, para estable­
cer una carpintería e instalar en la misma seis motores 
eléctricos, con fuerza total de seis caballos, en la calle de 
Meléndez Valdés, núm, 29,

Votaron en contra los Sres. Noguera y Pérez Toledo.
38. Conceder Ucencia a D. Mariano López y Compa­

ñía para establecer una fábrica de herramientas *Lo!ice> 
cerrajería, y para instalar en la misma dos motores eléc­
tricos que suman cinco caballos de fuerza, en la casa nú- 
rnero 38 de la calle del Ferrocarril, con iguales prescrip-' 
clones que a los anteriores.

39. Conceder licencia a D, Faustino Nicoli, con las mis­
mas prescripciones que a los anteriores, para iirstalar dos 
motores, uno eléctrico de doce caballos de fuerza, y otro 
de gas de seis caballos, en el taller de marmolista que.tie­
ne establecido en la casa núm. 7 de la calle de Gutenberg 
y 4 de la deFuenterrabía.



BOLETIN DEL AY U N TA M IE N TO  DE M AD RID

40- Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, para' ins­
talar tina caldera para calefacción por agua caliente en la 
casa núm. 24, principal, letra A , de la calle de Alfon­
so X II, con sujeción a las prescripciones contenidas en los 
informes que constan en el expediente.

4L Conceder licencia a D Cornelio Btoch, con las 
mismas prescripcioties que el anterior, para instalar una 
caldera para calefacción por agua caliente en la casa nú­
mero 103 de la calle de Atocha.

42. Conceder licencia a los Sres. Boetticher y Navarro, 
para instalar una caldera para calefacción por agua calien­
te en la casa núm. 3 de la calle de Ventura de la Vega, con 
iguales prescripciones que a los anteriores. \

43. Conceder licencia a D. Manuel Tutor, para estable­
cer una imprenta e instalar en la misma dos motores eléc­
tricos, con fuerza total de 0 25 caballos, en la casa núm. 37 
de la calle de las Huertas, de conformidad con los informes 
que constan en el expediente.

44. Conceder íicéncia a D. Andrés Urbante, para esta­
blecer una fábrica de permanganato de potasa en la casa 
número 7 de la calle de Francisco Abril, de conformidad 
con los informes que constan en el excediente.

45. Conceder licencia a los Sres. Serra y Compañía, de
conformidad con los informes que constan en el e.xpedien- 
te, para Instalar una caldera para calefacción por vapor a 
baja presi'in en el Gran Salón Doré, sito en la calle de 
Santa Isabel. .

46., Conceder licencia a D. _|acobo Schneider, para ins­
talar uria caldera para calefacción por agua caliénte en la 
casa núm. 14 de la calle del Amor de Dios, de conformidad 
con los informes que constan en el expediente.

47. Conceder licencia a D. Jacobo Schneider, de con­
formidad con los informes que constan en el expediente, 
para instalar una caldera para calefacción por agua calien­
te en la casa núm 23 de la calle de Juan de Mena.

A  petición del Sri Noguera, quedó sobre la mesa el 
dict.imen proponiendo la aprobación de las liquida.ciones 
realizadas por el Jai^Jinero mayor de los ejemplares zooló- 
gicfrs que corresponden al A j ’untamiento y al contratista, 
y la adquisición de estos últimos en la suma de 21.695 pese­
tas. que deberán incluirse como crédito reconocido en el 
presupuesto que se forme para el año próximo.

■ CUARTA.  — Fom ento .

48.. Conceder licencia a D. Pedro de Torre Isunsa, 
para cerc.ir con muro de cerramiento el solar sito en la 
calle de Eduardo Benot, con vuelta al paseo del Rey, con 
suji ción ;i los planos y memoria presentados y a los infor- 
me.s que constan en el expediente.

A  petición del Sr. Arribas, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la concesión de licencia para obras de. 
reforma en e! teatro del Príncipe Alfonso, sito en la calle 
de Genova

49. Conceder licencia a D. Miguel Basala, para cons­
truir una casa en el núm. 5 de la calle de Ferrer del Rio, 
con arreglo a los planos y memoria presentados y a los 
informes que con.*-tan enei expediente,- previa conformidad 
de) interesado con la cláusula establecida para las cons­
trucciones en dichtí zona, que deberá ser inscripta en el Re­
gistro de la Propiedad, como carga afecta a la finca, según 
preceptúa la Real orden del Ministerio de Qracia 5" justi­
cia de 4 de septiembre de 1902, requiriéndose al interesado 
a los expresado.s-fines.

50. Conceder licencia a D. José María Requena, para 
construir dos pabellones en el solar núm. 71 de la calle del 
Pacífico, Extrarradio, con las mismas prescripciones y 
cláusula que al anterior.

51. Conceder licencia a D. Francisco San Cristóbal, 
para ejecutar obras de reforma y ampliación en la casa nú­
mero 41 de la talle de San Raimundo, Extrarradio, con 
arreglo a los planos y memoria presentados y a ios infor­
mes que constan en el e:xpediente.

52. Contestar al Juzgado de primera instancia del dis­
trito del Hospital, que el Ayuntamiento quiere mostrarse 
parte en el sumario que instruye por hurto de tapas de bo­
cas de riego de la vía pública, y que no renuncia a la in­
demnización que pudiera corresponderle.

53. Anunciar nueva'subasta para contratar el derribo

3’ aprovechamiento de materiales de la casa núm, 2 de la 
calle de! Angel, bajo los mismos pliegos de condiciones que 
sirvieron para las anteriores, con la sola modificacMn de 
rebajar a la cantidad de 1.000 pesetas el precio tipo del re­
mate, cura suma deberá Ingresar el adjudicatario en los 
fondos municipales, como valor de los materiales uprove- 
hables que queda de su propiedad y libre disposición, - 

A  petición del Sr. García Revenga, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo la concesión de una prórroga de 
dos meses para terminar las obras de construcción de nn 
puente sobre el arrojm Carcabón,

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad,
54. Nombrar al Profesor numerario de la Beneficencia 

D. Isidro Sánchez Covisa y Sánchez Covisa, como resulta­
do del concurso celebríido al efecto, para ocupar la plaza 
de Médico Director de la consulta de vías urinarias.

55. Nombrar a D, Diego Campos Martínez, Veterina­
rio sanitario del arbitrio sobre las carnes, con el haber 
anual de 2.000 pesetas, en vacante que existe por exceden­
cia, y cu3'a provisión se liase con arreglo al acuerdo muni­
cipal de 21 de junio último, qtie calificó un concurso de su­
pernumerarios. . . .  .

El Sr. Crespo, en nombre de la Comisión, retiró para ■ 
nuevo estudio de ésta un dictamen proponiendo el nombra­
miento de D. Carlos Huerta, para Practicante agregado 
de la Beneficencia municipal.

A  petición del Sr. Tato, quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos galerías de nichos en el segundo patio central de la 
Sacramental de San Lorenzo.

SEX,TA.—Eiisanehe.
56. Aprobar, la distribución de fondos formada por la 

Contaduría para el presente mes, por cuenta del presu­
puesto del Ensanche de 1918, prorrogado en virtud de lo 
dispuesto por Real orden de 23 del indicado mes de diciem­
bre, cu3’o importe será satisfecho con cargo a los créditos 
autorizados en los capítulos correspondientes de los vigen­
tes -presupuestos, con la única salvedad de que por lo que 
afecta al crédito de 14.134*63 pesetas que se consignan en 
el cap. l l l  para atender al ga.sto del aluínbrado público por 
gas, habr^ de justificarse su inversión en debida forma, 
3x1 que'lo extraordinario de las actuales circunstancias 
obliga a reducir considerablemente el indicado servicio, 3̂ 
de que en el caso de que el alumbrado particular ordenado 
establecer-a los propietarios de fincas de esta capital, sus­
tituya o reduzca el gasto de fluido de gas en las vías del 
Ensanche, la Comisión se reserva el derecho de eliminar 
o reducir el crédito necesario para dicha atención en pre­
supuestos sucesivos.

PROPOSICIÓN
57. T'omar en consideración y pasar a la Comisión 

respectiva la suscripta por los Sres. Fraile y García Re­
venga, interesando se acuerde la ejecución de obras de 
nueva pavimentación en el trozo de la calle del General 
Oráa, comprendido entre la de los Hermanos Bécquer y

'el paseo de la Castellana.

A D I_C ! Ó N 

SEGUNDA.—Hacienda.
58. Aprobar la distribución de fondos para el presente

mes de enero, formada por la Contaduría, por cuenta del 
presupuesto del Interídr, '
. Se levantó la sesión a las dos y cuarenta minutos de la 

tarde.

mu deij día para \a mm emdia'aria de í di um de ííií
ñsuntos con dictamen de las Comisiones. 

SEGUNDA.—Hacienda.
1. Proponiendo, en virtud de lo dispuesto en el Real 

decreto de 23 de diciembre de 1918, la prórroga del pre-
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supuesto de 19IS pura el primer trimestre de 1919, y  los su 
plementos de créditos necesarios, a tin de satisfacer desde 
I de enero det corriente, el aumento de liaberes y jornales 
consignado en la plantilla aprobada por el Ayuntamiento 
en 23 de noviembre anterior, del personal del Interior.

SEXTA.-Ensanche. '

2. Proponiendo, en virtud de lo dispuesto en el Real 
decreto de 23 de diciembre de 1918, la prórroga del pre­
supuesto de 1918 para el primer trimestre de 1919, y los 
suplementos de créditos necesarios, a fin de satisfacer des­
de í del corriente, el aumento de haberes y jornales con­
signado en la plantilla aprobada por el Ayuntamiento en 25 
de noviembre anterior, de! personal de'l Ensanche.

Madrid, 5 de enero de 1919.—El Secretario, F r.ancis- 
co R uano ,

[ii m F̂Ri ifi mm oiídb',iiiií n s de e\ero de m 
• ■ 

Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones.
2. Real orden del Ministerio de la Gobernación, con­

firmando providencia gubernativa, que dispuso informara 
un perito tercero en el expediente sobre valoración de una 
parcela expropiable para apertura de la calle de Albur- 
querque, propia del Sr. Marqués de Núñez.

3. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil.por 
la que, resolviendo recurso interpuesto por D. Tomás 
Dolz, contra decreto de la Alcaldía denegándole licencia 
para construir dos casas en la callé de Jesús y María, nú­
meros 21 y 23, se declara nulo dicho decreto y que la peti­
ción debe ser resuelta por el j^yuntamiento.

4. Providencia del Exemo, Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso interpuesto por D. Anastasio Santos, con­
tra acuerdo del Aymntamiento que le denegó licencia para 
establecer un depósito de aves y huevos en la calle de San 
Cipriano, núm. 2. - '

5. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso de alzada interpuesto por D. Juan Rodrí­
guez A vial, contra decreto de la Alcaldía que le denegó li-̂  
cencia para alquilar la casa núm. 80 de la calle de La-' 
gasea. .

6. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, apro­
bando acuerdo municipal sobre inclusión en el cuadro de 
clasificaciones a qnC se refiere el art. 288 de las Ordenan­
zas municipales y entre los de tercera categoría a los esta­
blecimientos llamados f>ars y tupis.

7. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, esti­
mando recurso de alzada interpuesto por D, Frutos Rubio, 
contra acuerdo del Ayuntamiento que denegó la renova­
ción de licencia que tenía solicitada para la vaquería esta­
blecida en la calle de .Lagasca, núm. 4ñ antiguo, 49 mo­
derno.

8. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la 
que, resolviendo recursos de D. Olimpio Salgas, contra* 
acuerdos del Ayuntamiento sobre municipalización y su­
brogación det servicio funerario y caducidad de la vigen­
cia del concierto celebrado por el Municipio, con el recu­
rrente, como propietario de la Sociedad «La Esperanza», 
se desestiman en cuanto afectan a! primer extremo, esti­
mándolos por lo que se refiere al último,

9. Providencia gubernativa, desestimando recurso in­
terpuesto por el Director en España, de las obras de «R e­
forma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace 
de la plaza del Callao con la cal]e de Alcalá», representan­
te general del concesionario, sobre cobranza de alquileres 
de las fincas de la Gran Via.

10. Providencia del Exemo. Sr, Gobernador civil, des­
estimando recurso interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento, que denegó la renovación de licencia para la fá­
brica de yeso establecida en el núm. 11 de la calle de San­
ta Feliciana.

11. Providencia del Exemo. Sr. Gobernador civil, re- 
.solviendo recurso interpuesto contra decreto de la Alcal­
día, denegatorio de la renovación de licencia para un esía-

blecimiento dedicado a la venta de vinos y cereales en el 
núm 42 de !:t calle de Bravo Murillo, en el sentido de que 
procede conceder la licencia solicitada con la restricción 
que indica,

12. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, 
participando acuerdo de la Cámara de la Propiedad urba­
na de haber sido designados como Wcales suplentes para 
el Jurado que ha de entender én las expropiaciones del 
paseo de Ronda, D. José Guri y D, Mariano Núñez 
Samper.

13. Como aleación del Gobieino civil; remitiendo las 
listas de Arquitectos, Abogado.s^ contribuyentes, comer­
ciantes e industriales, para la constitución del Jurado que 
ha de entender en las expropiaciones del proyecto de ur­
banización del pa.seo de Ronda, desde la glorieta de Ruiz 
Giménez hasta las tapias de la Moncioa,

14. Traslados de residencia,

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de ias Comisiones.

SOBRE LA MESA ,

P i'occtlen te lie In sesión  de 13 dcL iietiia l.

TERCERA,—Potieia urbana.
15. Proponiendo se apruebe la proposición del Concejal 

Sr, Marqués dé Villabrágima, relativa a las modificaciones 
que deben introducirse en la tramitación de los expedientes 
en solicitud de- licencia para la instalación de, motores eléc­
tricos, cuym potencia no exceda de 10 caballos de fuerza, y 
que se designe, por concurso, un Ingeniero delegado que 
certifique la potencia de estos motores.

. •
Procedente de la  sesión de Sí7 de diciembre.

TERCERA,—Policía urbana.
16. Proponiendo la renovación de licencia de la vaque­

ría establecida en la calle de.Fernández de los Ríos, nú­
mero 53,

Procedentes de la sesión anterior.

TERCERA.—Pólieia urbana, '
17. Proponiendo la renovación de licencia parala ex­

plotación de un horno para la fabricación de pan en la 
calle de Magallanes,.núm, 18,

13. Proponiendo la aprobación de las liquidaciones rea­
lizadas por el Jardinero mayor, de los ejemplares zoológi­
cos que corresponden al Ayuntamiento y al contratista, y 
la adquisición de estos últimos, en la suma de 21.695 pese­
tas, que deberán incluirse como crédito reconocido en el 
presupuesto que se forme para el año próximo.

CUARTA—Fomento. ,

19. Proponiendo la conce.sión de licencia para obras de 
reforma en el teatro Príncipe Alfonso, sito en la calle de 
Génova.

20. Proponiendo la concesión de una prórroga de dos 
me.ses para terminar las obras de construcción de un puen­
te sobre el arroyo Carcabón,

QUINTA—Benefleeneia y Sanidad.

21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos galeriás'de nichos en el segundo patio centra! de lá 
Sacramental de San Lorenzo

D E  N U E V O  D E S P A C H O

22.

SEGUNDA.—Haeíénda.
Proponiendo se recurra en vía contenciosa, dentro

del plazo legal que expira él día 23 de febrero próximo,

Ayunf
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o nira pro vid ene ¡a gubernativa, que dispuso la mejora de 
clasificación de un Oíicial de Administración, jubilado.

2d Proponiendo la jubilación de un guardia de Policía 
urbana, asignándole la pensión anual de 730 pesetas.

TEIÍCERA,—Polleia urbana.

24. Proponiendo la concesión de licencias para instala­
ción y funcionamiento de una fábrica de hielo artificial, a 
base de ácido carbónico, y de 3 electromotores coií fuerza 
total de 35 PÍP, en la calle de Murcia, núin. 20,

25. Proponiendo la concesión de licencias para instala­
ción y funcionamiento de una fábrica de sidra, y un electro­
motor de un IIP, en la ronda de Atocha, mim. 19,

26. Proponiendo la concesión de licencias para estable­
cer un taller de cerrajería, e instalación y funcionamiento 
de un electromotor de un HP, en la calle de Pedro Una- 
nue, nura. 16. . . . .

27. Proponiendo la concesión de licencias para instala­
ción y funcionamiento de un molino inolturádor de granos 
V semillas, y un electromotor de 14 HP, en la calle de Mén­
dez Alvaro, mlm. 14.

CUARTA.— Fomento.
28. Proponiendo se autorice el e.’cceso de dos metros de 

altura, sobre las reglamentarias aprobadas por la Superio­
ridad, para e! edificio que se proj'ecta construir en la ave­
nida del Conde de Peñalver, con vuelta a las calles de 
Hortaleza y de la Reina,

29. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una cosa'y muro de cerramiento en el núm. 10 de la calle 
de Hernani, Extrm-radio.

30. Proponiendo que los socorros concedidos por defun­
ción de obreros municipales se paguen con cargo a tas 
economías exi.stentes en los respectivos ramos.

,31. Proponiendo el cumplimiento de sentencia del T ri­
bunal industrial, favoi'able a un obrero eventual que recla­
ma la indemnización por accidente del trabajo.

QUINTA,- Benefleenda y Sanidad.

32. Proponiendo, en dos expedientes, la concesión de 
prórroga de excedencia a dos Médicos numerarios 

33 Proponiendo que se abone la diferencia de sueldo 
al Maestro auxiliar que está encargado interinamente de 
la jefatura de las Escuelas de los Colegios de Nuestra Se­
ñora de la Paloma. .

S E X T A ,  — Ensancha.

cable sobrante de vía pública en el paseo de Ronda, entre 
las calles de López de flo jos y de Velázquez, agrega ble 
a un solar con fachada al citado paseo.

43. Proponiendo se interese de la Superioridad se de­
clare de interés preferente la calle de Alcuza, entre la de 
Ríos Rosas y el paseo de Ronda.

44. Proponiendo se solicite de la Superioridad la decla­
ración de preferencia de la callé de María de Guzmán.

45. Proponiendo se autorice al contratista de las obras
de asfaltado de la calle de Trafalgar a sustituir la capa de 
asfalto que con arreglo al pliego de condiciones correspon­
día establecer en dicha vía, por otra de mortero de cemen­
to con arreglo a tas condiciones técnicas y económicas qqe 
propone la Dirección de Vías públicas y que han sido acep­
tadas por el contratista. _

Madrid, 4 de enero de 1919.—El Secretario, F rancisco 
Ruano, -

34- Proponiendo la concesión de licencia para construír 
uiia casa en el solar núm. 17 del bulevar Raimundo Fer­
nández Vilhiverde, entre los Cuatro Caminos y el Hipó­
dromo (antes paseo de Ronda).

3,5 , Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón en el solar núm. 7 de la calle de Linneo.

36. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un ¡oirti^e en la calle de Castellò, núm. 9.

37. Proponiendo la concesión de una licencia para au­
mentar im piso a la casa núm. 8 de la calle de Juan deUr- 
bieta.

3S. Pi oponiendo se .consienta una resolución del Go­
bierno civil, que anuló un decreto de la Alcaldía, denega­
torio de la licencia para alquilar la casa núm. 3 duplicado 
de la calle de Manuel Sil vela, y que en cumplimiento de 
dicha disposición se acuerde por el Exemo. Ayuntamiento 
la negativa de la e.xpresada licencia. .

39. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 863'53 pesetas, para la instalación de una acera 
granítica frente al edificio núm 2 del paseo de los Pontones,

40. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 3.010‘32 pesetas, para establecer una acera y an­
dén de losa granítica en el paseo de la Castellana, frente 
a la estatua de Isabel la Católica.

41. Proponiendo la aprobación de una avenencia para
la liquidacitín y pago de una parcela de 16‘32 metros cua­
drados, destinada a vía pública, en la calle de Alburquer- 
que, con arreglo a la tasación de 38‘64 pesetas, fijada por 
los Arquitectos municipales, y abonable en Cédulas del 
Ensanche. ■ _

42. Proponiendo la adjudicación de una parcela inedifi-

ADICIÓN

Asuntos al despacho de oflelo.
1. Providencia del Exemo, Sr. Gobernador civil, dispo­

niendo la designación de perito tercero para la valoración 
de los terrenos propiedad de doña María Luisa de Ange- 
retegui, que se e.xpropián por el Ayuntamiento para aper­
tura de la calle de Ercilla. _

2. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la designación del Sr.Goicoechea para formar parte 
de la Comisión 2.'̂  a.que anteriormente pertenecía.

3. Designación de un Sr. Concejal para formar parte 
de la Junta municipal de Primera enseñanza.

O RDE N DE L  DÍ A

Asunto eon dictamen de la fcomisióii tercera (Policía urbana),
4. Proponiendo, de conformidad con el pleno de los L e ­

trados consistoriales, se interponga recurso contencioso ad­
ministrativo ante el Tribunal provincial, contra providen­
cia gubernativa que anuló acuerdo municipal denegatorio 
de licencia de apertura de vaquería en la calle de Melen­
dez Valdés, Quinta de Marconell, cuyo recurso deberá 
interponerse antes del 26 del actual.

El Secretario, Fr.ascisco R uano. .

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

B A N D O

Hago s a b e r ; Que de conformidad con lo que dispone 
e! art 28 de la vigente ley de Reclutamiento )■ Reemplazo 
del Ejército, se recuerda'a lodos los españoles que hubie­
sen cumplido la edad de veinte años, están obligados a so­
licitar ,su inscripción en el alistamiento para el Reemplazo 
del Ejército e igual obligación tienen sus padres o tutores, 
si aquéllos no lo hubiesen efectuado, así como los Directo­
res o Administradores de los manicomios o establecimien­
tos de beneficenciá y los Jefes de establecimientos penales, 
respecto a los individuos'que, estando acogidos o recluidos 
en ellos, alcancen la edad para ser alistados, _

Lo que se hace público para que llegue a conocimiento 
de las personas a quienes pueda interesar, insertándose a 
continuación los artículos 12, 27, 31, 32, 34, 41, 304 y 305 
dé la ley y 35 y 43 del reglamento que determina dicha 
obligación y responsabilidades en que incurren los que dejen 
de cumplir el precepto legal.

Madrid, 1 de enero de 1919, —El Alcalde Presidente, 
Luis C arrujo JuARisTi.

L E " s r

' ARTÍCU LO  12
Los individuos que no acrediten haber cumplido los de­

beres militares que por su edad y condiciones les haya co­
rrespondido o no estén exentos de re.sponsabilidad, con 
arreglo a las leyes de! Ejército, no podrán ser admitidos

É l
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al servicio de la Administración dcl Estado, de las provin­
cias o Municipios, ni de las sociedades o empresas que con 
aquéllas tengan contrato o subvención.

AR T ÍC U LO  27
Todos los españoles, al cumplir la edad de veinte años, 

cualquiera que sea su estado y condición, están obligados 
a pedir su inscripción en las listas del Municipio en cuya 
jurisdicción habiten sus padres o tutores, o ellos mismos si 
no los tuvieren, teniendo a la vez esta obligación los padres 
o tutores, así como las personas o Autoridades de quienes 
dependan los mozos.

Los mozos que residan en. el extranjero, solicitarán su
inscripción en el Ayuntamiento donde habiten sus padres o 
tutores, o en el de la última vecindad que éstos hubiesen 
tenido en territorio nacional, sí no habitan en él, ya  falta 
de los padres o tutores, eu el Municipio correspondiente al 
último domicilio de los propios interesados, antes de mar­
char al extranjero. Los residentes en demarcación de Con­
sulados, con autorización expresa para-las operaciones de 
Reclutamiento, podrán inscribirse en ellos. De cada una 
de estas peticiones se librará el oportuno recibo al intére- 
sa'do para su resguardo 3' por si le fuera necesario a los 
efectos de lo prescripto en el art. _31. ^

ARTÍCU LO  31
Si a pesar de haber pedido su inscripción, resuUa.se al" 

gún mozo omitido en el alistamiento del Municipio a que 
se haya dirigido, se aplicará al Ayuntamiento del mismo y 
a su Secretario, la responsabilidad que se fija en esta Íe3’ ,

AR T IC U LO . 32
Serán comprendidos en el alistamiento de cada año 

todos los mozos, aun cuando se ignore su paradero que 
cumplan los veintidós años de edad desde 1 de enero al 31 
de diciembre inclusive, de aquel año, y los que, excedien­
do de la edad indicada, sin haber cumplido los treinta 3̂ 
nueve años en el referido día 31 de diciembre, no hubiesen 
sido comprendidos por cualquier motivo en ningún alis 
tamiento anterior. .

AR TIC U LO  34
El alistamiento comprenderá a todos los mozos que 

tengan la edad 3''se encuentren en las condicionos prescríp- 
tas en él art, 32, cualquiera que sea su estado, clasificándo­
los por el orden siguiente: “

1. “ Los mozos cu3m padre o cu3'a madre a falta de éste 
ha3mn tenido su residencia durante el año anterior al de la 
fecha del bando para el alistamiento en el Municipio en que 
éste se verifique, aunque en el momento dei alistamiento 
no resida en la localidad. '

2. ° Los mozos 003-0 padre o cuya madre a falta de éste 
tengan su residencia a partir del 1 de enero en el Munici­
pio donde se hace el alistamiento.

3. " Los mozos que hayan tenido su residencia en la for­
ma indicada en el caso primero para sus padres,

4. ° Los mozos que tengan sn residencia en la forma 
que expresa el caso segundo refiriéndose a sus padres.

,5T Los naturales del mismo Municipio.

■ AR TÍC U LO  41
. . t . ,

Los que habiendo dejado de ser comprendidos en el alis­
tamiento del año que les corresponda, no se presenten para 
hacerse inscribir en el inmediato, serán incluidos eu el pi i- 
mero que se verifique después de descubierta la ojnisión, 
y clasificados como soldados, si son declarados útiles, pri­
vándoles dcl derecho a las excepciones legales que puedan 
presentar, así como el de solicitar prórrogasla  redpcción 
del tiempo de servicio de que se trata en el cap. X X , se­
ñalándoseles, por el orden correlativo de inscripción los 
primeros números del sorteo en el alistamiento en que se 
incluyan, sin perjuicio de los castigos que determina el ar­
tículo 22 de esta le3', y de las penas en que puedan incurrir 
si hubiesen procurado su omisión con fraude o engaño.

ARTÍCU LO  304
Los que omitan el cumplimiento de la obligación que

tiene todo ciudadano de inscribir.seen el alistamiento, serán

castigados con la multa de 250 a 500 pesetas, si los mozos 
fueran habidos, y con la de 500 a 1,000 en caso contrario, 
abonándolas los padres otntores.

ARTÍCU LO  305
Los qúe con fraude o engaño procurasen su omisión en 

dicho alistamiento, caso de resultar inútiles para el servi­
cio cuando sean alistados, sufrirán arresto de un mes 3- un 
día a tres meses y la multa de .50 a 200 peset.as, que im­
pondrá el Tribunal correspondiente. Caso de insolvencia' 
de la multa, sufrirán la prisión subsidiaria que proceda.

ü E O L  A iszcE isr 'r O

AR 'l'ÍCULO 35
Los padres o tutores de los mozos sujetos al alistamien­

to para d  servicio militar están obligados a solicitar su ins­
cripción en d  alistamiento, si ellos hubiesen.dejado de cum­
plir tal deber cuando por su edad les corresponda.

Esta solicitud p.odrán deducirla por comparecencia per­
sonal o por escrito en la forma que expresa d  formulario 
número dos.

igual obligación tienen los Directores o Administrado­
res de los manicomios o establecimientos de beneficencia y 
los Jefes de establecimientos penales, respecto a los indi­
viduos que estando acogidos o recluidos en ellos, alcancen 
la edad para ser alistados.

ARTÍCU LO  43
Los Jueces municipales, cuando inscriban en sus regis­

tros las defunciones de individuos menores de veintiún 
años, nacidos en poblaciones donde existan diversos Juz­
gados municipales, remitirán las relaciones prevenidas en 
el párrafo tercero del art. 29 de la ley, al Decanp, el cual 
las cursará a Tos encargados de las secciones correspon­
dientes. ■ -,

l.° D isi I l io  íiül Centro: Tenencia de Alcaldía, plaza 
de la Constitución, 3, tercera Casa Cnnsi.ston'a!. — Barrios 
que compreudé: Carmen, Constitución, Correos, Estrella, 
Jardines, Muñoz Torrero, Tuerta del Sol, San Luis, San 
Martín 3- Tudescos.

*2.“ D is trito  del Hospicio: Tenencia de Alcaldía, calle 
-de la Libertad, 18 — Barrios que comprende: Apodaca, 
Bilbao, Campoamor, Colón, Góngora, Hernán Cortés, 
Jesús del Valle, San Opropio, San Pablo y Las Torres.

3.° D istrito  (ÍQ Ctiomberi: Tenencia de Alcaldía..plaZa 
de Chamberí, 7.—Barrios que comprende: Alfonso X, Bal- 
mes, Cardenal Cisneros, Cuatro Caminos, Dos de Mayo, 
Hipódromo, Luchana, Monteleón, Sandova! y Trafalgai'- 

A.° D istrito  de Bnenavista: Tenencia de Alcaldía, 
calle de Olózaga, L  —Barrios que comprende: Almirante, 
Biblioteca, Conde de Aranda, Femando el Santo, -Goya, 
Guindalera, Las Mercedes, Marqués de Salamanca, Mo­
nasterio y Prosperidad.

5.“ D istrito  dei Congreso: Tenencia de Alcaldía, calle
de Cervantes, 19. —Barrios que comprende: Alameda, Ca­
ñizares, Gervantes, Fioridablanca, Gutenberg, Plaza de 
Toj'os, Principe, Retiro, San Carlos y Santa María.

/2/s/í77n í/c//7o,sp/ífí/.'Tenencia de. Alcaldía, calle 
de la Cabeza, 9, principal. —Barrios que comprende: Ar- 
gumosa, Delicias, Doctor Fourquet, Jesús y María, Lava- 
piés. Ministriles, Pacifico, Primavera, Santa María de la 
Cabeza y Tot recilla,

7." D is trito  de ht Incluso: Tenencia de Alcaldía, calle 
de Juanelo, 20—Barrios que comprende: Amazonas, Ca­
bestreros, Carayaca, Duque de Alba, Gasómetro, Fluerta 
del Ba3’o, Marqués de Comillas, Miguel Servet, Pe.ñuelas 
y Rastro.

8  ̂ Dís/)7¿o rfe 7« Lírri'jíff.'Tenencia de Alcaldía, plaza 
de los Carros, 1, principal. — Barrios que comprende: 
Aguas, Alíonso V'I, Arganzuela, Ayuntamiento, Calaíra 
.va. Cava, Humilladero, Imperial, San Francisco 3'' San 
Isidro. '

9, “ D istrito  de Palacio: Tenencia de Alcaldía, calle de 
Mendizábal, 37, principal.—Barrios que comprende: A la ­
mo, Arguelles, Carlos III, Casa de Gampo, Espejo, Isa­
bel li, Mondoa, Montaña, Quintana 3̂ Senado.

10. D istrito  de la Universidad: Tenencia de Alca!-

í

de Madrid
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día, calle de Alberto Aguilera, 3. —Barrios que compren- 
,de: Amaniel, Bellas Vistas, Conde Duque, Conde de 'I'o- 
reno, Giizmán el Bueno, Lozoya, Minas, Quiiionés, Santa 
Lucia y Vallehennoso,

D E C R E T O

Hasta tanto que por la Coinisión especial nombrada al 
efecto, se reglamente el nuevo régimen de los Mercados, 
en relación con el acuerdo munici]ial que ha de ser some­
tido antes a la sanción de la Junta municipal de Asociados, 
esta Alcaldía, usando d,e las f;icultades que le concede el 
vigente reglamento de Mercados, viene en disponer lo si 
guiente:

Primero. Queda terminantemente prohibida la llamada 
reventa de hortalizas, verduras y frutas en el mercado de 
la Cebada,

Segundo. Para que tal prohibición tenga efectividad 3' 
debido cumplimiento, los productores y expendedores a que 
se refiere el art. 19 del vigente reglamento de Mercados,

presentaran, en el término de do.s dias, a esta Alcaldía Pre­
sidencia, una relación jurada de los dependientes, mozos y 
operarios que de cualquier modo o por concepto alguno 
estén a sus órdenes, con sueldo o jornal y sean utilizados 
en las diferentes tareas de descarga y venta del género.

Tercero, Con el lin de que estos dependientes, mozos 
n operarios sean reconocidos y Respetados como tales y 
pueda exigírseles la correspondiente responsabilidad en su 
caso, usarán en sitio bien visible el distintivo que determi­
nará la Alcaldía, con arreglo a lo dispuesto poi' el art 72 
del mencionado reglamento, .

Cuarto. Si cualquiera de estos individuos intentase rea­
lizar acto alguno de reventa, será expulsado del local y no 
le será permitida la entrada en lo sucesivo, así como al 
productor o expendedor con él puesto en relación para la 
realización de los hechos, que depurará personalmente el 
Alcalde en una brevísima información,

Quinto,. La Alcaldía deberá conocer, por comunicación 
de los patronos y bajo la i-esponsabilidad de éstos,' las bajas 
y altas de éste personal, '

Madrid, 5 de enero de 1919.—El Alcalde Presidente, 
L uis G ariíido Juaristi.

COMISIONES
Lista de asti utos hendientes de despacho de las Comisiones en 2S de diciembre de ¡9 IS'

ASüNd'OS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN ] Gobernación.

Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Va-
llecas............................................................ ........ .

Proposición del Sr. Silva, solicitando acuerdos con relación a si­
tios donde deben instalarse las verbenas........ ....................

Proposición papa la creación deim nuevo Parque de recreo en el 
Retiro............................. ........................1................ ...........

COMISIÓN 2.^~Hacienda.

Reglamento de la Administración de Propiedades , . ...........,
Repartimiento vecinal.......... ..............................
Expediente instruido con motivo del destare por iineso y sebo.. . 
Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aldeaniieva). 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio que satis­

facen las Compañías de electricidad por ocupación de vía pública 
Base 51 del presupuesto vigente. ...........................................

Creación de una farmacia municipal.

Moción de varios Sres, Concejales, proponiendo el establecimien­
to de una farmacia para servicio del personal del Ayuntamiento.

Expediente relativo a la cesión del edificio Asilo Tovar...........
Subsidio a los empleados y obreros muuicipales ............. ,., ..
Proposición del Sr. Tato relativa a la fecha en que ñau de cesar

los jubilados.......................... .................. ................................
Oficio de la Administración de Propiedades, interesandoluumevo 

régimen para el servicio recaudatorio en el periodo de apremio. 
Oficio de la Fábrica de Gas, remitiendo presupuesto de gastos e

ingresos desde 1 de abril a diciembre de! presente año .........
Informe dp los Letrados en el expediente sobre habilitación de nn 

crédito de 5,000 pesetas, para atender a los gastos que ocasio­
ne la ocupación de casas expropiadas para la Gran v ía . .......

Informe de la Contaduría en la moción de la Alcaldía Presidencia, 
para que se arbitre la cantidad de 13.823'20 pesetas, para el ser­
vido de arrastre del material contra Incendios..........................

Instancia de D. Víctor Crespo y otros individuos del Cuerpo de 
Policía urbana, solicitando que a los pensionistas y ¡ubilados les 
sean reconocidos sus derechos pasivos en la forma-que dispone
el art, 57 del reglamento de 25 de febrero de 1909 ............

Expediente relativo a! cobro de alquileres por el concesionario de 
. las casas entregadas a éste para su derribo, comprendidas en la

Gran V ía .................  ..........  . ........................... ...,.........
Expediente relativo a la lutrnsión en terrenos de la Villa del la­

vadero números 43 y 45 de la ribera dél Manzanares. .............
Instancia de D. Ricardo Marta, para la adquisición dé un ejemplar 

de la edición de lujo del Quijote............. ................. ................

FECHA
en

le pasó al despactiu 
de las Comisiunes.

Tjf Am ite

acEirdado por la Comisioit.
FECHA 

del mismo.

24 junio 1913. Sr. Fernández Moreno. »

11 noviembre. Sres. Marcos y García
Revenga, ■'í . ■

ISnoviembre. Sres. Crespo y Tato
y Amat, . »

26 junio 1917, Sr. Aguilera, 19 julio 1917.
12 mayo. Sr. Goicoecliea, 3 enero 1918.

lü enero 1913. * Sr. Noguera. 10 enero.
22 enero. Sr, Goicoecliea, 24 enero.

22 enero. Sr, Fernández Cancela. 24 enero.
29 enero. Sres. Garrido, Noguera y

Goicoecliea, 7 febrero.
1 enero. Sres. de Blas, Cortés

y Calzado. , 3 enero

5 marzo. Sres. de Blas, Cortés y
■ Calzado. 7 marzo*
14 abril. Sr. Goicoecliea 18 abril.
12 abril. Sr. Tato. 13 junio.

26 abril. Sr, Tato, 13 jutiio.

20 julio. Sr. Aguilera. 92 agosto.

18 julio. Sr, Gabiián. 22 agosto.

21 julio. Sr. Goicoecliea. 22 agosto.

23^ulio, Sr. Maura, 22 agosto.

30 julio. Sr. Tato. , 22 agosto.

4 agosto. Sr, Goicoecliea. 22 agosto.

4 agosto. Sr. Cortés. 22 agosto.^

10 agosto . ., Sr. Cortés.. . . 22 agosto.

ti e n t o
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a s u n t o s  p e n d i e n t e s  d e  d e s p a c h o

Instancia de D. Eufrasio Viliauna, solicitando la canceiaciún dei 
censo íjue gravñ el lavfldero núni» 30 de In prsderá dei Corre­
gidor.. - ...........................  ........................................... ■

tistanciadel mismo señor, solicitando ia resolución de una ins­
tancia fecha 6 de julio de 1916, sobre cancelación de un.censo. 

Consulta de la Administración de Propiedades respecto a los con­
ciertos con los teatros para pago del timbre........... .. • • .........

Expediente relativo a la revisión de ¡os conciertos con las Empre­
sas teatrales................................................................. ...........

Instancia de dona Dolores Bermúdez de Castro, solicitando exen­
ción de derechos para construir dos pabellones en el Asilo de

' Jssiís• ................... . ............ . «««..**■■■***
Instancia del guardia jubilado Cecilio Jiménez, para que quede

sin efecto la jubilación..................................................
Moción del Consejo de Administración de la Fábrica del Gas, in­

teresando la englobación de varios créditos del presupuesto ■ ■ 
Expediente relativo a la construcción de un túnel en la calle dei

Ferrocarril.......................................... ...........- • ---- 'j ' ‘
instancia de D. Florencio de Bustos, solicitando el abono de los 

haberes devengados del 21 de marzo ai 31 de diciembre de 1911. 
Expediente instruido para llevar a efecto un convenio con las Co­

fradías Sacramentales de San Isidro, San Justo, San Lorenzo 
y Santa María, sobre la base de la tarifa de arbitrios del pre­
supuesto de 1903 ......................................................................

COMISIÓN urbana.

Expediente relativo a ia colocación de anuncios en e) copete y base
de las carteleras................................. ...................... ■ • ----

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
para la casquería, sita en el núm. 17 de la calle de Cabestreros. 

Proposición del Sr, Silva, relativa a la creación de un Parque de 
Hijos de Madrid en ei Retiro .̂................... ....................L ..

Instancia del contratista del servido de arcos voltaicos en las co­
lumnas de los tranvías, solicitando aumento en la consignación. 

Instancia de D. Rafael Herrera, solicitando licencia para venta de 
puertas y ventanas viejas en el núm, 14 de la Ribera de Curti­
dores......................  ................... ..........- .............................

COMISIÓN 4.'—Fomenta.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
i^avapiés.................................................... ...........................

Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados ayu­
dantes de Arquitecto.................  . . . . . . . . . . . .  * _ - .......

Licencia para alquilar «na casa en la calle de Antonio López, . . 
Modificflcióti dsl trBzado d&l camino cjuo dfi acceso al colegio 

construido frente al Colegio de Nuestra Señora de la Paloma.* 
Solicitud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar

alumbrado en varias calles,.. - ........................ j ' '
Supresión de uno de los carriles del tranvía en un trozo de la calle

de Alcalá............................................... ■ • ...........L’ * " j "
Subasta para la conservación, entretenimiento y cobro de los

evacuatorios subterráneos. . ...............................................
Cerramiento de ia calle del Codo... .  ..........................  . . . . .
Construcción de edificios municipales........................ . ■ • • • ■
Acuerdos de la Sociedad Central de Arquitectos, relacionada con

los rendimientos de fincas.......... ............... _ ■
Moción de la Alcaldía sobre prolongación de las vías de tracción 

hasta las Estaciones, Mercados y Mataderos.-......................

COMISIÓN 5.'—Beneficencia i) Sanidad,

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­
de el año ................................................... .................... ^ '

Exoediente a moción del Sr. Sáiz Herráiz, proponiendo^ la crea­
ción de tina Policlínica municipal de especialidades medicas... 

Expediente de concurso para la plaza de dentista de! Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma...................................................

Einediente a moción de un Sr. Concejal, para que el servicio 
Odontológico se amplié a todas las Casas de Socorro ... . . . .  

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía pública.............................. ............... ....................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres-

FECHA
en TRÁMITE FECHA

que pasó al despacliu 
de las Coinistone-s,

acordado por la Comisión. del mismo.

18 mayo 1918. Sr. Fernández Cancela. 23 mayo 1918.

10 septiembre,' Sr. Fernández Cancela. 12 septiembre.

8 septiembre. Sr, Aguilera. . 12 septiembre.

22 septiembre Sr. Aguiiera, 26 septiembre.

22 septiembre. Sr. Gabilán. 3 octubre.

24 septiembre. Sr, Fernández Cancela. 31 octubre.

20 octubre. Sr, Conde de Limpias. 5 diciembre.

16 agosto. ' Sr. Aguilera. 5 diciembre.

15 noviembre. Sr, de Blas. 5 diciembre.

2 agosto. Sr. Aguilera. 9 agosto.

15 enero. Sr. Maura, 15 enero.

22 enero. Sres. Calvo y P, Toledo. 22 enero.

7 mayo. Sres. Silva, Cernuda 
y Crespo, 7 mayo.

28 mayo. Sr, G. Cernuda. 28 mayo.

25 junio. Sr. P, Toledo. ' 25 junio.

3 febrero 1917. Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona. 8 febrero 1917,

24 marzo, 
10 agosto.

Sr. Alvarez. 
Sr. Aivarez,

12 abril 
23 agosto.

24 agosto, Sr. Herrero. 30 agosto.

1 marzo 1918. Sr. Arribas. 14 marzo 1918,

22 iunio. Sr, Asprón. 26 junio.

25 junio.
16 agosto. 

2 noviembre.

Sr. Reglero. 
• Sr. Serrán. 

Sr. Corona.

6 julio.
28 agosto,

6 noviembre.

30 noviembre. Sres. Saornil y Reglero. 11 diciembre.

4 noviembre. Sobre la mesa. 26 diciembre.

» Sres, García Miranda y 
F. Moreno. »

ISenero 1917. Sr. de Blas. 22 marzo 1918.

2 agosto 1918, Sres de Blas, García Mi­
randa y P. Toledo. 19 agosto.

12 enero. Sres. Cortés y de Blas,

12 enero. Sres.García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo. »
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro................................................... ....................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas,.

Expediente relaHvo a la separación del servicio del Médico su­
pernumerario Sr. Picazo Cantos..............................................

Expediente a oficio de! Director dé! Laboratorio, proponiendo la 
ejecución de obras en la finca que ocupa el Campamento de
desinfección o el arrendamiento de otro local..........................

Instancia de D, Francisco Marcos, solicitando la plaza de Médico
de los Asilos de Alcalá............................ ...............................

Expediente a moción del Regidor Patrono del Colegio de San Il­
defonso, proponiendo algunas reformas en el edificio y en el 
régimen interior del Colegio.....................................................

Expediente para la subasta de menestra y utensilios con destino 
al primer departamento del Colegio de Nuestra Señora de la
Paloma, hasta.^I de diciembre de 1922.....................................

Excediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro de 
Chamberí, de una consulta de Ginecología dirigida por D. An­
tonic Sevilla......................................... ..................... ..........

Expediente a oficio en que se da cuenta del fallecimiento del Jefe
del Parque Norte de Limpiezas, D. José López Pareja............

■Expediente para la subasta de suministro de pan durante el año 
1918 y 1919, al primer departamento del Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma, Depósito de mendigos y Asilos de la noche. 

Expediente relativo a la subasta de menestra y utensilios para los 
acogidos en el segundo departamento de! Colegio de Nuestra
Señora de la Paloma y Escuela-albergue.................... .............

Expediente relativo a celebración de subasta para suministro de
pan a las dependencias, del expediente anterior.......... ....- . . . .

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín.......
Expediente relativo a la construción de nidios en el patio de la 

Concepción del cementerio de Santa María.......... ._ ...............

Expediente relativo a la provisión de la plaza de Maestro Jefe de 
las Escuelas de los Colegios de Nuestra Señora déla Paloma.. 

Expediente relativo a la implantación de la enseñanza de jardine­
ría en los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma...............

Dimisión del cargo de desinfector del Laboratorio municipal, pre­
sentada por D. José García............................ ............ ..........

Oficio del Sr Concejal Inspector de los Colegios de Nuestra Se­
ñora de ¡a Paloma, proponiendo que el Auxiliar más antiguo don! 
Manuel Garrido, de ¡as Escuelas de dichos Colegios, encarga­
do interinamente de la jefatura de las mismas, se le abone la
diferencia de sueldo.............................................. ................ ..

Expediente de provisión, por concurso, de una plaza de Médico 
tercero, con destino a la Institución municipal de Seroterapia.. 

Expediente relativo al nombramiento de un Practicante agregado
de la Beneficencia municipal............ ................................  ,

Instancia de la Asociación de estudios penitenciarios, solicitando 
locales para asilado de jóvenes............. ..................................

COMISION ^--Ensanche. .

Resolución del Gobierno civil, desestimando un recurso interpues­
to por D, Tomás Mora, propietario de una parcela expropiable 
para la calle de Méndez Alvaro, y confirmando la valoración 
asignada a dicha parcela por el Ayuntamiento, de acuerdo con
el Arquitecto municipal............... ...... .................. ...................

Resolución del Gobierno civil, declarando nulo un decreto de ¡a 
Alcaldía que denegó la licencia para alquilar la casa nthn. 3 de
la calle de Manuel Silvela.........  .......... ...............................

Informe de la Dirección de Alcantarillas, exponiendo las cansas 
por las cuales no se han comenzado las obras de alcantarillado
en la calle de Méndez Alvaro ............ ................................ ....

Proposición del Concejal Sr. Sáinz de Baranda, interesando se 
incluya crédito en el primer presupuesto extraordinario del En­
sanche, para establecer un viaducto en el paseo de Ronda,
sobre la via del ferrocarril de Arganda....................... I .

Expediente de apertura de la calle de Fernández de ¡os Ríos, entre
las de Vallehermoso y Magallanes....... ........................... .

E^ediente de apertura de la calle de Donoso Cortés,'entre las de
Gaztambide y Vallehermoso .......................  ....... ............

Expediente de apropiación de dos parcelas sobrantes de vía pú­
blica en el paseo de Ronda.........! ...................... , ..................

Expediente de expropiación de una parcela para la calle de Al- 
burqnerque.................................... p........ ...............................

Expediente incoado por Ü, Máximo Fernández Robles, sobre ex-

TECHA
en

que pesó h1 despaclio 
de 1h Comisión.

TRÁMITE

ficoTcifido por ]h Cotiñsión.
FECHA , 

de! mismo.

12 enero 1918. 

12 enero.

Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P, Toledo. 
Sres. Garda Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P, Toledo.

18 junio. Sr, Concejal Enspecfor,

8 mayo. Sobre la mesa. ■

11 mayo. Sobre la*mesa.

25 octubre. Sr. Fernández Cancela y 
Cortés.

23 octubre. Sobre la mesa. '

2 noviembre. Sobre la mesa. ñ

Sobre la mesa. 79

22 noviembre 1918. Sobre la mesa. n

26 noviembre. • Sobre la mesa. 79

3 noviembre. 
31 enero.

- »
Sr. Fernández Cancela. 3 febrero 191S.

6 junio. Sres. García Revenga, 
Marcos y Barranco., 18 julio

' » Sobre la mesa. 23 diciembre.

26 diciembre 1918. Sobre la mesa. 2S^diciembre.

13 diciembre.

26 diciembre.

' 17 diciembre. y>

16 diciembre. »

» Sres. Fernández Cancela 
y García Revenga, y> ^

24 diciembre 1918. Nueva entrada.

24 diciembre. Nueva entrada.

14 noviembre. Nueva entrada. >r

24 diciembre. Nueva entrada.

18 noviembre. Sobre la mesa. 17 diciembre. 1918,

18 noviembre. Sobre la mesa. 17 diciembre.

5 noviembre. Sobre la mesa. 17 diciembre.

17 diciembre. Sobre la mesa. 17 diciembre.

0

fí'
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FECHA
en _ TRÁMITE FECHA

que pasó a! despuclii) 
de 1h Comisíóit.

abordado pur ia Comisión. de] m i s III0 .

29 noviembre 1918. Sobre la mesa. 17 diciembre 1918.

26 diciembre. Nueva entrada. »

26 diciembre, ' , Nueva entrada. A

26 diciembre. Nueva entrada. »

IGdiciembre. Nueva entrada. »

16 diciembre. Nueva entrada.

21 diciembre. Nueva entrada. »
19 diciembre. . Nueva entrada. »
21 diciembre. Nueva entrada, ■ »

21 diciembre. Nueva entrada. »

19 dicembre. 1 Nueva entrada. y>

30 diciembre, j Nueva entrada. »

ASUNTOS . p e n d i e n t e s  DE DESPACHO

propiación de una casa con fachada a ima suprimida pl^za exis­
tente en la calle de Méndez Alvaro..........................................

Expediente para construir un pabellón en e! niiiii. 7 de la calle de
Linneo . ............................................ ......................... ............

Expediente para construir «na casa en el mini, 17 provisional, del
paseo de Ronda ............ ............................................ . . ..

Expediente para construir iin ffaraffe en el míin. 9 de la calle de
Castellò.......................................................... ....................

Licencia para aumeptar un piso a ¡a casa mìni. 8 de ia calle de
Juan de Urbieta..................................... ............. ,■.......... .

Expediente para ampliar un cobertizb en la calle de Hilarión Es­
lava, sin número.................... ................................................ !

Expediente de apertura de la calle de Mandes, entre las de Bravo
Murillo y Santa Engracia.........................................................

Expediente de apertura de la calle de [biza........  .....................
Expediente de declaración de preferencia de la calie de Aienza. 
Expediente de declaración de preferencia de la calle de María de

Quznián....................................................................................
Presupuesto para establecer ana acera en el núm 2 del paseo de

los Pontones, con vuelta a la ronda de Segovia............. . . . .
Expediente para establecer una acera granítica en el paseo de la 

Castellana, frente a la estatua de Isabel la Católica. ..............

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S  ,

■ Acordada por este Excmo. .Ayuntamiento en sesión de 20 de 
diciembre último, la apropiación de ana parcela de terreno inedifi­
cable con fachada a la calle de Zurbano, a soiar que los señores 
herederos de Guinea poseen con fachada a la calle de Rafael 
Calvo, cuya parcela mide !9‘45 metros cuadrados, a los que se 
asigna im valor total de 855'80 pesetas; se anuncia al público en 
cumplimiento de lo ordenado en ias vigentes disposicionefe legales^ 
para que durante el plazo de quince días, contados desde ¡a inser­
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia, puedan ios 
propietarios que se consideren perjudicados, presentar las recla­
maciones que procedan.

Madrid, 2 de enero de 1919,—El Secretario, Fra\cisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Jacobo Sdineider, proyecta la instalación de una caldera 
para la producción de agua caliente en la casa mím. 14 de lacalle 
de Alcalá {palacio de la Equitativa),

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el térrnino de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1918.—El Secretario, Fjíancisco 
Ruano. ‘

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que 
D. Adolfo Cano, proyecta la instalación de cuatro electromoto­
res, con fuerza total de un caballo, en la casa nüni. 4 de la calle 
de Santo Tomé.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

.Madrid, 27 de diciembre de J918.—El Secretario, Francisco 
R u an o .

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que ios Sres, González Hermanos, proyectan la instalación de 
un electromotor de im caballo de fuerza, en la casa núm. 64 de 
ia calle de Zurbano (fábrica de baldosines).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escriío^ante la .Alcaldía Presidencia, durante' 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de diciembre de 1918.—El Secretario, Ffíancísco 
Rua.no.

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 294 de las Ordenan­
zas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad Lorenz y Compañía, proyectan establecer fábrica 
de estampaciones metálicas e instalar dos electromoteres, que 
suman tres y medio caballos, en (a casa números 1 y 3 de la calle 
de Eduardo Benot.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escritoante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 27 de dicembre de 1918.— Et Secretario, Francisco 
Ruano. .

En cumpliniiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai público 
que D. V. Alagón, proyecta establecer un despacho de alquiler de 
peliciilas en la casa núm. 27 de la calle de Hortaleza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria' expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de diciembre de 1918.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a) público 
que D. Lorenzo Tomé, proyecta establecer una fábrica de hielo 
e instalar tres electromotores, con fuerza total de ,52 caballos, en 
la casa de ia calle de Bretón de los Herreros, esquina a la de 
Vargas.

■ Las personas que se consideren perjudicadas por dichas in­
dustria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre­
sidencia, durante el término de quince días, a contar desde el de 
la fecha de p’ublicadón del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 28 de diciembre de 1918.—El Secretario, Francisco 
Ruano.



En‘cumplimiento f) lo dispuesto en el artículo '294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Dionisio Cerro, proyecta establecer una fábrica de jabPn 
con un depósito de lOü litros de capacidad en la casa núm. 78 cua­
druplicado de la calle de Bravo Miirillo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde ei de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estiinen conveniente,

Madrid, 28 de dicib-mhre de 1UI8.—El Secretario, Eiíavcisco 
Ruano. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzasmunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, José María Bianco, proyecta establecer iin café de los 
llamados tupi en la casa mìni. ,i0 de ia calle de la Concepción 
Jeróiiima,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por e.scrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te e! término de quince días, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 2S de diciembre de 1918.—El Secretario, F ráncisoo 
R u an o .

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Celedonio Parroiido, proyecta instalar mi eletroniotor de 
medio caballo de fuerza en la casa núin, 5 de la calle del Pez 
(carnicería).

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, duran­
te el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de diciembre de 1918.—El Secretario, Fr a .ní isco 
Ruano.

En cumplimiento de acuerdo de la Comisión ejecutiva de este 
Montepío, se hace saber, que doña María de la Concepción Pa­
checo, a quien le Fué concedida la pensión vitalicia de 3/5 pesetas 
anuales, coaio huérfana del empleado municipal D. Godofredo Pa­
checo, ha sido dada de baja, sin derecho a reclamación, en la nó­
mina de pensionista, por haber dejado transcurrir e! plazo de seis 
meses sin percibir dicha pensión, sin justificar la causa.

Lo que se anuncia para conocimiento de )a interesada, la que 
podrá recurrir contra este acuerdo ante el Consejo de Adminis­
tración del -Montepío, en e) plazo que señala el art. 59 del regla­
mento, si residiera en España, o del que fija la ley de Enjiiiciamiett- 
to civil, para los que residen en el extranjero.

Madrid, 31 de diciembre de 1918, — El Secretario, Francisco 
Ruano.

Autorizado este Exorno. Ayuntamiento por Rea! orden del Mi­
nisterio de la Ooheniadón, fecha 5 de noviembre último, para 
emitir 35.000.000 de pesetas-rén títulos denominados -'Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1918», se hace saber al público:

Primero. Que diclia emisión estará representada por 70.0(.'O 
' títulos al portador, de 500 pesetas nominales, que llevarán la fe­
cha de 1 de octubre de 1918, siendo ei primer cupón el de ven­
cimiento de 1 de enero de 1919,

Las Obligaciones llevarán estampadas al dorso el cuadro de 
amortización y ias bases de la emisión y contendrán 100 cupones 
procediéndose en su oportunidad a la renovación de las mismas 
por otras que contengan los cupones restantes.

Por las cantidades procedentes de la liqiiidadún de las Deudas 
de Resultas que admitidas a la suscripción dei Empréstito y que 
no lleguen a completar el valor de nuevo título, se emitirán resi­
duos sin interés. Estos residuos se canjearán por títulos, con cu­
pón corriente, cuando se presenten en cantidad que completen el 
valor nominal de mío de é.stos, expidiéndose por las fracciones 
restantes un nuevo residuo. ,

Segundo, Las Obligaciones que se crean, devengarán e! inte­

rés del 5 por 100 anual pagaderas por trimestres vencidos a la 
presentación del ciip/ni correspondiente, 1 de enero, 1 de abril,
1 de julio y ! de octubre.

Tercero. Serán amortizadas a la par en un período máximo 
de cincue'nta años, que comenzarán a contarse desde ei presente 
año, .

La amortización se realizará por medio de sorteos públicos 
anuales que se celebrarán ante'la Comisión de Hacienda del exce­
lentísimo Ayutitamienlü e! primer día hábil de la segunda quince­
na del mes de diciembre, formándose al efecto series de 19 Cbli- 
gaciones comprendiendo cada una de aquéllas los números de la 
decena que termina con s) de ia serie, agregando un cero; tenién­
dose en cuenta las series de incompletas de sorteos anteriores.

E) resultado del sorteo se publicará en el Boi.etín dhl Ayun­
tamiento DE MArjHID,

Cuarto. Sin perjuicio de lo que establece )a base anterior eí 
Excmo. Ayuntamiento se reserva la facultad de aumentar en cual­
quier tiempo la cantidad de amortización transitoria o permanen­
temente. '

Quinto. El Excmo. .Ayuntamiento afecta a esta operación to­
dos los ingresos que obtuviese como utilidades líquidas de la Ne­
crópolis en construcción y cuanto perciba por razón de cemente­
rios, sea cualquiera el concepto en que lo recaudare, como asimis­
mo los procedentes del nuevo Matadero y Mercado de ganados.

Esta emisión tendrá, además, como garantía la que en general 
corresponde a las restantes Deudas consolidadas, o sea el produc­
to de todos los arbitrios impuestos y recargos sobre contribucio­
nes e impuestos del Estado y el de todos los bienes muebles e in­
muebles.

Sexto. El Excmo, Ayuntamiento consignará necesariamente 
en todos los presupuestos ordinarios para el servicio de intereses 
y amortiza;:ión de este empréstito la .suma que señale la tabla 
correspondiente. ■

Séptimo. Para asegurar el pago puntual de los intereses y 
amortización de las Obligaciones ei Excmo* Ayuntamiento con-' 
tratará con el Banco de España la apertura de mía cueiUa de 
servicio especial de Tesorería de esta Deuda en la que ingresará 
mensualmente la dozava parte de la anualidad del Empréstito.

Octavo. Si por cualquier causa no se incluyese en el presu­
puesto municipal ordinario la anualidad de este Empréstito o si se 
suspendiesen los sorteos para la amortización, los tenedores de 
estos valores que representen por lo menos el 25 por 100 délas 
Obligaciones en circulación, tendrán derecho a recurrir ejecutiva­
mente contra el Excmo. Ayuntamiento y a proceder contra el mis­
mo por la vía de apremio, como caso comprendido en el art. 143 de 
la ley Municipal, siendo del exclusivo cargo del Excmo, Ayunta­
miento todos los gastos que motiven los procedimientos incoados.

Noveno, El Excmo. Ayuntamiento se obliga a gestionar que 
las Obligaciones de este Empréstito sean consideradas como va­
lores públicos para su admisión en la contratación oficial de la 
Bolsa de Madrid, con antelación a la fecha en que se pongan en 
circulación.

Déciiíio. Los intéreses y la amortización dejas Obligaciones 
estarán exentos de todo impuesto municipal y no podrán ser gra­
vados por ninguna clase de arbitrios.

Undécimo. Será de cuenta de) Excmo. Ayuntamiento el pago 
del impuesto de Derechos reales en concepto'de emisión o prés­
tamo. ■ :■

Duodécimo. Estas Obligaciones serán admitidas por su valor 
nominal como fianzas, garantías o depósito a responder de las 
subastas o contratos de servicios del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por el Excmo. Sr. Al­
calde en decreto fecha de hoy, se pone en conocimieiito dd pú­
blico en virtud de lo que dispone el reglamento para ei régimen 
de las Bolsas de Comercio para la cotización oficial de ios ex­
presados títulos,

Madrid, 7 de .enero , de 1919.-El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento de lo prevenido por el art. 14Q de la vigente 
ley Municipal, queda expuesto al público en esta Secretaría (Ne-

i a
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gociado de Ensanche) por término de quince días, a contar desde 
e) de inafíana, el expediente instruido en virtud de lo dispuesto en 
ei Real decreto de 23 de diciembre de 1918, la prórroga del pre­
supuesto de 1918 para el primer trimestre de 1919 y los suplemen­
tos de crédito necesarios a fin de satisfacer, desde 1 de enero 
corriente, el aumento de liaberes y jornales, consignado en la 
plantilla aprobada por el Ayuntamiento en 25 de noviembre ante­
rior, con las modificaciones acordadas en 16 de diciembre último, 
para el persona) del Ensanche, aprobado por el Excnio. Ayunta­
miento en sesión de este día.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 7 de enero de 1910. — El Secretario, Francisco 

Rüajjo.

En cumplimiento de Ío prevenido por el art. 146 de la yigente 
ley Municipal, queda expuesto en esta Secretaría por término de 
quince días, a contar desde el de mañana, ef expediente ijistruido 
para en virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 23 de diciem­
bre de 1918, la prórroga de) presupuesto de 1918 para et primer 
trimestre de 1919 y los suplementos de crédito necesarios a fin 
de satisfacer, desde 1 de enero corriente, el aumento de haberes 
y jornales consignado en la plantilla aprobada por el Ayuntamien­
to en 23 de noviembre atiterior, del personal del Interior, aproba­
do por el Excnio. Ayuntamiento en sesión de este día.

Lu que se anuncia al público para sn conocimiento.
Madrid, 7 de enero ds 1919. — El Secretario, Fk.s,\cisco 

Rüa.vo. ■ .

, ■■ E S T A D I S T I C A  ,

. .M ORTALlDAD_Y NATALIDAD

Defiineiones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de noviembre de 19l8. 

Poblaciór^^ rectificación del empadronamiento de Í9Í5, hecha en diciembre de 1917: 624.303 habiiantes.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclatura internacional abreviada.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). . .
Tifus exantemático ... .- .................
Fiebres intermitentes y caquexia pa 

lúdica...
. Viruela...

Sarampión
Escarlatina.........
Coqueluche, .. .
Difteria y Crup
Grippe.............
Cólera asiático.
Cólera nostras.
Otras enfermedades epidémicas...,
Tuberculosis pulmonar...................
Tuberculosis de las meninges.........
Otras tuberculosis........................
Sífilis......................................... ..
Cáncer y otros tumores malignos ..
Meningitis simple...........................
Congestión, hemorragia y reblande 

cimiento cerebral.
Enfermedades orgánicas del corazón
Bronquitis aguda............................
Bronquitis crónica..........................
Pneumonía y bronco-pneunionía___
Otras enfermedades del aparato res 

piratorio.......
Afecciones del estómago (menos

cáncer).......... ...........................
Diarrea, en menores de dos años. . 
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante..................... .................
Hernias, obstrucciones intestinales.
Cirrosis del hígado......... ............
Nefritis y mal de,Briglit,. , ..........
Otras enfermedades de los riñones, 

de la vejiga y de sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales; 
de la mujer,.

Septicemia puerperal, fiebpe, perito­
nitis, flebitis puerperal,,. ,

Otros accidentes puerperales 
Debilidad congènita y vicios de con­

formación........
Debilidad senil. ..
Suicidios ..
Muertes violentas 
Otras enfermedades 
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas

Totales por sexos..........

Totales por edades.

DeO 
a 1 año.

De 1
at 4 años.

Deó
a 19 £inos.

De 20 
a 3í) anos.

DeJü 
a 59 años.

De 60
en adelante.

Edad desco­
nocida. RESUMEN

V. H. V. H. V. H, V. H. V. H. V. H. V. ■ H. V. H. T,

» » » 2 6 4 , 1 2 ‘ 2 » A » » 8 9 17
)i> » . » » » » » » '» id ' » A » » A

y> » • » » » » ■ >i » » » » » A » A
15 12 '17 18 7 14 13 10 3 3 2 3 » 57 60 117

» » » » A ’ A » » » » » J) »
» 4 2 » » » » A » » » * » » 4 2 6

» » 1 » A » » » » 1 1
» 1 4 5 4 id Nb » » A ■ » » » 8 6 14
2 ■ 1 8 5 8 J5 46 55 19 19 ■ 9 14 1 » 93 109 20j
» y> id » » » » » » » » » í) . J> » A'V Á
» ' » x̂ í> • » » id A » y> » » '» »
» t 'd Ì » » i » I 1 1 » '/) » 3 3 6
2 3 » 9 10 40 38 30 9 4 1 1 89 58 147
1 » 4 5 2 » 4 A » » ► » 11 5 16
» » 7 ;s 2 ' i 3 6 2 J> > » » » 14 7 21

5 » » y> » "A T' 1 - » » » » 5 6 11
» » » 2 4 10 11 7 13 19 28 47

8 8 21 18 30 6 4 4 1 >> » » 44 36 80,

y> 1 » » » >i 2 11 7 32 33 1 » 44 43 87
Y> V f> 2 2 4 5 7 - 12 17 38 » J>. 30 57 87

10 12 17 16 2 5 3 1 1 4 Á> 2 >> » 33 40 73
» 1 1 y> >1 » 15 2 11 15 y> » 27 18 45

2 4 10 5 8 17 52 51 30 15 .D 32 1 » 120 124 244

» 1 1 2 2 » 3 2 4 » 6 1 1 » 17 6 23

1 v> » » » ' s' 2 1 6 3 » » 9 4 13
£5 13 6 5 y> » ' -■1. » » » » ÌÌ » » 31 18 49

» AV. . 7 1 1 ' ! id 3] ■» D 2 » » 10 12 22
! . » » 1 ! 2 2 ■ 4 5 5 2 » 13 10 23
» » y> » i) O 1 1 3 » » 4 3 , 7

» . 2 » 4 1 3 . 9 4 18 6 34 13' 47

» » * » » » ■ » 3 1 o » 1 » >) » 4 1 5

- ?> »  1 » » yt » 4
¡

7t 2 A » » 6 6

» » » )) 1 y> 6 » 1 » » » 8 8
» . » » ■ » » 3 7) ■ •!í) 'A » 3 3

24 21 » I » » ?> » u y y » ;,y » 24 22 46
» » y> » ' » •» » » 15 37 » J) 15 37 52
» » » 1 1 Í! 1 .i í >> 3 1 4
» 1 }> 2 2 3 ía 2 )> 2 » » ' » 10 2 12

13 5 10 15 8 10 13 17 28 25 17 34 1 » 9ü 106 196

» » » » » » ■d 1 A 2 1 » » 1 3 4

108 85 124 100 75 92 200 221 185 127 177 24\ 6 875 866

1,74119  ̂ ■ 224 167 421 . 312 .418 6 .
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DI s T R rr  O S

Centro..............
Hospicio............
Clianiberí..........
Buenavism........
Congreso. .........
Hospital............
inclusa.............
Latina...............
Palacio..............
Univesidad.......

Total

Total general..............

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS

Legítimos. 1 Jlegítímos. TütHl . Legítimos. Ilegítimos. T o ta l,

DEFUNCIONES

•
V. H, V. H. V. H. . T. V, H. V. H. V. H. T. V, H.

«
T.

31 2Í) 2 3 33 32 65 » >> 1 » ■ 1 y> 1 45 48 93
32 7 » 39 32 71 2 2 » . 2 2 4 52 6í 119
87 80 18 6 105 86 191 6 2 » 1 6 3 9 117 111 228
82 69 1 4 63 73 136 2 4 ■» 2 ■ 4 6 79 84 163
67 4S 17 18 84 66 150 3 2 5 5 8 4 15 88 9! 179
67 75] 10 18 77 93 170 10 3 1 1 11 4 15 119 99 218
61 m 52 57 113 122 235 4 9 3 6 7 . 15 105 93 198
74 65 12 5. 86 70 ¡56 8 4 3 3 11 7 18 ! 15 107 222
36 48 4 4 40 52 92 4 2 r » 5 2 1 59 4/ 1ÛO
64 64 7 6 7! 70 141 2, 6 2 1 4 7 11 mi 119 215

5S1 575 130 121 711 696 41 34 16 17 57 51 875 866

1.156 251
i

1.407 75 ■33 IOS 1.741

. S U B A S T A S

Esta Ex ana. Corporación en sesión dé 25 de octubre último, 
con la sanción de ia Junta municipal en la de 19 de noviembre, lia 
acordado anunciar subasta para contratar ei simnnistro de iectre 
para la Institución municipal de Puericultura, hasta 31 de diciem­
bre de 1920 con sujeción a los .siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS
1.“ La contrata empezará a regir el día siguiente al en que se

firme la escritura prevenida por ia ley y terminará el día 31 de 
diciembre de 1920.

2. “ La leche procederá de vaquería modelo, establecida en e l '
término municipal de esta Corte y el establo reunirá las condicio­
nes siguientes: ventilación suficiente a garantizar una atmósfera 
no perjudicial a las vacas; su cubicación habrá de graduarse a ra­
zón de 20 a 30 metros por vaca; la altura del techo en 3‘20 y cada 
animal ha de ocupar una superficie de 2‘50 por 1 '(iO metros; el pa­
vimento será impermeable y los muros y techos cubiertos de modo 
que sean fácilmente lavables; los ángulos redondos, para qué 
puedan limpiarse sin dificultad, disponiendo de abundante agua 
con presión bastante a que sea fácil el arrastre de! polvo y subs­
tancias que se depositen en el suelo, paredes y techo. También 
se dispondrá de agua caliente para el lavado de los recipientes 
en los que se recoja la leche. El baldeo del establo, se hará por 
io menos dos veces por semana. ■

3. “ Las vacas serán lavadas y. limpiadas todos ios días con 
bruza y cepillo, para evitar el mal olor de la ledte, y la tempera­
tura del establo no deberá exceder de 10 centígrados.

4. “ La leche será de vacas de distintas razas (holandesas,
suizas, motañesas, normandas, etc,), para asegurar la substancia 
en sus componentes, siendo sometidas a la reaccti'm de la tuber­
culine; no dando entrada en el establo, nnda más que a las que no 
respondan a dicha prueba, para evitar la propagación de la tu­
berculosis.  ̂ '

5. “ Un Veterinario municipal, tendrá a su cargo la inspecdón 
sanitaria de las vacas y no permitirá la estancia en el establo a 
las que estén enfermas, hasta tanto se hallen en condiciones y 
aquél dictamitie que el uso de la leche iio es peligroso; tam­
poco podrá ser utilizada la de las que estén en el último mes de 
gestación, o la de las que haga menos de ocho días que han 
parido, siendo igualmente inadmisible, la de las que .estén en pe­
ríodo de celo, con el fin de alejar el peligro de posibles convulsio­
nes en los niños, aun cuando la leche se someta a la esterilización,

U," La alimentación de las vacas será sana y nutritiva, prohi­
biéndose el uso de los resto? de destilerías de cervezas, cebadas

fermentadas, remolachas verdes y plantas aromáticas o ve. 
nenosas.

7. “ El ordeño se hará en loca) separado del establo, el cual, 
reunirá condiciones de limpieza y asepsia.

8. “ El encargado o encargados de verificar la antedicha ope­
ración; usará en el acto de realizarla blusa blanca, cuidando que 
siempre esté limpia, así como su persona. Los pezones y la ubre 
de las vacas, se jabonarán con agua caliente, no aprovechándose 
los primeros surtidores de leche que obtenga por estar muy car­
gados de gérmenes.

9. " La leche será recogida en recipientes muy limpios, esteri­
lizados con vapor de agua y recubíertos con un lienzo previamen­
te hervido, a fin de que no caigan en ellos materias extrañas que 
ensucien o perjudiquen la leche. Entre los mencionados recipien­
tes serán preferidos los esmaltados, con tal de que no se utilicen 
los que pierdan aquel por ser peligroso su uso.

10. Terminado el ordeño, deberá ser enfriada inmediatamente 
la leche, empleándose refrigeradores al hielo, y su transporte se 
hará en termorefrigerador que asegure su conservación hasta la 
entrega, debiendo ser de cuatro horas el móximiiih de tiempo 
transcurrido desde el, ordeño al de su entrega en el local que ocu­
pe la Institución municipal de Puericultura.

IL  No se consentirá habitación de vivienda en el establo, ni 
en comunicación con él, y las personas dedicadas a manipular la 
leche estarán'en perfecto estado de salud, y no podrán estar en 
contacto con ninguna otra que no reúna estas condiciones.

12. La admisión de la leche se hará después del análisis par­
cial verificado en el laboratorio de la Institución, debiendo reuní 
las condiciones siguientes:

1. " Densidad.- No será menor de r033 .
2. " Grado de acicíez. -De l(í a 20 del acidímetro Dornic. .
3. “ Grado cremométrico, 10 por 100 como míniniimi, siendo 

inadmisible la que tenga menos de 30 gramos por !.C00.de 
manteca.

El análisis completo se hará siempre que el Médico Director lo 
juzgue oportuno, y ha de arrojar como mínimum el siguiente re­
sultado: '

Extracto seco........................  . . . .  11 ‘50 por UX),
Desgrasado....................................  9'00 id.
Agua , . , . .................  8700 id.
Caseína y albúmina ......................  3'40 id. '
Lactosa....... ............  4'50
Sales mineralesíi,...........................  0‘fi0

impureza.? en el Lacto-sedinientador 27 miligramos como 
máximum, '

id.
id.

%
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13. Los pedidos de la leche se harán con doce horas de anti­
cipación, en documento que firmará el Jefe Administrativo con 
el V.“ B.“ dei Sr, Delegado, en el cual se hará constar si la en­

* frega ha de ser tota! o parcial, y en este últinio caso, la .cantidad 
que ha de entregarse cada vez, así como la hora.

D, La recepción de la leche será presenciada por e! Médico 
Director y por el Jefe administrativo o personas en quienes dele­
guen y previo nn análisis rápido, hecho por el primero, sé proce­
derá a admitirla o rechazarla.

En el segando caso, el contratista queda obligado a facilitar 
igual cantidad en el término de dos horas y de no hacerlo, se ad­
quirirá por su cuenta, cargándole los gastos de transporte y cual­
quier otro que hubiere que hacer e imponiéndole una amonesta­
ción la primera vez, y multas de 50 y 100 pesetas, si reincidiere 
y ia falta fuera leve, porque si la no admisión de la leche fuera 
por causa grave, se le impondrá por la primera falta la multa de 
lüü pesetas; por la se.gnnda de 250 a 500, y si ocurriere la tercera, 
se dará por rescindido el contrato con pérdida de la fianza.

15. El Sr. Delegado de la Institución de Puericultura, será el 
facultado para la apreciación y calificación de las faltas. Lá im­
posición de las responsabilidades en que íncnrrá el contratista 
con arreglo a lo anteriormente establecido, será facultad del e i- 
cefentísímo Sr. Alcalde a propuesta del Sr. Concejal Delegado,

16. La administración dará cuenta a! Sr, Delegado, siempre 
que en la recepción de la leche ocurriere alguna novedad a los 
efectos de la condición anterior.

17. Sin perjuicio del análisis rápido de que se ha hecho men­
ción, se verificará otro más completo, para lo cual, se extraerán 
de cada recipiente que contenga la leche entregada, dos muestras, 
tma, pasará ai laboratorio de la Institución, y otra, que se le entre­
gará al contratista, reuniendo ambas las condiciones suficientes 
de garantía para las dos partes.

18. El Médico Director o persona en quien delegue,- podrá 
visitar e inspeccionar el establo o establos y comprobar cuantas 
operaciones crea oportuno, siempre que lo juzgue conveniente;

19. El consamo de leche que se calcula necesario, es el-de 
setecieníos litros diarios, no teniendo derecho el contratista a 
reclamación alguna si el consumo fuere mayor o menor que el

' indicado  ̂pero sí tendrá la obligación de suministrar toda la can­
tidad que se le pidiere. -

El precio tipo de la subasta será el úe sesenta (&}) céntimos
20. No obstante, ¡o consignado en la condición primera, e 

contratista una vez terminado el compromiso, se obliga a seguir 
suministrando por la tácita y al mismo precio en que se baga la 
adjudicación de la subasta, la leche necesaria hasta que, previo 
anuncio, se haga una nueva subasta y se encargue del servicio 
el sucesor.

21. En el caso de que el Municipio establezca ana vaquería 
modelo que tiene en estudio, quedará nulo el presente contrato, 
sin que el rematante tenga derecho a indemnización ni reclama­
ción alguna, ptidiendo solamente pedir la devolución de la fianza.
: Madrid, 10 de octubre de 1918,—El Delegado, Manuel Ramos.

■ ECONÓMICO A D M IN IS T E A T IV A S

1. “ La .subasta se verificará con todas las formalidades esta­
blecidas en el art, 18 del Real decreto e Instrucción de 24 de ene­
ro de 1905, para la contratación de servicios provinciales y mu­
nicipales, el día 12 de febrero de 1919, a las once, simultáneamen­
te en la primera Casa Consistorial plaza de la Villa, núm. 4 (sa­
lón de subastas) y en la Dirección general de .Administración bajo 
la presidencia de! Excmo. Sr, Alcalde o de! Teniente o Concejal

, en quien al efecto delegue; asistiendo también al acto otro señor 
Concejal designado por el .Ayuntamiento, y en ambos, uno de los 
Notarios del ilustre Colegio de esta capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para la
' subasta se hallarán de manifiesto en la Secretarla de! excelentí­

simo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante las horas 
de diez a doce, todos los días no feriados que medien hasta a! del 
remate. . ■

3. “ El precio tipo para esta subasta será el de 306.6Ü0 pesetas,

y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura 
consignada en los presupuestos correspondientes.

4. " Los licitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en la Caja general de [lepósitos o en la Tesorería mu­
nicipal, la fianza provisional de 7.665 pesetas, consistentes en el 5 
por lOÜ del importe que deterinina el art. 12 de la Instrucción an­
tes citada, computándose éstos en la forma que se establece en 
el art, 13 de la misma Inslrucción.

5. “ Las proposiciones para optar a esta subasta se presenta­
rán en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa 
Cónsistorial), y en la Dirección general de Administración en los 
días hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto el co­
rrespondiente anuncio en )a Gaceta de Madrid hasta él anterior 
en que aquélla haya de tener lugar y durante las horas de diez a 
trece, y en la forma y modo que se expresa en el art. !'8 del Real 
decreto de 24 de enero de 1905,

6. " -El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate; pues queda prohibida terminantemente fa 
transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayunta­
miento concede el art! 25 de la Instrucción, de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servicios provinciales y municipales.

7. “ El liciíador a cuyo Favor quede el reñíate, se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, 
a otorgar la correspondiente escritura, entregando el,documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva en ia Caja 
general de Depósitos la cantidad de 15.330 pesetas, para garantir 
el cumplimiento de este contrato, podiendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos,en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

S,“ Si el rematante no prestase la fianza definitiva, o no con­
curriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condi­
ciones precisas para ello dentro dd plazo señalado y de una pró- 

. rroga que sólo podrá serle concedida por causa justificada,, sin 
que en ningún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por 
rescindido el contrato a perjuicio del mismo rematante, con los 
efectos del art. 24 de la repetida instrucción.

9.*" El hecho de presentar una proposición para la subasta, 
constituye al liciíador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más de­
recho, cuando le'fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de ia adjudicación definitiva, sí se cre­
yese perjudicado por el acuerdo. El Excmo. .Ayuntamiento sólo 
queda obligado por la adjudicación definitiva,
■ 10 El .Ayuntamiento, usando dé la facultad que le concede el 
articulo 54 de la Itistrucción de 24 de enero de 1905, ya menciona­
da, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

11. El contratista no podrá pedir aumento o disminución del 
precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
que alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura,

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de si’t Juez y domicilio, y 
expresamente se somete a los Tribmiaíes de esta Corte.

¡3. El contratista queda obligado a satisfacer los gastos de 
escritura, sus copias y demás que origine la subasta, asi como el 
Importe de la inserción de todos los documentos que lo hayán sido 
para la misma en los diarios oficiales de .Madrid, presentando al 
efecto, antes de Formalizar la escritura o acta de remate, el co- 
rrespmidiente resgiia.rdn de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También tpieda obligado el contratista a saíifacer a la 
Hacienda pública el importe de los dereclios reales, si los deven­
gase, y el de cualquiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Excmo. Ayitntamienío cantidad 
alguna por caeiíía del contrato

14. Todo lidtador que concurriese a la subasta en representa­
ción de otro o de cualquier Sociedad, deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga
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ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del poder o docmiiento que justifique de modo 
legal la personalidad de! liciíador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder, hade 
haber sido prevíaihente y o su costa, bastanteario por cualquiera 
de los Letrados consistoriales.

15. Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
extendidas en papeL del timbre del Estado de la clase 1 1 y los 
resguardos de los depósitos provisionales se presentarán debída- 
me lito reintegrados con un sello mu ti ¡cipa) de 10 pesetas, especial 
de subastas, por cada 5O0 pesetas o fracción de ellas, según lo 
establecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera 
de aquéllos faltase e! todo o parte del indicado reinlegro., será 
exigido en el acto al licitador po;- el Sr. Presidente, reteniéndose 
su resguardo en caso de negarse a satisfacerlo, hasta tanto que lo 
verifique o se ¡e descuente el importe de la falta, de la fianza pro­
visional o de la definitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

IB. Terminado el contrato, y previa certificación del Jefe admi­
nistrativo, visada por el Sr. Conceial Delegado de la Institución en 
que conste haber cumplido las condicioties estipuladas, y no habien­
do responsabilidades extgibles, se devolverá la fianza al rematante.

17. El rematante queda obligado a realizar e) correspondiente 
contrato con los obreros que bayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato liabrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
ios requisitos para su denuncia o suspensión, e! tiiimero de horas 
de trabajo y e) pfecio deí jornal.

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a ¡a producción nacional de 14 de febrero 
de iíX)7, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacional, 
salvo en los casos que autorice la relación de excepciones que se 
publica anualmente, en cumplimiento del art. 2.“ de dicha ley.

Iguaimentente quedará sujeto este contrato al reglamento para 
la ejecución de la'misma ley, aprobado por Real decreto de 23 de 
febrero de IbOS, con la.s adiciones de 25 de julio de ¡908 y 12 de 
marzo de 1909, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto 
en ios artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17 que a conti-- 
naacion se insertan, del expresado reglamento:

«Art. 13, Cuando se haya celebrado, sin obtener postura o pro­
posición admisible, una subasta ó un concurso sobre materia re; 
servada a la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en segunda subasta o en segundo concurso que 
se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

■>Art. 14. En la segunda subasta o en el segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrem ia, con loa productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente, mientras e! precio de aquéllos no exceda 
al de éstos en más del 10 por ¡00 del precio que señale la propo­
sición más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones, los agruparán y va­
luarán por separado. En tales contratos, la preferencia del pro­
ducto nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste 
fuera aplicable, cesará, si la proposición por ella favorecida, re­
sulta onerosa en más del lOporKXf, computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en dicha relación.

».Art. 15. En todo caso, las proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del propo­
nente los adeudos arancelarios en su caso, ios demás impuestos, 
los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condiciones del contrato.

»Art.. 17. ■ Las Autoridades y los.funcionanos de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera'contratos para servicios n obras 
públicas, deberán cuidar de que, copias literales de tules contra­
tros sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos, 
en cualquier forma (directa, concurso o subasta) u la Comisión 
protectora de la producción nacional.»

Madrid, IG de octubre de 1918, El Secretario, Fu a ñ u s c o  
lÍL'AKÜ.

—Por la presente se hace constar que, en cumpli­
miento a lo dispuesto ea el art. 29 de la Instrucción de 24 de ene­
ro de 1995, ba sido anunciada esta subasta durante e! término de 
veinte días sin que contra la misma se haya formulado redama­
ción alguna.

Madrid,.18 de diciembre de 1918.—El Oficial del Negociado, 
Francisco Duig V iila r .-\ r  B.‘ : El Secretario, F rancisco 
Ru.ano . .

Modelo de ppoposieión
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase IT.', y a! 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siBuiente; Proposwián ¡lara ap(ai 
a ¡a subasta de.sumiaisiro de teche para la Instilución de Piierícultura.)

D.... que v iv e ......enteradq de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de leche para 
la institución iniintcipal'de Puericultura hasta 31 de diciembre 
de 19i0, anunciada en la Gaceta de Madrid y en el Boletín i>liciat
de la provincia en los días . ... y .....d e ......, conforme en nn todo
con las mismas, se compromete a tomar a su carjgo didio suminis­
tro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta 
forma; por el precio tipo o, con la baja de^.... tanto por ciento-en 
letra—en el precio tipo.)

Madrid,___d e ......de 191... .
(Firma del proponente.}

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 18 de diciembre del 1918.—El Secretario, F iía .vcisco 

R u ano . ■

SuhasUis pendientes en el dUi de hoy, con expresión  
. , - de su cuantía  y (echa de celebración.

DÍA
[je}a subHsta. !

II cutm 191).

OBJETO 1>E LA CONTRATA PESETAS

15

Ui

17

18

21

24

31

12 febrero.

.SUBASTAS „

Suministro de maderas a los diferen­
tes servicios municipales del Inte­
rior, Ensanche y Extrarradio, liasta 
31 de diciembre de 1920. — Importe
anual calculado..............................

Suministro de los diferentes efectosde 
espartería a los diferentes servicios 
municipales del Interior, Ensancitey 
Extrarradio, hasta 31 de diciembre 
de 1920.—Importe anual. : .. ; ,

Suministro de ladrillos, tejas y baldo-1 
sas para las obras del Interior, En-; 
Sanche y Extrarradio de esta capiv 
tal, hasta 31 de diciembre de 1920.—
Importe anual............................. ; • ¡

Suministro de material eléctrico, con; 
destino a los servidos de alumbra-' 
do, timbres y otros efectos necesa-j 
rios a las vJasas Consitoriaies y de-¡ 
más dependencias municipales, des-; 
de 1 de enero al 31 de diciembre:
de 1919 —Importe calculado..........

Suministro de cal, yeso y cementol 
para las obras mmiidpales de] inte-! 
rior, Ensanche y Extrarradio, lias-! 
ta 31 de díciémbre de 1920.-Impor­
te anual calculado .................... ■ ■ ■

Suministro de papel, cartulinas y car­
tones para ¡a Imprenta municipal,; 
dufaiite el año 1919 (segunda subas­
ta),—Importe calculado-.................

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa mim. 1 13 de la 
calle de Fuencarral (segunda suhas-'
ta). Importe............. ....................

Suministro de varios artículos necesa­
rios al servicio de la Imprenta Mu­
nicipal hasta 31 de diciembre de
1919.—Importe calculado ............

Suministro de leche de vaca para la 
Instilución municipal de Pnericnltii- 
ra, hasta 31 de diciembre de 1929. - 
Importe anual calculado.................

20.000

16.000

20.000

6.Ü00

50.000

4U.OO(.l

¡2.090

10,000

153.330
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'iW’hción nominal ne las bajas y alias ocurridas en el persona! desde el Sil de diciembre de 191S al 4-de enero de 1919, 
con arreplí! a lo disinjesio en la base del viseare nresupnesio del interior.

B  -A. J" S

, R A M O C A tí G O N'OMBIí ES V APELLIDOS

Limpiezas.................................
Idem.'........ ; ...............

Operario núm* 255......................................
Ayudante inim. ...........................................

Leoncio Viguesca. 
Manuel del Valle.’

* jfi. I>  T  .A . S  ,

lí A M Q - C A R G O  ’  ̂ NOMBRES Y APELLIDOS

Limpiezas». .....................
' >

Eugenio 1.anero Trillo. 
Lorenzo Sáez del Pozo. 
Jesús Campos de Blas, 
Damián Magro Sopeña,

ídem....................... *................. Operario núm, 58............... .........................

Ideili - , .................................

R E G I S T R O  G E N E R A L

Resumen por Negociados de los e.xpedientes registrados en el 
mes de nooiembre último, correspondientes a la Secretaria de 
este Excmo. Ayuntamiento.

NEGOCIADOS
■- ■

Entradíls. Salidas.

1," Personal............ — ........................ 164 33
2." Hacienda............ '............................. ( 409 169
.8,' Policía urbana............ ....................... 1.964 967
4.“ Obras................................................. 1.132 ■254
5.° Beneficencia........... ......................... 150 2!
6,“ Ensanche.............. ................ ............. 599 220
7.° Consumos y Mercados........................ 49 17
Reformas Sociales...................................... 405 39
Estadística......................................... . 402 y>
Elecciones................................................... 33
Quintas... ......................  ................. 426 »
Certificaciones y Exhortos ...................... 719 225
Subastas ................................................... e »
.Actas................... .................................. 15
¡nstruccióti pública., . . ,  ............ .•............. 79 11

T o tales ...................... .. 6,552 1.9,56
Mecanografía: Comunicaciones y copias .. 4.926 * »

No ta , Diferencia con igual mes del año anterior: en más, 6t)0.

C E M E N T E R I O S

Autorizaciories de enterramiento en las cuatro Sacrameniales 
desde el 24 al dO de diciembre de 1918.

t' H
= Ñ'tt IME"f)RTF:

AUI'ORIZACK.)NES : Z
c 2 a

ñ n.

fp ~ Peüetaíi
—— ■ ■ '

 ̂9 ^----- ^

De 3.1 [teselas................ 2 9 7 2 20 «KJ
De 44 ídem................. 4 4 3 1 12 528

5 l » 1 7 .850
De 1 lO idem................... y> » » fi »
lie )fí5 idem.................... 7/ A i 1 165

Suma.............. n 141 10^ 5 40 1.703

■OVIISION EJ;TUTIV,i litL Bü.íTtPiÜ MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el dia 16 de diciembre
de 19/8. ■

Conceder a doña Paz Cañete y ÍJavarro, viuda de D. Emiiio 
de Alba, Arquitecto municipal de la primera sección de) Ensandie, 
la pensión vitalicia de primera clase de 3.666‘dC) pesetas anuales.

Dar de baja definitivamente en ia nómina de pensiones, sin 
dereclio a rehabilitación, comò dispone el art 58 del reglamento 
de este Montepío a doña Maria de la Concepción Pacheco, huér­
fana de D, Godofredo Pacheco, empleado municipal, que ha de­
jado transcurrir el plazo de seis meses sin percibir la pensión, sin 
justificar ia causa, y que se le notifique este acuerdo por medio 
de anuncio en el B u.k t Ín del A y u .n ta .m ie .nto dr M a d r id , ha­
ciéndole saber a la interesada, que contra esé acuerdo puede 
reclamar ante el Consejo, en el plazo de un mes que señala el ar­
tículo 59 de dicho reglamento, o en el que fija la ley de Enjuicia­
miento civil para los qu6 tienen su domicilio en el extranjero.

L I C E N C I / ' S  E X P E D I D A S

Por el Kegoeiado 4 ." (ObrasJ, ^

Ampliación; Francisco Zea, 2.
Reformas: Jtianeio, 11; Cebada, 1; Villanueva, 19; Arlabán, 4; 

Cervantes, ,89; Carranza, 7, y Ventosa, S,
Revocos: Fuencarral, 7Ü, y costanilla de los .Angeles, 10.

P>r el Nejfoclado 6." ( Ensauelie).

■Para alquilar fincas: Avala, 106; Mandes. 10; General Porlier, 
número 26; Bretón de los Herreros, 8; Mazarredo; 12; Ramírez 
de Prado, 10; Ponzano, y 40; Bretón de los Herreros, 2.8; Vir­
gen de Nieva, 2; Sebastián Elcami, 20; Santa Engracia, 101; Lozo- 
ya, 3; Rodriguez San Pedro, 3; Lista, tìti; avenida de Menéndez y 
Pelayo, 09; Goya, .81 ; Castellò, con vuelta a la de Diego de León; 
Narciso Serra, ñ provisional; General l.acy, esquina a la <lel .Anco­
ra; Genera! Martinez Campos, 26; Fernández de la Hoz, 35 y 37; 
Lozoya, 5, y Bravo Murillo, .89. •

Para construir: Altámirano y Tutor, Galileo y Fernando el Ca­
tólico, Fernández la Hoz, 42; Ríos Rosas y Modestó Lafuente, 
Alonso Cano y Garda de Paredes, García de Paredes,

Para obras de ampliación: San Bernardo, 114; Principe de 
Vergara, 78; Galileo, 3; 0'DonnL*ll, 6; Santísima Trinidad, 6; Aya­
la, 90; Vallehermoso, 1 ; Ramírez de Prado, 5, y Manzanares, 24.
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Para obras de reforma y reparación: Paseo de la Florida, Me- 
léndez Valdés, 4; Rafael Cíflvo, Martin de Vargas, 2‘i; Ndñez de 
Balboa, Qaesada, 4; Castillo, 5, 7 y 18; Princesa, con vuelta a la 
de Meléndez Valdés, General Pardifias, 6; Caridad, 23;-Blaiica de 
Navarra, 6; Santa Engracia, 124; Bravo Murillo, 59 duplicado; 
Zurba no, 66; Abasca I, 18; Bravo Murillo, 59; Medellin, ,5; Caste* 
lió, 20; glorieta de las Delicias, Maudes, Ponzano, Juan de Ur- 
bieta, 9; Ponzano, 1.5; Fortuny, 8; Ponzano, 35; Luchana, 12; Ga­
lileo, 16; paseo del Hipódroius, 7; Jorga Juan, 45;' paseo del Hi-í 
pódrotiio. Garda de Puredes, 46; Alonso Cano, 15 y 17; Serrano, 
número 82; Villanueva, 23; O’Donnell, NacÍone,s, 8; General Lacy, 
número 33; Diego de León y General Oráa, Santa Cruz de Mar­
cenado, 16; Goya, 45; Hermosílla, 12, y Santa Epgrada, 45.

Pop la Dirección de Fontanería Aleantarillas.

Acometer a la nicantarijia general, 3.
Acometer al colector del arroyo Abrofligal, 1.
Limpiar y reparar, 9.' '
Total, 13.

B I B L I O T E C A  M U N I C I P A L

Níirnero de lectores qne han concurrido a ia Biblioteca municipal 
y ciasificaciún de las obras facilitadas a los mismos durante 
el mes de diciembre de ¡9iS.

M A T E R I A S

Artes e industrias.........................
Ciencias exactas.................................
Ciencias Esrcas y naturales..................
Ciencias morales y poííticas.............. ..
Historia...............................................
Literatura.............................................
Revistas y periódicos.........................

' T ot.a l ....................

Número
de

lectores.

510

Se han recibido los libros que a continuación se expresa:

L»e D. Juan Manuel Sánchez :
López (Tomás) -Atlas portátil geographico de la península 

de las Españas e islas-adyacentes, (S. 1. y s, a.) ' '
De la Real Academia de Bellas Artes:
Real Academia de Bellas Artes de San Eernando.-- Discursos 

leídos en la sesión pública celebrada el día 19 de mayo de 1918, 
dedicada a etialtecer la memoria de los Excmos. Sres. D̂. Pedro 
de Madrazü José Amador délos Rkis.—[Madrid], s. a.(1918).

Poggio y Alvai ez (Pedro). - -Discursos leídos ante la Real 
Academia de Bellas Artes'de San Fernando en la recepción pú­
blica del Excmo. Sr. D. ... Madrid, 1918. _ ’

De la Imprenta municipal:
Brasil.— Estado de Sao Paulo, —Anuario demograplilco.— 

Año 1914.—Sao Paulo, 1915. '
Anuario estadístico de la República del Paraguay.- Año 1915, 

Asunción, 1915.
Ayuntamiento de .Madrid. Moción de la Alcaldía Presidencia 

proponiendo... un crédito para gastos del Centenario de Cervan­
tes.—Madrid*, 1915.

Por adquisición y suscripción:
Lopes (Fernao). — Chronica de El-Rei D. Pedro L — Lisboa, 

1895. ■ ■  ̂ ■
• Cordeiro (Luciano).—Dois Capitaes da India... Lisboa, 1898, 

Pina (Ruy de).— Chronica d’El-Rei D. Duarte, — Lisboa, 1901. 
Bernarno da Cruz (F r.)—Chronica d’el-Rei D. Sebastiao.— 

Lisboa, 1903. 2 vols.
.MendopaTJeroiiymo). — Jornada de Africa.-Lisboa, 1904. 

2 vols,
Reseude (García de),—.Chronic'a de El-Rei D. Joao II. - Lis­

boa, 1902, 3 vols. ■
Tavares de Veller Guerreiro (Joao).—Jornada de Antonio de 

Alburquerqne Coellio.—Lisboa, 1905. ■
Santos (Joao dos).—Ethiopia Oriental.-Lisboa, 1891. 2 vols. 
Lopes (Fernao).— Chronica de El-Re¡ D. Fernando,-Lis­

boa, 1895-96. 3 vols, .
Diana (.Manuel Juan).—Memoria bistórico-artística dei teatro 

Real de Madrid.—Madrid, 1850. ,

C O N T A D U R I A

I N T E R I O R

tnf^resos y nasos nerificados por cuenta del presupuesto de ¡91b.

INGRESOS

C A P 1 T  U L O S

1 Propios............... ............. ,. ..............
2. "—.Montes...................................
3. "—Impuestos................................
t.“—Beneficencia .. .........................¡..........
5.'’—Instrucción pública,^............................
fi."—Corrección pública........  i .......... ........
/."■ Extraordinarios.......................... ..........
8. “—Residtas........ ........................
9 .  Recursos legales para cubrir el déficit. ■

10.°-- Reintegros,. ..................................

lugre.soa por reinlegro de cantidades libradas.

Total de ingresos fotmalieados.

C R E D I T O S  
presupuesins

créditos proceden­
tes de IS17.

Pesetas.

. 87.504‘44 
16.542‘50 

6.943.227*31 
27.1&5'52 
3.750 

805‘40 
545.351‘44 

1.3a3.354'30 
24.908.072*70 

162.343*75

33.998.137*36
ú

33.998.137*36

INGRESOS FORMALIZADOS

Hastu el de 
diciembre de I9J8.

Pesetas.

20

48.100*65
8.455*38

[.'250.633*13
29.800*91
2.500
s

186.011*04
.303.354*30
.496.547*04

77.946*39

28,403.404*84
425.264*65

28.828.669*49

Del 29 al 31 de 
diciembre de UlIS.

Pesetas.

Teta] de inaresos 
basta el 31 de 

diciembre de 1918.

Pe.setas.

10 ¡ 
38.723*48 

26*10

' 20*50

L181.a53*84
155*61

1.220.889*53
5.148'f)2

1.226.038*45

■ 48.100*65
S.465'38 

6, *289.356 *61 
- 29.833*01 

2.500

186.081*54
1,303.354*30

21.678,500*88
78.102

29.624.294*37 
430,4 lV 57

30.054.707*94
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1'
P A G O S

UíÉDlKiS
l'.AtiOS EJÉCUTAItOS

C A P Í  TU L O S
•

•
'

fi u 10. r í h J O s. 

Pene las.

HiisiH el 28 de 
diciembre ile IH18.íi

Pesetas,

a] 31 de
diciembre de I9Î8» 

Pesetas. '

Toíci] de pfî os 
bHsti* ef 31 de 

diciembre de

Pe se fas.

1,“ Gastos del .Ayiuiliniiieiilo..................... . '2.308.178*65 - 2.252.388*29 28.833*25 2.281,221-54
2.° Policía de seguridad.............................. 1.939 350*09 1.813.691-56 16.251*56 1 8*29 943*12
3.“ -Policía urbaiin y riual.......................... 5.680.845*35 ■ 4.099.546*33 6.5.355‘S2 4.164.90*2*15
4.°—Instniccióu pública................................. ■2,114.741*30 1.588.727*20 17.155*72 1.605.882-92
5,“—Beneficencia............. .1 ......... ............... 2.644.961*09 2,370.150*53 51.083*22 2.427.233-75
6,®—Obras públicas..............: ...................... 4.'i.51.63.3-73 3,817.935*99 . 110 423-68 3.928 359 67
7.“ — Coi reccidi) pública................................ 449.972*70 438.700 ■ 11.27270 449 972*70
3.•’—.doutes.................................................. '& y> * »
9 ."-Cargas..'............................................... L3.'262,K)1*83 11 355.169*48 73,094*18 11.428.263-66

10," Obras de nueva construcción................ I,tl7'2,412*59 502,352*24 1.501*25 503.853*59
1 1 -imprevistos............................................ 105.617*60 69.975*10 * » Ej9,975*10
12,“ —Resultas..'.............................................. . »

Pagos por devoluciones de ingresos......... ..
tí

28.314.630*82
288.870*60

374,97 T38 
»

28.689.608-20
288.870*60

- Total de pagos íonnalte.idos, . , . 33.836.370^93 28.603.507*42 374.971*38 28.978.478-80

|3 :

B A L A N C E

liis r̂tisos funiializadüs.
idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pa^os ejecutados.. , 
Idem r/îiiitejîrados . 
de.a líquidos . ..

Kxisiencia en Tesurería.

PESETAS

i 29.624.294'37 
288.870'60

28.689.608*20
430.413*57

PESETAS

29.335.42.377

28,259 194'63 

1.076,229*14

E N S A N C H E

l i 'i! :

L\ f 

;
lir.

it

/nffresos t) pai^s oeriflcadus ooi cnenlo del presupuesto de 79!8,

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1 ,*’ —Cmitrílmcioiics y recargos......
2 . '—Venta lie terrenos.......
3. *’. Siihveiicii'ui de! Ayiiiitaiiiíeiito,
4. *'—Residías.....................
5. "- Imprevistos y eventuales.,...,.
6. "- Reintegros...................

ttgresos por reintegro de cantidades Íiliradas., 

Total de ingresos fonnalieados.

• (

CRÉDITOS

prc î îiptkestoív.

6.48Ü.112
264.201*05

1,000
1.713..37S‘.‘iO

47.667*20

S .506..35S*75

INGRESOS FORMAt.IZADOS

Hí<stael2üde | t>el 23 al .11 de 
diciembre de 1018. diciembre de ISIS.

Pesetas,

6.147.517*37
71.9.38*70

I.IXX)
1.713.378*50 

23.425*a5 
ñO..564*7 7

8.009.825*29
550.711*76

í'eseuis

20.805*63
2,180*62

8.506.358'75 8.560.537*05

22.986*25
3.831*95

26.818*20 

■ ■ ' ' i—

Total de itieresus
ImslH e! 31 de 

diciembre de ims.

Péselas.

6,147.517*37
71,938*70

I.ÜOO
1.713.378*50 
. 46,231 *58 

5*2.745*39

8.032.811*54 
,5.54.543 71

8.587.355*25
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PAGOS

C A P I T U L O S

*

f

C1ÎÈD1TOS 1 
HII t h r i z 'h  d OS.

i-esíiUíii.

PAtiOS E.1ECUTAUOS

el 32 de
diciembre de lH|g,

Del 23 al 31 de 
diciembre de ISIB.

Pesetas.

1'nttíi de pHfcTus 
hfl&tn el 31 de 

diciembre de 1918.
Pê tíiQ̂ .

1 .“—Gastos del Ayuntamieniu , ...................................................
2."—Policía de seguridad................... .......................................

33,5.016*50 
149 902 
171.882*25 

5.159.363*36 
1.700.490*29 

14.956*27

331.371*78
150.303*96
64.254*63

3.624.664*90
1.161,488*64

5.135

2.060*52
'it

90*78
64.349*99

260.007*90
175

.333.432*30 
150.303*96 
64,345*41 

3.689.014*89 
1.421.496*54 

5.310

Pagos por devoluciones de ingresos...........................................
Total de pagos (ormalizudos....... .........................

7.53K6f0^67
»

5.337.218*91
»

326.684M9
»

5.663. !“303M0
'b

7.531.610*67 5.337.218*91 ! 326.684'19 5.663.903*10

B A L A N C E

Ingresos formalLoüos.
[dem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados.......
Idem líquidos............

E.\.istencia en Tesare lía.

PESETAS

8.032.SH‘54

5.663,903*10
554.543*71

■/> .

PESETAS

8.032.811'54

5.109.339*39

2'.923,452'15

Madrid, 4 de enero de 1919.—Ei Contador, Rafael Salaya.

Cotisación eñ holsa de las aalores municipales en tos dias del 28 de diciembre de WIS al 3 de enero de 1919.

. Atuerior. Día 28. Día 30. Día 31. Día 1. Día 2. Di» 3

78*50'*/. » » » » » Tí
94*25 » » » . » » ' b

96 » » » 7Í

» - ft Ï) ■ » fi

88‘50 88*75 >> 88 »

95 ■ » 95 95 » »  . »
92*75 » » » »

93 » 93 93 » ?*■

Empréstito de !8t>8. — üblitiaciones de 100 pesetas al 3 por
to o . . ................................................ .................................... .......................................

Resultas.—Obligaciones de ñÜÜ pesetas a! 4 por 100..........
Expropiaciones en el Interior,—Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100............. ................................................... .
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100......................................... ......................
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio­

nes de 500 pesetas al 4 por 100....................................
Cédulas de expropiaciones del Ensanclte, de 500 pesetas al

4 '/• por 100......................................................................
Idem id.—Emisión de 1915.............................................. .

100.

OBRAS IRUNICIPALES

^  I  A . S XT B  X. I  C  A  S

I N T E R I O R

Obras en ejecución durante los días del 28 de diciembre de Í.9/S 
al } de enero de 1919,

Aceras. ' .

Alcalá, Toledo, carrera de San Francisco, Tettián, plaza de 
los Carros, plaza de la Cebada, Atocha, paseo del Prado, Mag­
dalena, Sombrerete, Tribulete, Argumosa, Doctor Fourquet, 
Miguel Servet, Fuencarral, .Apodaca, San Bernardo, Leganitos, 
Princesa,’ y en diferentes calles por el tapado de calas con motivo 
de acometidas de luz elécrica, gas, agua, etc.

Empedrados,
Puerta de Atocha, Driimen, Marqués de Toca, Santa Inés, 

Don Pedro, San Pedro Mártir, plaza del Progreso, Mesón de

Paredes, Amparo, Cabestreros, Embajadores, Recoletos, Goya, 
Serrano, Hortaleza, San Opropio, San Onofre, Luis Vélez de 
Guevara, Olivar, y en diferentes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.
Los camineros cuidando de sus trozos respectivos en las calles 

afirmadas. •

Háguinas. .

Su conservación. 

rallares.

Rn ei lie cmpintena. -  Arreglo de carretillas y carros de mano y 
astilado de toda cíase de herramientas.

En el de cerrajería. Calzado y aguzado de toda dase de 
herramientas y reparación de cilindros compresores.

El de piniura.—'En varias dependencias municipales.
En el de m’í/r/íTí’o.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 4 de enero de 1919.—El liigeuiei o primero encargado 

del servicio, /. .Mderete.
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Astinlnyi dfíspm-hddos en los o ¡idnos Un t (tute tos i/ios 
i/el 36 (te diciembre de Ifttfl al 1 de enero de 1919

interior.

Presupuestos, 2; permisos especiales para la Fábrica de Gas, 43; 
instancias registradas e informadas solicitando licencia para aper­
tura de calas, 17; asuntos tramitados, 64; actas de replanteo y 
recepción, 2; oficios para recepción de materiales, 52; listas de 
jornales, 6; importe de jornales satisfechos en la semana ante­
rior, 7, lf:i3'25 pesetas; bajas temporales por enfermedad, 14.

Ensanche.

Calles,

Felipe 1V\ Claudio Moyano (aceras), • Moreto, plaza de la 
Lealtad (terminada), avenida de Menéndez y Pelayo, Prim, 
Almirante, Conde de Xiqiiena, paseo de Atocha, plazas de Caste- 
lar y de las Cortes, Duque de Medinaceli, paseo de María Cristi­
na y AJcalá, de Independencia a Velázquez, replanteo y acopio de 
materiales.

Madrid, 4 de enero de 1919.—E! Ingeniero encargado de las 
obras, Rogelio Sal.

E N S A N C H E

Relación de tus obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 28 de diciembre de 1918 al l  de enero de 1919.

Aceras.

Obra nueva: Martín de ios Héros, Lagasca y PalOs deMogiier. 
Conservación: Jenner, Manuel Silvela y Veiázquez.
Tapado de calas en varias calles de la zona, ■ '

Explanación.

Alonso Cano, Castellò, Juan Bravo. General Oráa, Lope de 
Rueda, Veiázquez y Batalla del Salado.

Empedrados.

Conservación: Benito Gutiérrez, Alcántara. Jorge Juan, Ví- 
llatiueva. Don Ramón de la Cruz, Goya, López de Hoyos, Santa 
María de la Cabeza, Canarias, Ercilla y paseo de las Delicias. 

Tapado de calas en varias calles"de la zona.

Afirmados.

Conservación: Benito Gutiérrez, Princesa, Murcia y Batalla 
del Salado, '

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Talleres.

En el de />o,g«a.—Aguzado de punteros, picos, clavos y de- 
niás herramientas, construcción de ruedas de carretillas, calzan­
do piquetas y reparación de material de vagonetas.

En el de carpintería. — Construcción dé carros y carretillas 
En el de a/rfr/erítí.—Reparación de faroles.
En el de pintura.—Pintando carretillas.
La máquina niim.3, ha trabajado en la segunda zona los días 24 

26, 27, 28 y 30.*
Madrid. 3 de enero de 1019, -  El Ingeniero jefe de) servicio, 

(osé Casuso,

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S

Obras ejecutadas y eu curso de ejecución durante ios dias del 
29 de diciembre ai 3 de enero de 1919,

Por admliiistraelón.

Cfírtenns,—Reparaciones: Atocha, paseo de Extremadura, Se­
govia, Benito Gutiérrez, San Bernardo, montaña del Príncipe

Pío, López de Hoyos, Garda de Paredes, Ribera de Curtidores, 
i Matadero de vacas, plaza de Nicolás Salmerón y paseo de las­
' Yeserías.

Fuentes.—Reparaciones; Aduana, Segóvia y plaza del Prfrrd- 
pe Alfonso, y trasladar las de! Duque de Alba y ¿urbano.

í//-í«wríos.'“ Reparaciones: .Alcalá, Embajadores y Parque de 
Madrid el del estanque de las Campanillas.

A(c'o/í/ííríVtos.—Reparaciones: acometidas en Fernández de la 
Hoz, Ferrer del Río, Caballero de Gracia y General Oráa,

Talleres.

Asuntas tramitados, 37; acias de recepción, 6; citaciones, IOS; 
listas de jornales, 2; partes diarios de cala.s, 7; presupuestos, 12; 
informes emitidos, 44 importe de las listas, 20.886‘25 pesetas, 

Aladrid, 4 de enero de 11)19.- -El Ingeiiiem director, P. E., (a­
cinto Atderete.

Obras en ejecución corre.spomlienteS a la contrato yjeneral de 
pammentación durante ios dia.s de! 26 de diciembre de i918 

ai i de enero de 1919.

Mecánica. - Conslriiccióti: cerraduras y llaves para fuentes; 
reparaciones: cinta para la sierra de madera y en los evactialo- 
rios de la^uerta del Sol. ,

tí/iízr/í/cínw/o.—Construcción y reparación de chanclos.
CfiíyuV/ter/'o.—Reparaciones: cercas y cajones y en los evacna- 

torios-de la Puerta de! So!. ’
C«/í/er/n.—Reparaciones: tapas, placas y platillos y la fuente 

de la calle del Duque de Alba.
Cerm/erRi.--Construcción: palomillas para el alumbrado y cu­

bierta de urinarios; reparaciones en las fuentes del paseo de Ex­
tremadura; bocas de riego en Imperial; tubería en la plaza de los 
Mosteases y en el depósito de agua de la Guindalera.

Fundición.—Coustrncción: visagras para táblpncílos; repara­
ciones de fuentes en General Ricardos y Panamá.

F/V/rferéí;.—Reparaciones de fuentes en Segovia y paseo de 
Extremadura y .pasando de caño las arquetas de los viajes.

A'fft/íra.—Fuentes en el distrito de) Hospital, y fuente y urina­
rio en la plaza de Lavapíés.

Servieios prestados por el 

personal de Aleantarlllas.

Calles vigiladas, 2.056; ídem limpias, 190; objeius exirafdos, 1, 
y reconocimiento de atarjeas, 35.

Servieios prestados por el 

personal de Pozos negros..

- Pozos solicitados, 105; ídem extraídos, 94; med os cúbicos ex­
traídos, 869; iniporte, 239‘75 pesetas,

Madrid, 4 de enero de 1919. - El Aripiitectn director, (osé 
de Loriie. " ■

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras eiecutadas y en curspj da ejecución dttratde hm dios 
dei 21 ni 2S de diciembre de 1918.

Cuenca de Reyes-

Reparación y mejora del okanlarillado. — Rosales y Liosa 
Fernanda. "

Construcción del alcantarUíado.~Co\ezior de San Vicente.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Consirucción de absorbederos.~Mz&\é., plaza de Santa Bár­
bara y paseo de Recoletos, .

Reparación y mejora del n/con/o/vT/of/o.—Principe,-Núñez de 
Arce, Arango, Quesada, Palafox, Cardenal Cisneros, Alvarez, 
Gato, plaza del Prínóipe Alfonso, Castillo, Sagunto, Juan de 
Austria, Raimundo Lulio y Mnríllo.

Construcción del(dcantaríllado.—Ponzano, Alonso Cano, Mo­
desto Lafúente, Fernández de la Hoz, Maudes, María de Gtizmán, 
Cristóbal Bordili, Vlriato y Parque de Madrid.

.Cuenca de la Cárcel Modelo.

Construcción del .alcantarillada. Hilarión Eslava, Donoso 
Cortés, Gaztambide, Joaquín María López, Andrés Mellado v 
Meléndez Valdés,

Reparación y mejora del álcantariliado. ~  hW^orio Aguilera, 
Quzmán el Bueno, Blasco de Garay Galileo, _

Cuenca de Santa María de la Cabeza.

Co/zsfmcc/óK dél alcantarillado.—V'eXos. de Mogtier. 

Vertiente aislada de las Delielas.

Constmcción del alean tari liado.—Calle de Bustamante, * 
Madrid, 28 de diciembre de 1918,— El Arquitecto director, ¡osé 

de Loriie.

l í
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Semana del 2ä de diciembre de li)18 ai 4 de enero de Ulti). 

Cuenca de Reyes,

Repa ración sj mejr; ra f/e/ í f n V t o  (/o.—R osa 1 es, Luisa Fer­
nanda, Rey Francisco y Palma. .

Constracción del alcantarillado.—CrAeciov de San Vicente.

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Construcción de absorbederos. — k\zdí'á, Fortuny, Rafael 
Calvo, paseo de Recoletos, Castellana y Migue! .Vngel,

Reparncién y mejora del ü/CfííitóA/tot/o.—Príncipe, Nitiiez de 
Arce, Santa Feliciana, Aiango, Qnesada, Palafox, Cardenal Cis-, 
ñeros, Alvarez Gato, plaza del Pfingipe Alfonso, Castillo, Sa- 
giinto, Juan de Austria y Almagro.

Construcción dei alcantarillado.—VonZ'Aiw, Alonso Cano, Mo­
desto i^afnente, Fernández de la Hoz, .Mandes, María de Guzmán, 
Cristóbal Bordíu, VIriato y Parque de Madrid.

Cuenca de la Cárcel Modelo. ,

Construcción del alcantarillado. — Hilarión Eslava, Donoso 
Cortés, Gaztanibide, Joaquín María López, Andrés Mellado y Me­
néndez Valdés,

Reparación ¡j mejora del alcantarillado.—Blasco de Garay, 
Galileo, Alberto Aguilera y Francisco Ricci,

Cuenea de Santa María de la Cabeza.
Construcción del xilcantarillado.—Palos de Moguer.

Vertiente aislada de las Deiielas.

Construcción del alcuntarilludo.—C&Wc áe'&u&i'ama.nic. . 
Madrid, 4 de enero de 1919. —El Arquitecto director, Jasé de 

Lorde.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de los trabajos oerificados por este ramo durante 
la semana del 16 al 32 de diciembre de 1918.

Parque de Madrid.

Macisíos y segadores.—Cava de macizos.—Arranque de esta­
quillado,—Plaqueado de sagina.—Poda de rosales.—Conserva­
ción de viveros, y de los jardines de la estatua de! General Es­
partero y Cementerio de Nuestra Señora de la Almtidena.— 
Adorno con plantas de los locales: Grupo Escolar, Conde de Pe- 
ñalver, teatros del Centro y de Price.

Estufas y semí7/rros.— Esqueiado de plantas para las multi­
plicaciones.—Plantaciones en tiestos.—Embasurado en estufas y 
cajoneras.—Poda de rosales.—Estaquillados, labores, cultivos, 
riego y conservación de las plantas de estufa y cajoneras.—Con­
fección de mantillo y zarzos,—Vigilancia y calefacción.

Rosaleda. - Labores,—Saca de troncas.—Corta de la flor pa­
sada.—Limpieza y conservación de los macizos de las estufas.

Zonas de la /*“ a/n ó.“ -  Saca de troncas.—Apertura de hoyos 
para plantación de árboles.—Cava de cuadros y limpieza de pra­
deras, bosques y paseos.—Arreglo y cuidado de los evacuatorios.

Obras y ííi//eres. —Arreglo de arquetas y pasos de agua.— 
instalación de alcorques y regueras en la calle de Juan Bravo,— 
Limpieza y engrase de las llaves de paso.- -Construcción de basas 
de piedra para pilarotes. —Arreglo de las calderas, de las estufas. 
Aguzado de picos y herramienta. —Arreglo de carretillas, rastros, 
mangas de riego y regaderas. -Recorrido de cerramientos de 
jardines,—Pintado de valla de cerramiento y reembetunado y co­
locación de cristales en estufas y cajoneras.

Guardería.^- Su servicio.

Paseos y arbolado.

Poí7(7(/ore5.—Partido de leña en las estufas. Poda en el Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Aliimdena. .

jardines. Limpieza, vigilancia y conservación de los mismos.
Volante de Jardines.—Cava y semillado de aligustre en el jar­

dín de la cuesta de la Vega,
Puente de Toledo y dehesa de ¡a Argansiieía.—Saca de planta, 

cava, embasurado y fajado de tierras.
Secciones de la a la 6.’', obras de reforma y ntieoas plan­

taciones.—\J\mp\̂ ZP de alcorqties y regueras en los paseos y su 
enarenado,— Escafilado de ladrillo en la 2.“ zona del Parque de 
Madrid, —Cava y embasurado de praderas.—Picado de sagina.— 
Apertura de hoyos y plantaciones en el paseo de Atocha.

Vineros.—Saca de planta.—Plantaciones, embasurado y entre­
cavado de cuadros.—Limpieza y vigilancia de paseos.—Trans­
porte de tierras con tres volquetes en el pinar de Puerta de Hie­
rro.—El personal eventual se ocupa en el desmonte y explana­
ción de los terrenos de Puerta de Hierro.

Dehesa de Amaniei.-Roi.a., limpieza de paseos y vigilancia.
Parque del Oeste.—CmpKza de paseos y praderas. Planta­

ciones. Apertura de* hoyos y plantaciones.-  Confección de un 
alcorque en la Moncloa.—Poda y limpieza de los jardines de lú 
plaza de España.

Guardería.—SiVi servicio.
Madrid, 26 de diciembre de 1918. El Jardinero mayor jefe 

del servicio, CpcíUo Rodríguez.

Semana del 23 aí 29 de diciembre de 1918.
Parque de Madrid.

Macizos y segadores. Cava de macizos, plantación de sa­
gina. —Extracción y construcción de estaquillas de plátano,—Con­
servación de viveros, y los jardines de la estatua del General 
Espartero y Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. 
Adorno con plantaste la nueva Casa de Correos

Estafas y semilleros.—V,%C[Vie]aáQ de plantas para multiplica­
ciones.—Plantaciótt en tiestos,—Laboreo de cuadros.—Poda de 
rosales y estaquillado de los mismos.—Embasurado de cajoneras. 
Confección de mantillos y zarzos.—Riego, limpieza y conserva­
ción de las plantas de estufas y cajoneras.

Rosaleda. — Saca de troncas y labores en tierras.-Limpieza y 
conservación de los macizos de la estufa.

Zonas de la /.“ íi la j . “ —Apertura de hoyos.—Cava de cua­
dros,—Reposición de perfiles.—Limpieza de praderas, bosques 
paseos y árboles y enarenado de ios mismos,— Aseo y vigilancia 
de los evacuatorios. ■

Obras y Mf/eres.-Colocación de alcorques y regueras en la 
calle de Juan Bravo.—Constrnedón de unos jarrones de cemen­
to.—Escafilado de ladrillos del derribo de pabellones,—Arreglo 
de arquetas y pasos de aeua de las zonas.—Recorrido de cerra­
miento de jardines, — Construcción de basas para pilarotes.— 
Aguzado de picos y arreglo de herramientas.—Enarenado y pinta­
do de témpanos de valla para cerramientos.—Construeóión de una 
verja para una ventana de la Dehesa de la Villa. - Arreglo de 
mangas de riego.—Construcción de regaderas y colocación y em­
betunado de cristales en estufas y cajoneras.

Guorderia.—SiVi servicio,

Paseos y arbolado.

Rodadores—Corta de leña en las estufas y recolección de se­
milla, .

/ffri/Znes.—Limpieza y conservación de los mismos.
Volante de Jardines -Cava de cuadros 'en la cuesta de la Vega 

y plantación de acacia en el jandín de Ferraz.
Puente de Toledo y dehesa de la Arganzuela.— Cava, tajado 

y extracción deplanta,—Allanado de tierras, construcción de ho­
yos, plantación y vigilancia.

Secciones de la i A a ia 6. ,̂ riegos, uníante de paseosj obras de 
reforma y nuevas plantaciones. — Limpieza de alcorques y regue­
ras en los paseos.—Escafilado de ladrillo, descombrado en la se­
gunda zona del Parque de Madrid, plantación en el paseo de Ato­
cha y reponiendo marras en los paseos.

Vineros.—Saca de plantas.—Embasiirado,—Entrecava y plan­
tación.—Transporte de tierra en volquetes,—El personal even­
tual trabajando en el desmonte y explanación en los terrenos del 
pinar de Puerta de Hierro, •

Dehesa de Amaniel.—Roza, limpieza y vigilancia.
Parque del Oes/e.—Regularización de tierras. — Plantación 

en los viveros de la Florida. —Construcción de hoyos y planta­
ción,—Saca de planta de semilleros. — Limpieza de praderas y 
paseos.—Construcción de un estanque en la Moncloa. Picqdo 
de basuras y embasurado de cuadros,

Guarderia.—Sxí servicio.
Madrid, 3 de enero de19l9. — El Jardinero mayor ¡efe del 

servicio, Cecilio Rodríguez.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

, AsunAjs despachados en lo semana.

Primera sección del Interior.

Expedientes inforniados, 68.
Reconocimientos, 55,
Madrid, 3 de enero de 1919. -  El Arquitecto de ia sección, luUo 

AL Zapata.
Cuarta sección.

Expedientes informados, 25,
Reconocimientos practicados, 31,
Madrid, 3 de enero de 1919. — El .Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda.

drid
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Primera seeelón del Ensanche.

Expediente de apertura de calles, I. .
Idem de obras de reforma, 4,
Idem de alquilar, 2. ■. .
Idem de obras menores, 3. 
incidencias, 7.' _
Direcciones facultativas y certificaciones, 10.
Establecimientos industríaies. 8.
Reconocimientos, 18, .
Madrid, 4 de enero de iyi9, Ei Arquitecto de la sección, /esús 

Carrasco.

Segunda seceión.

Obras de reforma, 3, .
Idem de ampliación, 2.
Idem menores, 5. ‘
Partes de dirección facultativa, ,3, ,
Idem de rectificación de obras, 2.
Incidencias, 10.
Madrid, 4 de enero de 1910. .El Arquitecto de la sección /fa- 

fael Ripollés.

Tereera seeelón.

Obras nuevas, 3.
Idem de reparación, I.
Idem de saneamiento, 1,
Instalación de motor, 1.
Establecimientos industriales, 8,
Licencias de alquilar, 9, # '
Rectificación de estado de obras, 2.
Direcciones facultativas, 4, -
Incidencias, 3..
Denuncias, 2. .
Reconocimientos, 14. .
Madrid, 4 de enero de 1919. —El Arquitecto de la sección, Lo- 

renso Gallego. .

Reformo de la prolongación de la cálle de Preciados i¡ enlace de 
la plaza del Callao con la calle de Alcalá,

Durante la semana última, se han verificado las obras si­
guientes:

Jacometrezo. 17, se realizan las obras en la medianería lateral 
a la de Chincbilla, 8.

Jacometrezo, 25, se realizan las obras a la altura de planta 
baja.

Jacometrezo. 33, ídem Id, id, -
Jacometrezo, 37 y 39 y Abada, 28 y 30, se verifica el tapado 

de pisos.
Jacometrezo, 40 y 42, se ejecutan las obras a la altara de plan­

ta baja. •
Jacometrezo, 44, ídem a la altura del entramado horizontal del 

piso de la seganda planta y de las guardillas en el resto.
Jacometrezo, 46, se liescuelga la carpintería de taller.
jacometrezo, 48, se levantan pavimentos.
Mesonero Romanos, 19,21 y 31, se realizan las obras a la 

altura de planta baja.
Mesonero Romanos, 36, ídem id. a la altura del entramado ho­

rizontal del piso de la tercera planta.
.Madrid, 31 de diciembre de 1918,—El Inspector facultativo, /. 

Lópee Sallaberry.

CEME NTER IOS

Trabajos verificados en la seniorra. ’

Necrópolis del Este.

Arreglo de los cuarteles de nueva ocupación.
Estudio de extensión de la zona de defensa.
Acopio de materiales y elementos para las exhumaciones. 
Madrid, 3 de enero de 1919, El Arquitecto municipal, Fran- 

ctsco\Garcia Nava.

POLICIA URBANA

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias t¡ senneios piestados en los dias del 27 de diciem­
bre de IPJS ai l  de enero de 1919.

Denuiielas.
Distritos.—Centro. 105; Hospicio, 123; Chaiidieri, 108: I3ue- 

navista, 60; Congreso, 56; Hos))ita1, 67; hichisa, 63: i,atina, 73; 
Palacio, 33; Universidad, 44, 'nnal, 732

Servicios.
Distritos.—Ceiilro, 24, Mospicio, S; Chamberí, 18; Buenavis- 

ta, 5; Congreso, 10; Hospital, 6; lticli|sa, l9; I .atina. 17; Palacio, 4; 
Universidad, 9. Total, 122.

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 27 de di­
ciembre de 19/S al ¡  de enero de 1919,

Ineendlos.
Día 27, Fuencarral, 100; se recibió el aviso a las diez y siete 

horas y cuarenta minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y 
y quince minutos; motivó el servicio el incendio de hollín de 
chimenea.

Día 29, San Lorenzo, 10; se recibió el aviso a las odio horas 
y cuarenta y cinco mimitos, y se terminó a las nueve horas y cin­
cuenta minutos; motivó el Servicio el incendio de una tírantilla, 
trapos y esteras. ,

Día 29. San Ricardo; se recibió el aviso a las diez y seis horas 
y treinta y cinco minutos, y se terminó a las diez y sets lloras y 
cincuenta minutos; motivó el servicio un obrero caído en un pozo 
del Metropolitano. ■

Día 29, Calvario, 13; se recibió el aviso a las veintiuna horas 
y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna horas y veinte mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un cajón de libros.

Día 29, Mayor, 12; se recibió el aviso a las veintidós horas y 
quince minutos, y se terminó a las 'veintidós horas y veinticinco ■ 
minutos; motivó el servició el incendio de hollín de chimenea.

Dia 30, Poiizano, 22; se recibió el aviso a las diez Inrras y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las once horas; motivó el servicio 
la misma causa que el anterior. .

Dia 31, Toledo. 76; se recibió el aviso a las diez y seis horas 
y cincuenta minutos, y se terminó a las diez y ocho horas y '̂cin­
cuenta minutos; motivó el servicio el incendio de un pie derecho, 
puente y carrera,

' Día 1, Salud, S y 10; se recibió el aviso a las cuatro horas, y 
se terminó a las cuatro horas y treinta minutos; motivó el servi­
cio el incendio de cisco de una carbonería.

Día I, Villanueva, 18; se recibió el aviso a las cinco lioras y 
treinta minutos, y se terminó a las seis horas y quince minutos; 
motivó el servicio el incendio de un píe derecho.

Día 1, Torríjos, 78; se recibió el aviso a las diez horas, y se 
terminó a las diez horas y veinticinco minulos; motivó el servicio 
la explosión de un depósito de agua caliente,

Dia I, ronda de Atocha, 7; se recibió el aviso a las doce horas 
y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las trece horas; moti­
vó el servicio el incendio de un pie derecho.
' Dia !, Esparteros, 8; se recibió el aviso a los catorce horas y 
diez minutos, y se terminó a las. catorce horas y cuarenta minu­
tos; motivó ei servicio el incendio de hollín de-chimenea.

Día 1, Antonio Sori [Ciudad Lineal); se recibió el aviso a las 
catorce horas y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las 
quince horas y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio la 
misma causa que el anterior.

Dia 1, Pez, 42; se recibió el aviso a ias diez y seis horas, y se 
terminó a las diez y seis horas y cuarenta y cinco minutos; moti­
vó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 1, plaza de la Encarnación (iglesia); se recibió e) aviso a 
las diez y siete horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a 
las diez y ocho horas y veinte minutos; motivó el servido el in­
cendio de un cable y palomilla de la luz.

Día 1, Cadarso, 15; se recibió aviso a las veinte horas y 
cuarenta minutos, y se terminó a las veintiuna horas y diez mi­
nutos; motivó el servido el incendio de hollín de chimenea.

Servíalos extraordinarios. >
Visitas giradas por los Jefes de zona, Í7; ídem id. por los capa­

taces, 3. Total, 20.
Madrid, 2 de enero de 1919.—El Ar(]iiitecto jefe, /osé 4 f(- 

nasterio.
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TEN E N CI AS  DE ALCALDIA

luidos, oísitas y comisos aerificados en los dias del 30 de diciembre de 19iS .al 6 de enero de 1919.

Denuncias.

infracción de las Ordenanzas
Municipales......................

Por ídem id. y disposiciones de la 
Alcaldía Presidencia sobre ela-- 
boración y venta de pan...

Por ídem id. de la ley dei Descan­
so dominical.....................

T o t a l . .

Juicios.
Multados....................................
.Apercibidos........................
Sobreseídos........................
Al Juzgado niunicipal. ...*..
,AI apremio................................
Pendientes............... .'........

T o t a l .
importe de las multas impuestas,

..........*..........................

3DZS T lE t l T  o  S

ftlIlK. Il(h|iitia. dtüSliFri. Eutniiiiiii. Ctntrnio. ItIpIUl. Intim. UllllL ftlatit. Itimtidoii.
TOTALHS

28_ 46 J> ' 55 » 129

it S » -T 2 A - .10

r í>. ' >? í> » * » » 'b
2S ' 54 57 K> » 139

21 » ' » 31 » :» 52
2 Jí 8 . ■» 10

- 1 » » 0> » » J) 1
a • » » )> » )>
» •ä » , » , » »

40 » 14 e 54
64 Jt 53 » i 117

2(B ,dñ y. ■ » 247 •- Vi » 490

A B A S T O S

ME RCADO DE GANADOS

Díuechtis recaudados not eslancias y expedición de y mas.

PF.RÍOD.ÍJS

C X j jSl S  E S  E tE  a A .3 S rA ,X > 0

TMWR l>:

PtíSF/ífS,

Vacuno 
a 0‘15 

pesetas.

¡Sastras 
de ganado 

a 0‘in 
pesetas.

Crtbuílttr
a

pesetas.

M El} H r ■ 
a OMS 

pesetas.

A !i un 1 
u OMO 

pesetas.

Carros.
a0"25

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

linfas 
a I‘50 

pesetas.

[>ia 25 de diciembre............................ 32 b jj . b » ■ 4‘80
Dia26 ................................................ 50 20 119 54 18 1 5 47‘75
Día 27................................................. 47 » » a » » 7‘05
Día 28 ............................................... 67 » ■ . » i 9‘30
Día 29................ ................................ b  ̂ * y> Xr » b b
Di.a 30. . .. ■...................................... 51 » » » 7‘65
Día 31.................................................. 36 » í, . y>' 5‘40

T o ta l .......................... 283 yt 20 119 54 18 1 5 sr&5

A D M IN IS T R AC IO N  DE LOS  M A T A D E R O S  M UNI C IP ALE S

Recandaciún por derechos ¡te desriiello, orecio del frenado, ele., en los días ifel 30 y 3i de diciembre de i918, 
. ' 1/ S il  comparación con iirual oetiodo del año anterioi.

•íKSKR nSOÜLt.ADAS EN Oí* 
CUOft nÍAS V EN IGUAL EHRÍO- 

no OBI, Áñf> ANTERIOR

.7................
inir..............................

lJ,/ereucla.( ||i ÖV.*

IfKSES UEtlOl.I.AnAfi KN EL 
. .V̂D Y fsLF COMBARACIÚN
1918..............................
tni7.............. ...............

PE SE S Q U IL O G R A M O S Ingresos
por

degñel lo. 
P e s e ia s .Vacas. : Terneras. Lanares. Lechales Cerda. Vscas. Tení^ras. Lanares. Lechales. Cerda.

583 12,5 
238 59

270
201 »

G4G 
til 3

I27.7'.5‘3 ñ.843‘5 
52.6087 1 2.459‘5

3.703‘7
2.962‘8

■ 66 017'5 
19.067‘5

46 950

4.567'90
L759'90

345  ̂ {¡6 '  . j 433 75.106'G 1 3.384 740“9 1 - 2,808 '

 ̂ 1

73.762 ' 29.1)79 
75 191 ! 28.11E

156.724 1 3,927 
2.50.600 . 1.187

36,506
45.RS9

14.936.7344 1.314 5(H‘S 
15 494.801*2 1.225.216

L4G5.037 ■ 24 430 
2 SIB 837'7 7.276

3 574.912 
4.405 293

511 266‘80 
5S0 968‘.30

n , fe re n d a  . í  1'’ .....' 'V En menos.. 
.1

■  ̂ S(i0 ! . ; i 9 740 
1.429 ! ' ' 93.876 j * 93.83

. 8.9.289'ñ 
558.067“! *

* . 17.154 
901.800‘7 : . 830.381 69 701‘50

P re c io  d e l g a m td a .— '8.\ precio del quiloErramo encan.il dsla res, en dichos dias fué de 2‘BOa 3'09 pesetas el vacuno, de 3‘23 a 3‘65e! lanar y de 3T0a3‘S  
el de cerda, seKiin clase.

P ro v e d e n c ifi d e l e-fííiiirfo,—Madrid, 5.3 vacas; Salamanca, 115 ,'ncas; Asturias, 125 terneras; Galicia, tl3 vacas; Sevilla, 155 cerdos; Badajoz, 276 lana 
res y 230 cerdos; Palma de Mallorca, 261 cerdos. ‘ ,

R eses  in n tit le a d a s  a l  q u e m a d e ro ,—D o s  cerdos y los magros de tres. ,

A y u n t a m i e n t o  u e  M '
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 

comprendida entre el 25 y el 31 de diciembre de 191S.

’ “ “ 1i

1
r iiA O IA l>IA ti7

U H W T K . I T O S S
l

D! ti lililí. De lili. Da Itilo. Db IaedIIIb. De Ilei De lujo. Db JbuIUb. Ds De lula.

■ QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS 0  0  11. os QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

Centro ................................. 1 68 7,450 4.912 ■ 66 6 7^ 1.852 (}<i 6 720 8,450
r .................... 70 10 500 14..ÌOO ; 80 10.500 14 500 60 10 700 14.200

Cha tu be ri............................. , 14C 10.341 6.385 233 17 541 8.729 235 17 643 0i(K>2
BuenavisU........................... 1.2^ 0 864 9.660 1.259 9,860 9 6íS 1.262 9.879 9.65n
Congreso.............................. p 10.693 5.G02 P 10 614 5 592 * 10.616 5 591
Hospital ............. .................. 16 9 5'27 m 8502 9.586 16 8 466 9,5̂ 7
Inclusa.................................. 15.910 5.630 682 15.900 5.033 1 235' 15.910 5,625
Latina.................................. 1.72(i 13.510 15 216 i 74B 13.317 15 144 ■ 1,749 13.416 15 217
Palacio.................................. 189 11.484 7,614 217 11.394 7 578 218 11.398 7,587
Universidad........................... 9.580 9.170 6540 2.581 9,175 6,542 2.570 9.181 6.541

T o t a l - .......................................................................... .. . 21.959 96.813 80.438 22-ÍOi ' 103 277 33.43S . ^C86 103.624 82.471

I»I.A ‘¿ H t i l  A l l t  A AO IM A A l

D IS T R IT O S Dg iBinllii. , Di Ilcr. Dé IqJd. Oi flIDlIlt. De Ilei. De lujo. De Jaioina. Di Ílílfa Da lujo. De JamlllBi U  - De lajo.

QUIt.OS 0 UlLUS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOtj q u i l o s QUILOS q u i l o s QUILOS QUILOS

Centro................  .............. ■ 06 7.490 4850 66 7.421 4 705 66 7411 I.S50 m 7 412 ■1 845
Hospicio.............................. 70 10.500 14.300 60 10.500 14.350 70 10.160 14 560 60 I0.4í;0 14.400
Ciiamberi........................ a4i 17.568 8.679 230 17 621 K.761 242 17 793 8 745 238 17 62! 8 749
Baenavistn ........................ 9 764 9,667 1.273 oses 9.66IÌ 1,259 98 66 9 665 1.273 9 869 9.666
Congreso............................ * 10.609 5.591 t 10.620 5.584 t 10 528 5.562 * 10.618 5 57S)
Hospital....................... ....... 15 8.415 9.452 16 8.383 8.452 . 14 8 45? 9,485 16 8.450 9,489
inclusa.. . . ; ......................... 15.810 5 630 1.235 15.903 5.645 1.240 : 15.904 5 613 ■' 1 235 15.310 5.633 1.235
Lstina ................................ 1 795 13.4E1G 15 198 1.749 13 321 15 Mfi 1.745 13..329 15 143 l 718 13.341 15.M '
PüÍhcío . . . . . . . . . . . .  —  ......... 232 11.998 7 57y 214 11.420 7.610 194 11 428. 7,643 139 11.462 7.649
Universidad........................ 2.565 9 185 6 545 2.560 9.190 e.'s-io 2 556 9,193 6552 2,550 6 500

T o t a i ................................... 22 147 104 585 83.r>S9 22 077 103 990 82 153 104.048 83 380 21 970 104 006 a3.2G0

PESCADERÍAS C O RU ÑES AS

Ri'liu :ión tiL-. precios tie vento ot por m enor iln rante los tilos del 25 td 31 de d iciem bre de 19IS .

e s p e c ie s

Merima......................................
Besugos. .......... .........................
Sardinas..... ....................-...........
idíim p a r r o c h a . .............
Pescadílla gorda.............. ...........
Cíallns........................................
Angulas.....................................
Atiin o bonito..............................
Bacalao (abadejo).......................—  ¡dem...........
Caiaaiares..................................  ‘ ‘
Congrio......................................
Corvina............... ......................
Dentón y dorada.........................
Escaches ...................................
Lenguados................................
Lubina............... ........................
Mero. .. ....................................
Pajeles......................................
Pescadiüa fina...........................
Rape..........................................
Rodaballos.................................
Salmóni............................... —
Salmonetes............................... .
Tonías...................................... .
Triicjias.....................................
Voladores..................................
Panchos........................ ............
Castañeta..................................
Palometa...................................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en e! dia 25. en el dia 36 en el diá 27 en el din 28 en el día 29 en el dia 30 en el din .51,

Péselas. Pesetas. Pesetas. Pesetiís Pesetas. Peselfls. Péselas

QuilogrHiiiu..  ̂3‘80 3‘89 3‘Wi 3'50 3‘50 3'50 3‘50
Idem............... 2'40 2*50 2‘50 2‘30 9‘3U
Idem..... .......... i'60 reo 1‘60 1‘40 1'50 1'50 1‘40
Idem................ ' 1 4 A *
Idem............... 2‘20 2‘15 2‘20 2‘10 2'20 2‘ I0 3‘ !0
Idem............... 2‘20 2'25 2'20 2'20 2‘.30 2‘20 2'30
Idem............... > > > * * > * •
Idem............... > j > ■ * *
Idem............ ,L p k p * * ’
Idem.............3 3.50 3550 3'.50 3 3'.50 3 ■ „fñO
Idem............... 2'60 2'SII 2HiÜ 2'60 2'60 Q‘60 2'fO
Idem............... 3‘20 3‘10 3‘20 3 3*20 3 3L0
Idem............... 1 > > * »
Idem................ i 1 > » ► ♦ A *
Idem............... 7 6'50 7 7 7 7 7
idem.. ........... 6 . 5‘SO G 7 6 6 6
Idem............... 3'50 3‘50 3‘50 3‘50 3‘50 3'50 3'50
Idem............... 3 3 •
idem,, i *.......... 3 3 3 3 3 .3 . 3
Idem............... 2‘EO 2'80 2'BO 2'80 2'se 2i^ 2‘80
Idem.............. i p * *
Idem............... » ) *
idem................ 4‘50 ■rso 4‘50 5 5 5 5
Idem............... > k » *
Idem............... > f
Idem............... > , * > > *
Idem............... > *
Idem................ • 1 »
Idem................ • > * . »
Idem............... p 1 * • •
Idem............... » > > I ■ *
Idem............... > » * >



ESPECIES

AltúndigHS......................
SaiimartiRo.....................

dVEarlsoCPis.
Almejas...........................
Almejas de Portugal........
Avietras...........................
Ostras de primera.............
Ostras de segunda...........
(Jstras de tercera.............
Percebes— ....................
Langostinos crudos,..........
Langosta.........................
Langosta cocida...............
Gambas.,« ........................
Cigalas...... .....................
Quisquillas.......................
Centallas.........................
Cangrejos de mar.............
CbírlBS............................
Le a G liado grande..............
Riimbel.................■..........

lEla c  a1o e ola. e B
De bonito............... .........
De besugo........................
De pescadilla....................
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UNIDAD

Quilogramo. 
Idem..........

Quilogramo.
Idem..........
.Pieia..........
Docena.......
Idem...........
Idem...........
Quilogramo,
idem...........
Idem...........
Idem.......  .
Idem...........
Idem...........
Idem..........
Pieza..........
Quilogramo.
Idem..........
Idem...........
Idem- .......

Qnilogramn,
Idem...........
Idem...........

PRECIOS 
en el día 55.

Pesetas.

reo

PRECIOS 
en el día 36.

Pesetas.

l ‘60

PRECIOS 
en el día 27,

Pesetas.

l‘60

PRECIOS 
en el día 56

Pesetas,

i'eo

PRECIOS 
en el día 29.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 30.

Pesetas.

P60 i'eo

PRECIOS 
en el día 3L

Pesetas

l'GO

MERCADO LA CEBADA

ReUtaón tit; precios t!e u rtia d os  de consuma en M adrid ¡in rau te  ios días dei 25  td 31 (fe d iciem bre de i9/S.

E S P E C I E S UNIDAD

Fru-taB,
Acerolas.......... .
Albaricoques........... ‘......
Avellanas.. ..........
Azofaifas.......................
Batatas..........................
Brevas.............................
Camuesas.......................
Castañas..... ...................
Cerezas...........................
Cidras............................
Ciruelas.........................
Ciruelas Claudias.............
Chiriinollas......................
Frambuesa.'.....................
Fresa...............................
Fresqalllasi.....................
Granadas........................
□ranadas de la tierra.......
(luindas..........................
Guindas de tomatillo.......
Higos secos......................
Higos clutnibos.................
Raquis......................... .
Limas..............................
Limones........... i ..........
Mandarinas__ ; ...............
Mandarínas...... '..............
Manzanas....................
Manzana reineta..............
Manzana verde doncella,..
Melocotones....................
Melones......................... .
Membrillos.......................
Mollares..........................
Moniatos.............^......... .
Naranias..........................
Nísperos.......... ...............
Nueces............................
Peras...............................
Peras de la tierra.............
Pinas...............  ........ ...
Piñones...........................
Plátanos..........................
Sandias............................
Uvas Moscatel. ................
Uvas............ ..................
Uvas de Almería............. .

' "V ord.'tzraa.
Acelgas........................
A ios..........
Alcachofas,
Apio..
Berenjenas.
Bruselas...
Calabazas.
Calabacines.
Cardillos.
Cardos,
Cebollas. ........................................ .....
Cebolletas...................................... i Cnatró manojos.
Coliflor............................................I Docena.......

Quilogramo.
Idem...........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem.......... .
Idem..........
Idem..........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem..........
Idem.......... .
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Idem...........
Mem....... ...
Idem...........
Idem...........
Caja............
Idem...........
Docena.......
Ciento........
idem ..........
Cajita........ .
Ciento........
Quilogramo.. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Ídem,
Idem............
Idem............
Ciento........
Quilogramo.. 
Idem.,
Idem.
Idem.
Caja. 
Quilogramo,.
Huacal..... .
Quilogramo.. 
Idem 
Idem,
Idem

Manojo............
Quilogramo.....
Docena...........
Manojo...........
Docena,...........
Quilogramo......
Pieza ..............
Docena............
Quilogramo___
Docena ...........
Quilogramo......

PRECIOS 
en el din 35.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 30.

Pesetas, ■

PRECIOS 
en el dia 27.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 28.

Pesetas,

PRECIOS 
eii el dia 20.

Pesetas

PRECIOS 
eu el d1a 30

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 31.

Pesetas.

>
>

Ü‘7.5a (IW 

0'60 a 1 '

>

0'75 * ■ C‘75 ’

>

>
)
>
>

j

p
t

0*70 0*70 a 0*75
P

0'35 a 0‘15 0'35k 0*45 
» 0‘40 a 0*4 > 

>
>

>
t
j

>
P
»

0*35
« ' 
>

•

>

i

»
*
•

»
t

*
t
>

 ̂ • 
»

0‘35 a O'K)
>

>
« >

)
»

*
■p

»
1

1
*
A

>

Ü‘50a 0'7Q OMó a 0'60

*
>

0*55 a O'GO 
>

■

t
> >

»

3 a’ 6 3 a 5 
1̂25 a l‘50

>
3 a 0 > 3 a 5 2*.50a 4

1 ■ 1*25 a 1*50 1*25 a 1*50
3 a 4 3 íi 4 3 a 4 t 3 a 4 2 a l
tl‘50a 0‘9U 0‘liOu 1'50 0‘ü0 a 1 • É O'OOa 1*25 s
Ü‘8(l a 2 

»
1*73 a 3 >

> 1*50 a 2
P

•
A

0‘3ñ a 0'45 0‘S a  0'30
>

P

>
0*25 a 0*30

*
>
>

2‘50a 0 2 a G 2*35 a G
*
> 2*50 a 0 3 a 4

l'25a !‘5I) 1 a l‘K) 1 a 1*23
O‘S0a 1*00 l a 1*50 1- a 1*50 

* ■
1 a 1*50

fl‘30 O'Sia e'38
> *

r
■p •

*
14 a 18 13 aSO

» 20 a 25
t

15 a 35

Ü'ÜU rt 0‘80 0*50 a 0‘00
>

0*50 a 0*60 >
1

O’GO a 1 O'GO a 0*73> o; so a 1 ü'80 a 1 »

n‘20fi 0'3(1 
n‘7U a O'SO

0'30a 0*35 0*30 a 0*30 >
t

0‘Sia 0'30 0*15 a 0*30
1 a 3 1 a 3 0*80 a 2 > 0*80 a 1*75 

0*75 a 1*25
t

0*80 a 1*75
iTOa

»
l a I'35 0*80 a 1*25 ■ 0175 a 1*35

*
0‘50 a 1‘50 0'75 a 1'50 0*75 a 1*50 1

«
0*75 a 1*50

p
0*75 a 1*50

l'SOa’ 4 
ü'50a 0*32

1*35 a 5 1*25 a 4*50
k

0‘7aa’ S 
0*30

1*35 a 4

3 a 13 
*

■ t .
4 a 3*50 3 a’ 8*50 »

*
2 a' 8 

)
>

1*75 a G ­
' p
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E S P E C IE S UNIDAD

PRECIOS 1
en ei día 25

'  [

PRECIOS- 
en el día > 2(i

PRECIOS 
en el día 27.

PRECIOS 
en el día 28.

1
PRECIOS 

en el dia 29.
-  1

PRECIOS 
en el día 30.

PRECIOS 
en el día 31.

PesetHS. * PeHCtaa. 1 Pesetas. Pesetas,
'■ j

Pesetas, j Pesetas. Pesetas.

. 0‘80a P50 0*80 a !'50 0*75 a 1*35 . 0*60 a l‘K) 0*70 a 1*25
> > 1 > *

■ i  ■ ■ 1 > « ■ >
. . s > » . » ►

Quilogramo..... t 2 n » > > » ¥
t t > • * >

Judías........................................... Idem............... 1
' *

0*30 a 0*00 
0*70 a S

0'30 a 0*00 
1 a 2 1 a 2

1
0*75 a 1*75 0*70 a’ PSO

3 a 20 3 a 15 y * , 3 a 10 2 a 6 •
t > * • •

0*30 0*30 0*30 0*30
0*27 0*27 0*27 > 0*27 0'27

r k 1 * •
> t 1 1 1

> t N > * '
5 a2C , 5 a20 6 a 20 » 4*50 a 18 6 a 20

» » i 1
0’40a 0*50

*
> 0*40 a 0*60 0*40 a 0‘5D Q'óO ñ O'íJO , 0*40 a 0*50

Quilogramo — b > > * * .
t , > 1*50 a 4 1*50 a 4

> ‘ a » * » >
Tomates..................... ..................... 0*50 a 0*80 > > * *

t * 1
0*50 a 0'70 0*30 a 0*60ZunahorlHs. ........................... ... Mailoío/-......... 0*50 a 0*80 0*40 a 0*75 »

MERCADO D£ LOS M O ST E NS E S

E S P E C I E S

tr^rlierB A_

Dt CHStjlla.........................
De la Móiitatìa.....................
De la tierra.........................
De Cialicia.----  ..............
Saerificaiìas en el Matadero.
Corderos lechales...............
Cabritos............... ..............

Oñza.

Conejos..............
Chochas.............
Gamos................
Jabalí-'................
Liebres................
PiSiaros...............
Palotniaos ...........
Perdices..........
Pichones vivos---
Pichones imiertos.

A  u-ee.

Captmes.........
Gallinas.........
Patos.............
Pavos............
Poliancos.......
Pollos............

De Castilla. .
De Galicia.....
De PortiiJíal... 
De Marruecos..

^Aneados.

UNIDAD

PRECIOS I PRECIOS*)
en el día Sñ. en el dia ÜI1.

Pesetas.

i Arroba........... 4ñ a 50
I Idem...............  40 a 41

Idem...............  38 a33
idem..................  •
Idem................ 35 a 37
Uno.................
Idem...............

Par....... .........  ó a ti
Idem................
Quilot'ranio.....
I d e m . ......................
Par.............. ..
Docena...........

J’ ar.................
V a r.................
Idem................
Clierdn de 4.....

Uno.................
Una.............
Uno.............
Idem . .r..........
idem..................
Idem...............

Pesetas.

I : ■
PRECIOS PRECIOS ; PRECIOS 

en el dia 27 en el dia 28. en el din 29.
—  I —  I -

Pesetas. 1 Pesetas.

. 1
PRECIOS ; PRECIOS 

en el dia 30- en el día 31.

Pesetas. Pesetas.

Almejas...............
Anchoas........ ■ ■
Anguilas.............
Anéalas...............
At-iin..............—
tiacaiao..............
Besneos..............
Bonito................
Boquerones.........
Calamares...........
Cangrejos de mar.
Caracoles............
Cigalas...............
Congrio..............
Corvina.............
Dentones— .......
Gallos.................
Langostas...........
Langostinos........
Lenguados......... .
Lubina,',............. .
Mejillones...........
Merlala.............

Ciento 
Idem... 
Idem... 
1 d em...

Qiiilogriuno.....
Idem..'..........  - I
Idem..... .........
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Docena..........
Quilogramo.....
Idem ...............
Idem..............
Idem................
Idem...............
ídem...............
Una................
Quilogramo.....
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem...............

a 18 
a li'aC 
a 3‘50

27‘5n a 29 
'¿0 a 27‘50

2'50

35 a 37

5 a 6

3,5 a 37

rSOa 5'50

10 a 18
4‘50a 5‘ó0 
3 ft 3‘50

a 99 
a28

43 a olí
40 a 41
,38 a 39

35 a 37

l‘60

4'50 a 3‘50

10 a 19 
4‘75a 6 
2‘50a 3'50

a 28‘50 
a 27‘.50

l'30a IW

3 a 3'50

2 a 2*25

1*75 a 2*50

2*35 a 2*.*i0

1*75 a 2
0 a 10

f> a 7
4 a 
C'90

5

3 a 3*75

3‘50a 4

2'50

,5 a 7
4 a 5
0‘8Ca 0*90 
3 a 3*50

45 a 50 *
40 a 42 I
i )  a 37‘50

35 a 37

4*50 a 5

35 l.#

Pesetas.

45 3 5b
40 a 42
30 a .38

.3.5 a 37

4*50 a 6

4‘.50 a 5*50

10 a 18 
5 a B‘ñ0 
3*50 a 4'25

27 a 28‘.50
2li a 27‘Sír

i‘50 a 1*75 

1'75a 2

2 a* 2'50

0‘90 a l 
l ‘50a 2

2'5Ó

1*75 ’ 
1*75 a 2

275 a 3‘25

4*50 a 4*50 a 5*50 1 5 í?

10 a 19 1 10 a 19 ■ 19 a :
3 a 6*50 ^ 5' a 6*50 ; .=1*50 a
3 a 4 1 4 a 4*50 ; 3 a

1'75

97 a 28*50 I 27‘.'0 a 28*50
96 a 27*50 24 a 36

rSO ! 1'2ña 1*50
■I

0'90e
l'SSa

275 a 3‘25

2*50

1*75 a 
5 a

275 a 3‘26

2*50

1*75 a 2 
5 a 6

3 a 6
4 a 6

3 ' a’ 3*50

Ayuntamiento de Madrid
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E S P S C I E S ‘ UNIDAD

Idem.
Idem...
Idem...
Idem...
rdem ..
Idem
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem...

Mero 
Ostras.
Pajeles 
Pa ne tíos 
Peces...
Percebes 
Pescadillas 
Pez espada.
Plata sa s—
Quisquillas 
Rape 
Raya
Rodaballos
Salmón........................................... I Idem
Salmonetes......................................  Idem
Sardinas................ ..........................  Idem
Trodias.......................................... I Idem
Agujas............................................  Idem..

Oe atún...........................................  Barrí!.
Debesttgo ....................................... Idem.
De bonito....................................   Idem.
De pescadillas................................. I Idem.’.
De sardinas.....................................  Idem.

Quilogramo —  
Idem...............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 23, en el día 20 en ei día 27. en el día ati. en ei día 29 en el día 30. en el día 31.

Pesetas. Pesetas:. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

3‘K 3‘25 3 a 3'25 3 2*35 2‘50a 3 2*35 a 2‘50
* * »

l'75 a a . 175 a 2'a5 175 a 2 175 a 2'25 175 a 2 175 a 2'35 l'75a a* * ► * . 1 •
i ■ » 1 *

> 175 a a * Q 1'80 »
2‘50a 3 l ‘5Üa 2 l'2ña !'80 1‘ffia rso l‘80a ¡flS I‘50a 2 1*25 a 1'80

a > i , *
175 £ 3 l‘75a 2'50 a'ñOa .4 2'SOa 3 2“50a 3 yooa 32 2 rsK) roo l'OO ?
070 070 O'KI O'Oü 0‘6C 070 D70

3 a 4 3 a 4 3‘50a 3'30 3‘.ñ0a 4 3. a 4 2*50 3 3*50 2'50i) 3l'ñOa 175 l'50a 1‘75 1‘40a 1‘BO 1‘30 a I‘Ó0 1‘30h 1‘40 1*30 a !'40 1*20 a 1‘4Ü► » ► k * *
i » *

. . >
» » P P »

> t * > > *

70 70 70 70 70 70 70
* * * * t

DAT OS  FACIL ITADOS POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

Œ SPSCIKS UNIDAD

Aceite...................i .........
Acéitimas........................
Aguardientes...................
A i falta.............................
Alcohol............................
Algarrobas.......................
.Arroz...............................
Avena..............................
.Azúcar.............................
Bacalao............ ...............

I Cok. ...
Carbones..........I Mineral.

I Vegetal. 
¡ Carnero 
l Cordero 
1 Cerdo,,. 

Carnes frescas..; Ternera
I Vaca de primera, . 
F Idem de segunda...___  i  segunda
i Idem de tercera__

I
 Chorizos..............
Jamón.................
Tocino.................

Cebada............... ............................
Centeno...........................................
Garbanzos........................................

, De centeno..........
V De maíz...............

Marinas---- ----- , De trigo, al detall.
I De idem , al por

mayor..............
Huevos............................................

I
nbón.................. ............................
adías...................................... .......

■eche..............................................
Lentejas............................. '............
Leña......................................... ......
Mnii................................................

Manteca de vaca..............................
' En barras............
\ Candeal de flor__

/ Panecillo bajo.....
Idem de lujo..........

Pan.

Paja.................
Pastas de sopa.................
Patatas............................
Petróleo...........................
Pimientos en conserva.. 1..

De bola

Quesos..
t Gruyère...

Manchego., 
¡ Parma..... 

Roquefort.
Sal..................................................
Salvados.........................................
Sardinas ' ̂ 6 cuba................

............ I Enaceite.............
Tomates en conserva................. . ..
Trigo.............................................
Vinos................ ! Blajicos.................
Vinagre.................................... ..

i .itru.... . . ......
^n i logra 111 ó ---

Quintal métrico.
Litro..... ¿ .......
Quinta! metrico
Quilogramo---
Quintal métrico.
Qntlogramo---
Jdera. -j...........
40 quilogramos.
Idem...............
Idem...............
Quilogramo —
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem..............
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem........... .
Idem...............
Quintal métrico.
Idem...............
Quilogramo —
Idem...............
Idem...............
Idem...............

Quintal métrico.
Docena...........
Quilogramo___
Idem...............
Litro...............
Quilogramo__
Quintal métrico. 
Quilogramo....
Idem...............
Idem...............
Idem...............
500 gramos......
SÜOkleiii..........
Pieza..............
Üiiintalmétrico. 
Qnllogramo ....
Idem...............
Litro...............
Lata...............
Quilogramo —
Idem...............
Idem...............
Idem...............
Idem..............
Idem...............
Quintal métrico.
Docena...........
Lata...............
Idem...............
Quintal métrico.
Litro..............
Idem...............
Idem..............

PRECIOS 
en el día 35.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 26.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 27

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 28,

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 29.

Pesetas.

PRECIOS 
eii e! din 30.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dia 31,

Pesetas.

l'GOa 2 1*60u o 1*60a 2 reo a 2 1*60a
«

o 1*60 a 2 í'rtO g
0*80 a 1*30 0*80 a 1*20 0*80a 1*20 0*80a 1*20 0*80a Í'20 0*80 a i‘á) ctsii 1*201*25a 3*50 1*25a 3*50 1*25 a 3*50 1*95a 3-30 1*25a .3*50 1*25d 3*50 .V5Í121 a 26 21 a ÜC 21 a 26 21 n 46 21 a 26 21 a 26 2J 26!'70 a 3*50 1*70a 3*50 !'7Ga 3*50 1*79 a 3*50 T7C a 3*.ñn 1*70a 1*50 1*70 3'50*14 a 47 44 a 47 44 a 47 44 a 47 44 a 47 44 -a 47 W 470*80 a 1‘50 0*80 a 1*30 0*80 a 1*50 0‘80a V50 0*80a rsn 0*80 a 1‘50 0*80 1*5041 a 42 41 a 42 41 a 42 4! a 12 41 a 42 4! a 42 41 42roo a 2*40 1*60a 2’40 160 a 2*40 rfio a 2*4(1 i J ‘eo d 2‘4P 1*60 a 3*40 reo 2'4fl2 a 4*50 O a 4‘bü 2 ñ 4'50 2 a 4*50 2 2 4Ty0 2 a 4*.50 2 4*505 a OaO 5 a 6*50 5 a 6*50 5 a 6‘,t0 D a 6*.ñ0 5 a 6*30 5 6'504'50 a 6*50 4*50 a 6*50 4*50 a 6*50 4*50a 6*50 4*50a 6*50 4*50a 6*50 4*50 6'50 ^8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 e 10 8 a 10 g 102'*25a 4*a 2*25a 4*35 2*25 a 4*25 2*æ a 4*25 2‘95a 4*25 2*25 a 4*æ 2*35 a 4*25
4 a 4*50 4 a 4‘50 4 a 4*50 i_J a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50 4 4*5Ó2 a 7 2 a 7 2 a 7 2 a 7 a 7 9 a 7 2 7
4 a 4*50 4 a 4*50 4 H 1*50 4 a 4*50 4 ñ 4*50 4 a 1*50 4 4*503 a 3*50 3 a 3*30 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 a 3*50 3 3*502 a 2*75 2 a 2*75 O a 2*75 2 a 2*75 2 a 2*75 2 a 2*75 2 2'755 a 10 5 a 10 5 8 10 5 a 16 5 a 10 3 d 10 5 103 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 5 a 12 124' a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*50 4 a 4*,50 4 a ^*50 4 d 4*50 4 4*3040 a 42 40 a 42 40 a 42 40 a 42 40 a 42 40 a 42 10 ' 4240 a 42 40 a 42 40 a 42 40 a 42 40 ■a 42 40 8 42 40 420*90a i‘50 0*90a 1*50 0*90a ;*50 9*90 a ITiO . 0*90a !‘.*i0 o'go a 1*,50 0*90 1*300*60a 0*70 0*60a 0*70 0*60 a 0*70 0*60a 070 0*60a 0*70 0*60 a 0‘70 Ó'OO 0‘70a 0*65a 0*75 0*65 a 0'73 O'gi a 0*75 0*65a 0*75 0*63 a 0*75 O'CS0'80 a 1 0*80a

i
0*80a 1 0*80 a 1 0*80 a 1 0*80a 1 0*80a i

63 a 68 65 a 68 63 a 68 63 a 68 63 u68 63 d68 63 682'50 a 3*50 2*50 a 3*50 2*50 a 3*50 2*50 a 3*.*>ü 2*50a 3*50 2*50 a 3*50 2*50 3*301*20 a 0 1*20a 2 1*20 a 2 1*20 a 2 1‘2Üa 2 1*20a O 1*20 o
0*80 a T'ao 0*80a 1*20 0*80a 1*20 0*30 a 1*20 0*80a 1*20 0*80 a 1*20 0*80 l*2ü0*69a 0*70 0*60a 0*70 0*60 a 0*70 0*60 a 0‘70 0*60a 0*70 O'fïl 8 0*70 0'60 0‘700*60 a 0*70 0*60a 0*70 0*60 a 0*70 0*60 H 0*70 0*60a 0*70 -0*60 8 0*70 O'ÍjO 0*7010 a 11 10 a 11 10 a n 10 a 11 10 M 10 a II 10 n0*60 a 0*70 0*60a 0*70 0*60 a 0*70 0*60a 0*70 o'e? a 0*70 0*60 8 0*70 0*00 0*705*50 a 7*50 5*50 a 7*50 5‘50 a 7'50 5*59 a 7*50 5*50a 7*50 5*50a 7*50 0*50a 7'500*68 0168 0*68 0*68 063 0*68 0‘680*68 0*68 0*68 0*68 0*68 0‘(íS D'680*34 0‘34 0*34 0*34 0*34 0*34 Ó'34O'IO O'IO O'IO ■0*10 0*10 0*10 O'IOO'IO 0‘10 0*10 0*10 0*10 0*10 O'IO10 a 12 10 H 12 10 a }2 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 12O'SDa 1*20 0*90 a 1*20 0*90 a 1*20 0‘9Ca 1*20 0*90 a 1*20 n'.9T a 1*20 O'OO 1‘200*30 a 0*35 0*30 a 0*35 0*30 a 0'^ 0*30a 0*35 0*30 a 0*35 0*30 a 0'35 0*30a 0*351
0*10

a no 1 a 1*10 1 a no 1 a 1*10 I a 1*1(1 1 a no nc
a 0*70 0*40 a 0*70 0*40a 0*70 9*40 8 0*711 0‘40 a 0*70 3*40 a 0*70 0‘40 0*70s a 9*æ 8 a 9*23 8 a 9*35 8 a 9*25 8 -1 9**25 8 a 9*25 8 O'IS9 a 10 9 ñ 10 9 a 10 9 â 10 9 a 10 0 a m 9 a 10

5 a 5*50 5 a 5*50 5 a 5‘50 5 a 5*50 5 a 5*50 5 8 5*50 5'5010- a It ID a 11 . 10 a II 10 a 11 EO a II 10 a 11 10 \{
10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 1*2 10 12O'IU a 0*20 O'IOa 0*20 0*10 a 0*20 0*10a 0‘20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 O'IO a 0*2035 a 37 35 a 37 35 a 37 35 a .17 35 a .37 35 ñ 37 æ a 37
070 a 1*50 0*70a 1*50 0*708 1*50 0*70 a 1*50 0*70 a 1*50 0*70 a 1*50 O'X 8 1*50
0*40 a 3 0*40a 3 0*40a 3 O'IOa 3 0*4*3a 3 0*40 a 1 0*40a 30*35 a 0*60 0*35a 0*60 0*35 a 0*60, 0*^ a 0*60 0*35 a 0*60 0*358 0*60 0*35a 0'60

52 a 58 52 a 58 52 a 58 52 a *i8 52 a 58 52 8 58 52 58l)*3a a 0*60 0*35 a 0*60 0*35a 11*60 0‘.35a 0*6(1 0‘.-V5a 0*60 U‘35 R 0*60 0*35 a 0*60
0*30a 0*60 0*30a 0*60 0*30 a 0*60 0‘30 a 0*60 0*30 a 0‘fiO 0*30a 0*60 0*30 a 0‘60
0"33 a 0*50 0*25a 0-50 0*25a 0*50 0*35a 0*50 0*35a 0*50 0*25a 0*50 0*25 a Ü‘50

Ayuntamiento de Madrid
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Tasa de carhoiies vigente desde el 15 de enero de 1518, aprobada el día 14 por la jnî a provinrial de Su lis ¡sien das.
C A R B O N E S _ _ M I N - E R A L E S

Tasa de carbones áe la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Eélmez),

R A  N o H »  B C o  S A S T K .IC IT O S O S

CLiSE DE LOS CARBONES
1
I ].>RECIO
en atmacén ptir 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4(1 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

PRECIO
al

deíall por sacn 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO 
. 'al

det.tll por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos,

P e s e ta s . P ese ta s . P ese ta s . P ese ta s P ese ta s , P ese ta s . P e s e ta s . Pese ta s ,

Grueso . - ............ 105*82 ' 4‘86 104‘06 4‘78 94'38 4*34 102*30 4‘70

Cribado................. 102*30 4‘70 97*90 ■ 4‘50 90*86 4T7 97*90 4*50

Avellana 94‘38 ' 4‘34 92*62 4*26 86*46 3*97 90*86 4*17

Menudo ................. ■ 84*70 3*90 82‘06 3*77 73*26 3‘37 80'30 3*69
— — -------------

Aglomerados...'.............. 102‘30 =— 4‘70 Cok metrdárgico...........  M5‘53 — 6‘70

Tasa de carbcnes de la cuenca minera de Ciudad Eeal (Puertollano).

CLASE DE LOS CARBONES

Grueso,.........
Doble cribado.
Cribado.........
Granadino....
Avellana.......
Menudo.........
Todo uno.......

PRECIO
PRECIO Hl

en almacén por detall por saco 
tonelada. de 40 quilos.

P e s e ta s . P e s e ta s .

88
88
83.‘60

4‘04
4‘04
3 85

79-20

74‘SO 
6 i‘60 
76‘56

3‘ó4
3-44
2‘S3 
3‘52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

LE£H, .I.jt EOSLA, ÍOLÁ DE a0RDÜií> 3ANIA (.UOÍA, eiSsEA Y BUSDOBdO CEIWLIE» A .  L  I.ZE E  3

aSAGCG T GSU1ÙSAS0G SECOS 7 CITO SOS SECOS 7 AtlTBAClTOSCS

C L A S E  D E  L O S  C A R B O N E S
PRECIÓ

' PRECIO 
al PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PEÍECIO
al PRECIO

PRECIO 
al ■

en almacén por detall pbr saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
1 tonelada. de 4(1 quilos tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

P<íSGtQS. P ese ta s . P e s e ta s . P ese ta s . P e s e ta s . P e s e ta s . P e s e ta s . P e s e ta s

Cribado.................. 96*36 4*43 94*60 4*35 99*66 4‘58 97*90 4'50
Galleta................... 93‘72 4*31 91*96 4‘23 97‘02 4‘46 95*26 4*38
Granza............. ; ,. 90‘20 4*15 85‘80 3*94 .93*50 4*30 89*10 4‘09
Menudo, lavado,,.. 77 3*54 72‘60 . 3*33 80‘30 3*69 75*90 cí‘4y
Idem, sin lavar...... 69*08 . 3*17 63*80' 2*93 72‘38 3‘32 67*10 3'pS

Aglomerados................... . 95*48 =  4‘39
Cok metalúrgico..................... 143 — 6‘57

Aglomerados.., . 
Cok metalúrgico

98‘-7S =  4‘54
146*30 6‘72

Tasa de íarbones de la cuenca minera de Palenoia (exceptuando Matap or quera).

CLASE DE LOS CARBONES

K K A 8 0 » HimiIGKAÜiOI$ AKTU.IiClTOtSOW

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

P e s e ta s .

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

P eseta s .

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Peseta s .

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Peseta s .

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Peseta s.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

P eseta s .

Cribado......................................................... 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 ' 4‘30
Galleta.......................................................... 97*90 4'50 90‘86 4*17 90*86 4‘ Í7
Galletillíi..................................................... » » 89*10 4*09
Granza.......................................................... 94*38 4*34 89*10 4'09 84*70 3*89
Grancilia....................................................... 89*10 ■ 4*09 84*70 3*89 »

Menudo, lavado..................................... .. - -. 82‘94 3‘81 75‘90 3*49 71*50 .3‘2S
Idem, sin lavar. ......................................... .. 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2*88

Aglomerados...................  91*74 = 4*22

ii.



BO LETIN  D EL A Y U N T A M IE N TO  DE M ADRID 3Í

Tasa de carbones de la cuenca minera de Palenoia (Mataporquera, empalme).

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado.. . . . . . .
Galleta............
Galletilla..........
Granza.
Granciilíi..........
Menudo, lavado, 
[dém, sin lavar..

H A \ T  It.AOITOtSOM

PRECIO PRECIO PRECIO: PRKCIO al PRECIO al PRECIOen Eilinncéii por detall por saco en Riniacén pf>r detall por saco en cilmucéii portonelada. de 4ü quilos. tonelada. de 40 qEiilos. tonelada. da 40 qtiiloa.

Peseta s , P ese ta s P ese ta s , P ese ta s , P ese ta s , P e s e ta s .

105*60 í  4*85 96*80 4*45 96*80 4*45
101*20 4*65 94*16 4*32 94*16 4*32> > > 92*40 4*24
97*68 4*49 92-40 4*24 88 4*04
92*40 4*24 88 4*04 » » «
S6*24 3*96 79*20 3*64 74*80 3*43
73*04 3*35 70*40 3*23 66 3*03

Aglomerados . ............  95‘04 =  4‘37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado...................

Galleta............■.......

Granza.....................
Menudo..................
Menudo para fraguas 
Mezclas para gas.. . .
Aglomerados .........
Cok metalúrgico ....

Idem de montones...

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
r1

detall pür saco 
de 40 quilos,

P eseta s , Pese ta s .

101*20 4*65

101*20 4*65

95*04 4*37
83*60 3*84
87*12 4
74-80 3*44
99*44 4*57

145*20 6*67

105*60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en l;i Villa de Madiád, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son ios que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en e! domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en ahnacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

CARBON VE GETAL

Precio de venta al público:
De primera clase, a 0‘2íi pesetas quilogramo 
De segunda ídem, a 0‘23 id. id.
Zaragalla, a 0‘ 18 ¡d. id. '
Cisco menudo, a 0‘ 15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta provincial de 
Subsistencias, en sesión de I de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de ios troncos delgjidos y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente camililio, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado redo, así como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques,

Lo.s vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a 1.a vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con an-églo a! artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de 11 de novienbre de Í916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a ó.OOO 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia..

En^la Fábrica de Gas.—Precios aprobados por Eeal orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 15 da 
noviembre de 1918, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notifioaoión hecha a la Alcaldía

j en 17 del mismo mes.

Cok clasificado, toiudada 137*50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id. '
Carbonilla, ídem 110 id.
Cuando la venta se realice en fracciones de 20 y 40 quilo­

gramos, .se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el periodo de un 
mes, según lo dispuesto por c4 arí. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de Í916. Y, .antes de finalizar lal plazo, de­
berá proponerse por la junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.
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Precios del azúcar durante la semana comprendida entre los días del 25 al 31 de diciembre 
de ISIS, según declaración del Despacho,regulador.

AUACBN

PE E? E T A S

AL DETALL

P E StK T A :

1‘57 1‘60
U78 1‘SO
1‘85 1‘90
2‘25 2'30

■ 2‘30 2'40

Trigo y harina.—Precios de tasa, según Circular del Excmo, Sr. Gobernador civil de la provincia, 
fecha 1 de octubre de 1913, que inserta el Boletín oficial del día fi del mismo .

P^n . — Precio asignado p o r decreto de la A lca ld ía  P res idencia  fecha 19 de octubre de 1918.

■

E S O P E O  I E S UNIDAD
FREnO S.tS!l

' PESETAS

PREtlMlRl ISCimtlím

PESETAS

Quintal métrico. 50 44
64 ,

> 62 » ■
Quilogramo ., . 
500 gran ios........

0‘6S
0‘34 *

— -----------------

Precio de tasa del arroz, ein cáscara, sobre almacén o vagón, en los puntos productores,
Eeal orden de 7 de marzo de 1913.

Arroz blanco corriente, ÍOO quilos................................ ,....................................................... ......................  ■ • 62

Precios de tasa del aceite en el punto de origen— Eeal orden de S de mayo de 1913,

Aceite corriente, arroba de 11 quilos y medio. 
Idem fino, ídem íd fd............ ............'............

18'25
20

CEM ENTERIOS

inhum aciones desde el 24 al 30 de diciem bre de 1918, v en ig n it i periodo del qu inquen io  an terior.

I l l  '

Ir
i
L

É

i'

CJ E  E S I S T T E H I O S

Nuestra Seflora de la Alniiidena.
San Justo..........................
San Lorenzo..............................
Santa María..............................
San Isidro.................................
C iv i l . . . . , ..................................

Fetos inliumados en'el de Nuestra Señora de la Almádena............ ■ ■ ■

I I N T I U M A O I O I V E S

l» I8 . 11U7. lUIft. 1014. liiili.

365 390 2S7 299 292 334
11 12 11 8 11 3
14 8 3 11 ' 6 15
10. 16 9 10 12 13
5 2 3 3 3
2 3 1 yi • 5 2

407 431 314 328 329 370

25 25 21 25 30 30

Xx:oprer3.te. vi n i  Cip al*

ti


